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APUNTES HISTORICOS 

La lengua Quicluia ó Quecliun. 

Es el idioma, pr inc ipa l de los peruanos'qne se tiene por 
la llave nniestra de los d e m á s conocidos en Sud-America. 
Repu tá ronse en los antiguos, como lenguas generales, la 
quichua 6 quechua, cuya, chilena, macov í , -moxa , etc. En la 
quichua como en otras, se han distinguido siempre varias 
modificaciones y dialectos correspondientes ív diversas pro
vincias y localidades; y se estima, como principio seguro, 
que la quichua usada pn el Cuzco era y es la que encierra y 
conserva la pureza y perfección dei idioma. E l l a permite 
expresar cualquiera cantidad ar i tmét ica , lo que no sucede 
con otra alguna de las lenguas generales. Tuvieron los em
peradores Incas y su real famil ia un especial- lenguaje, á 
diferencia del que la generalidad usaba. E x i g í a particular 
enseñanza y no estaba al alcance común . 

Conocieron los españoles fáci lmente que les era tan i n 
dispensable hacerse capaces del idioma del país , como doc
tr inar á los ind ígenas en el castellano; pero no fueron mu
chos los que se contrajeron suficientemente íi este objeto. 
Entre los frailes se cuentan los que m á s se dedicaron á sa-

* La Academia Española, en su úl t imo Diccionario, ¡lama quichúa á la len-
krua que los peruanos llamaron siempre quichua, y así seguirán llamándola hasta 
la consumación de los siglos. . 



tis facerlo. L u falta de esmero y consagración al estudio de 
la quichua, y el no haberlo sistemado en tiempo y genera
lizado cual convenía , fueron las causas principales de que 
quedasen en oscuridad noticias y tradiciones (pie, bien ad
quiridas y rectificadas, habr ían dado inmenso material para 
la antigua historia del imperio incásico, que se encuentra 
envuelta en conjeturas y variados conceptos. También se 
mi ró con descuido y abandono el examen formal y el cono
cimiento, que era tan preciso, de los <¡it,i¡HIX ó sistema con 
que los peruanos conservaban, á falta de escritura, la me
moria de los sucesos, los principios de svi legislación, las 
doctrinas y las razones en que sus costumbres estaban fun
dadas. Do la con fu-i m y dudas en que quedó lo pasado, 
proviene el (pie sean sospechosas y poco autorizadas las rela
ciones que pudieron transmitirse y que han llegado hasta 
nosotros. .101 temor de los indígenas , espantados con los he
chos de la conquista, y la descouüan//u con que era natural 
tratasen íi sus nuevos señores, no podían monos (pie produ
cir su poca, prestación A. c nnuniear las cosas acaecidas en su 
país, y su decidida incl inación á silenciarlas. No pocos sa
cerdotes se contrajeron, con el tiempo, al estudio de la len
gua peruana, y fi indagar lo que no había podido descubrir 
la inves t igac ión , defectuosa y sin calcado, practicada por el 
comdn de los españoles, <pie tampoco supo coordinar ni re
dactar las noticias. 

De todo lo expuesto d i m a n ó la conlrariedad de asertos 
y los pareceres opuestos en que, sohre (autos objetos a ú n 
sustanciales, están en desacuerdo los muchos libros escritos 
con relación al Perú p r imi t ivo . 

Bien se c o m p r e n d i ó después cuan urgente era-trasmitir 
á los indios, por medio de sus idiomas, los principios rel i
giosos, y arraigai' en ellos la sumis ión y obediencia á las 
nuevas autoridades. V i ose desde entonces más con t racc ión , 
á la enseñanza de la quichua, y su propagación tomó el 
vuelo consiguiente. F o r m á r o n l e por algunos religiosos va
rios prontuarios para recuerdo y explicación de muchas 
voces. E l padre fray Domingo de Santo T o m á s compuso la 
primera g ramát ica ó arte general (pie se conoció para enca
minar al estudio de la quichua, y entablarlo con método y 
reglas. Se impr i in ió en Valí idoüd en 10(50, con un léxico ó 



vocabulario por apéndice . Fray Domingo fué religioso do-
ininico, fundador y prior de varios conventos en el P e r ú , y 
despuéá Obispo de Charcas. Otros varios hombres d is t ingui
dos por sus letras y constancia, trabajaron t a m b i é n vocabu
larios y gramát icas , cuyas obras, cpie se mejoraron y am
pliaron, sirvieron más tarde, y mucho, al importante desig
nio de facilitar el uso de aquella lengua. Entre estos auto
res se cuentan el Arzobispo Santo Toribio, que era profesor 
de la quichua ,y escribió un confesonario, un catecismo y un 
vocabulario. E l Concilio limense de 1582 m a n d ó componer 
dos catecismos para los neófitos, y se tradujeron á las len
guas más comunes del país . An ton io Ricardo pub l i có en 
Lima en lõ^G, en octavo, un arte y dos vocabularios, uno 
de éstos en quichua y en español . Estos libros fueron de los 
primeros impresos en la A m é r i c a Meridional . E l padre Die
go de Torres Rubio, de la C o m p a ñ í a de Jesús , compuso una 
g ramát i ca y vocabulario, en español y quichua: se i m p r i 
mieron en Sevilla en 1G03, en octavo. En L i m a se hizo se
gunda edición, en 1019, por Francisco Lasso. En 1700 se 
hizo tercera por José de Contreras, en octavo, ag regándo le 
unos romances, un catecismo pequeño , muchas oraciones, 
los días de fiesta y de ayuno para los indios, el vocabulario 
añad ido , y otro de la lengua chinchaysuj'O por el padre 
Juan de Figueredo. En .1754 se hizo también , en L i m a , la 
cuarta i ilición, por un religioso de la misma C o m p a ñ í a , co
i-regida y aumentada con muchos vocablos, advertencias y 
observaciones, etc. El padre fray Juan Martinez formó un 

.vocabulario en español y en quichua que i m p r i m i ó en Lima, 
en 1(503, en octavo. Diego Gonzalez H o l g u í n , una g r a m á t i -

• ca y arte nuevo de la lengua del Inca, en cuatro tomos, en 
cuarto, impresos en L i m a por Francisco del Canto en 1607. 
El mismo H o l g u í n publ icó en 1608, en la citada imprenta, 
un tomo en cuarto y en dos partes, con u n vocabulario de 
dicha lengua. Francisco del Canto publ icó t a m b i é n su arte 
y vocabulario quichua y español , en el a ñ o 1614. Don A l 
fonso de Huer ta compuso un arte, que i m p r i m i ó Canto en 
Lima, en ;1610, en cuarto. En las Sinodales de los Arzobis
pos Lobo Guerrero y Ugarte, impresas en 1.637, hizo el se
gundo insertar la doctrina cristiana en quichua y en español. 
E l inquisidor doctor don Pedro Sánchez escribió un cate-
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cismo de doctrina, en el mismo idioma del Pe rú . E l Arzo
bispo Villagomez publ icó , eu 1G49, su célebre pastoral con
t ra la i do l a t r í a de los indios, y sus treinta y dos sermones 
en quichua y españo l , esplicando la doctrina cristiana. H a b í a 
dado, siendo ubispo de Arequipa, un catecismo con el mis
mo objeto. Fernando de Carrera, cura y vicario de San 
M a r t í n de Reque, provincia de Lambayeque, escribió el arte 
de lá lengua yunga de los valles del obispado de Tru j i l l o , 
con u n confesonario y todas las oraciones cuotidianas, etc., 
y lo i m p r i m i ó en L i m a Juan de Contreras, en 1644. 

E l doctor don Juan Rojo Mesía, natural del Cuzco y 
ca tedrá t i co de quichua., hizo un arte de g r a m á t i c a y un ca
tecismo, y fueron impresos en L i m a por Jorge López Herre
ra en 1684, en octavo. E l doctor Esteban Sánchez, de Melgar 
escr ib ió e l arte de la lengua general l lamada quichua, que 
p u b l i c ó en L i m a Diego de Li ra en 1G91, en octavo. Don fray 
Luis G e r ó n i m o de Oré, natural de Huamanga, Obispo de 
Concepción de Chile, escribió algunas obras en diversos id io
mas de indios, y en 1598 dió á luz su l ibro sobre el modo 
de enseña r la doctrina cristiana, en quichua y en a y m a r á , 
y el s í m b o l o catól ico indiano. Don B a r t o l o m é Jurado Palo
mino , cuzqueño , tradujo á la lengua quichua el catecismo 
de Belarmino, y lo publ icó en L i m a en 1G44, encuarto. E l 
doctor don Francisco de A v i l a , natural del Cuzco, escribió 
y pub l i có u n tomo de sermones para todo el año , en quichua 
y en español . T a m b i é n el padre de la C o m p a ñ í a de J e s ú s 
A n t o n i o l í u i z de Montoya, natural de Lima, pub l icó su obra 
Tesoro de la lengua y u a m n í , un vocabulario, de la misma y 
u n catecismo. E l doctor don Fernando A v e n d a ñ o en un l i - ' 
bro, publicado en 1648, t i tulado Scnuones de los misterios de 
nuestra santa fé catól ica, en lengua general y en español , 
inse r tó la doctr ina cristiana, y se ocupó de impugnar los 
errores de los indios. 

Otros muchos escribieron diferentes piezas sueltas en el 
id ioma peruano, y debe tenerse presente que desde el 8 de 
Mayo de 1584 m a n d ó el Rey (y lo conf i rmó en la la ley 3, 
t í t u l o 4, l ibro 1 de ludias) que cuando se hiciese a lgún arte 
ó vocabulario, no se publicase, n i imprimiese, ni se usase de 
él , si no estuviere primero examinado por el Ordinar io y 
visto por la Audiencia del distr i to. E l primer obispo de L i -
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ma fray Ge rón imo de L..oayza d o t ó 'una cá tedra de lengua 
quichua para doctrinar á los indios. 

La Universidad de San Marcos' de L ima, desde 157(3, 
sostuvo por dos siglos una cá ted ra creada pava la enseñanza 
del mismo idioma. Do esa .escuela salieron instruidos en él 
m u l t i t u d de individuos que, en seguida, ejercieron en las 
parroquias el ministerio sacerdotal con celo y provecho, ya 
en el confesonario, ya por medio de la predicac ión . Muchos 
fueron los quo' sucesivamente sirvieron esa importante cá
tedra. Mencionaremos algunos de que tenemos noticia, pava 
que sus nombres no queden olvidados como están los otros. 
F u é el primero el doctor don Alonso do Huerta, presbí tero, 
natural de l l u á n u c o , decano de Teología, y artes,, siguiendo 
el canónigo don Juan Balboa, pr imer peruano que se g r a d u ó 
de doctor; el doctor don Alonso Corbacho; doctor don Juan 
Rojo Mesía; doctor don Alonso de Osorio, cura y después 
canónigo; el doctor don Anton io de la Cerda y la Coruña , 
cura y racionero; el doctor fray Juan Mar t ín , de Ormachea, 
de la orden do San A g u s t í n ; el doctor don Estanislao Vega 
Ba//ui, cura de la Catedral; fray Francisco Landero y Re
yes, natural de L ima, de la orden de la Merced; el doctor 
don Francisco Izquierdo y Roldí ín , canónigo y rector del 
Seminario de Santo Toribio; el licenciado don Diego Arias 
Maldonado, presbí tero, eminente lenguaráz que servía la cá
tedra en 1680. Posteriormente los canónigos de. L i m a don 
Pedro Zubieta y don Alonso Corveda de Zarate, natural de 
Chuquisaca. el licenciado don B a r t o l o m é Manrique y el doc
tor don Esteban Sancho Melgar, ambos curas de Santa Ana, 
el doctor don Agus t í n de Maticorena y Salazar, natural de 
Arequipa, 'que la desempeñaba en 1735,, y el canónigo ma
gistral de L ima don Bernabé Sánchez Guerrero, que la ser
vía en 17(59. 

La cá tedra fué aprobada por reales órdenes de 19 de 
Setiembre y 2;5 de Octubre de 1580, y por otras posteriores 
recopiladas en la ley 46, t í tu lo 22, l ibro l ele Indias. Según 
esas disposiciones, en la Universidad'de L i m a y ciudades 
donde hubiere Audiencia, deb ía haber cá tedra de la lengua 
de los indios, con el salario de 600 pesos ensayados, cada 
año , pagados por el Rey: y en las otras ciudades con 400 du-

• • 2 
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CÍUIOS, que sa ld r í an de penas de cámara , y no hab i éndo los 
de este ramo se da r í an de la caja real. 

Todo esto consta en las Constituciones 13 y 81 t í t u lo 6 
de los estatutos de la Universidad, en los cuales t a m b i é n 
aparece que dicha cá tedra se daba por oposición, y se leía en 
ella una hora diaria después de la de vísperas, entrando por 
su orden la teoría de la g r a m á t i c a y demás que fuese nece
sario conforme lo dispusiese el Rector. 

Por la Cons t i tuc ión 33 del mismo t í tu lo , se vé que el 
Rey m a n d ó que la cá t ed ra de quichua se proveyese en clé
rigos ó religiosos de la C o m p a ñ í a , y no de otras religiones. 
Los jesuí tas , como por su regla deb í an ejercer su minis ter io 
por todo el mundo, se dedicaban mucho al conocimiento de 
los idiomas. E n el P e r ú , a p r e n d í a n la quichua perfectamente 
en el segundo noviciado ó tercera probación, que duraba u n 
a ñ o . Era la lengua del pa í s el ún ico estudio permi t ido en 
diebo pe r íodo 

Según la ley 56, t í t u l o 22, l ibro primero de las Indias, en 
conf i rmación de lo resuelto en 19 de Setiembre de 1680, era 
prohibido ordenar de sacerdote á ninguno que no supiese la 
quichua, y lo probase con documentos fehacientes. Y la ley 
30, t í tu lo 6 de dicho l ibro , p r even ía que los clérigos y r e l i 
giosos no fuesen admitidos á las doctrinas si no conocíala 
perfectamente ese idioma; y no se exceptuaba del deber de 
acreditarlo n i á los sacerdotes ind ígenas . 

En el Consejo de Indias y en varias otras juntas de 
hombres doctos, se cues t ionó si h a b r í a sido conveniente, y-
si lo sería después, obligar á los indios, á aprender el espa
ñ o l hac iéndoles olvidar sus idiomas; ó si, po r t e l contrario, 
era mejor que los españoles se acomodasen á la quichua pa
ra tratar con ellos y predicarles el Evangelio. 

Sobre esto se encuentra que el Concilio tercero L í m e n 
se m a n d ó se les enseñase las oraciones, y se les catequizase 
en su lengua, de jándoles l ibertad para entrar ó no en la cas
tellana. Esto mismo se o rdenó en algunas reales cédulas ó 
instrucciones dadas desde 1573 hasta 1618; y varios autores 
(entre ellos Acosta y Garcilaso) opinaron que no d e b í a q u i 
tarse á los indios su lengua, y que cor respondía á los espa
ñoles instruirse en ella. 

F u é de contrario parecer Solorzano (libro 2, cap í tu lo 26, 
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n ú m e r o 12); y cm apoyo de su pensamiento recordó «que los 
españoles perdieron su idioma cuando fueron dominados pol
los romanos y por los árabes.» P o d r í a citarse t ambién quo 
el pueblo hebrdo, cuando estuvo cautivo, fu6 obligado (\, 
aprender la lengua caldea. Y sin salir del P e r ú bas ta r ía de
cir que los Incas, que en sus principios tuvieron corto y l i 
mitado terr i tor io, cuando conquistaron y sometieron tantas 
provincias y naciones de diferentes lenguajes, introdujeron 
en ellas luego ol id ioma del imperio. Los españoles prohi 
bieron leer y escribir el árabe á los moros que se quedaron 
en España . 

Los que vencían y dominaban nuevos reinos, manda
ban siempre que se recibiese en ellos su id ioma en prueba 
de dominio y de derecho. H a c í a n l o así los romanos que, 
aunque estimaron mucho el griego, no permitieron á, los jue
ces sino el uso del l a t ín . 

Juan Matienzo h a b í a dado su op in ión en la materia, y 
fué la misma, seguida por Solorzano, creyendo firmemente 
que con precisar á los caciques y curacas á hablar sólo en 
español, bastaba para que entrasen en 61 los indios, quienes 
lo c o m p r e n d í a n con facilidad, y a ú n ten ían apt i tud para 
aprender sin mucho esfuerzo el l a t in . 

E l obispo del Cuzco don Fernando de Vera pidió al Con
sejo y al Hey que se tratase de in t roduci r formalmente en 
las J odias el castellano. Contestósele que se hab ían puesto ya 
los medios conducentes al logro do ese intento. 

Mas no;se encuentran otras providencias, en o rdena 
ésto, que algunas reales cédulas, por las que se dispuso que 
en todos los conventos de religiosos se enseñase el castellano 
á los niños indígenas . A los Virreyes seles encargaba, en sus 
instrucciones, cuidasen del puntual cumplimiento de este 
mandato. 

r̂ as reales cédulas de 3 de Ju l io de 1596 y de 25 de Ju
lio de 1005, que tratan de esta materia, observan que como 
los indios t e n í a n muchos diferentes idiomas, no era posible 
instruirlos bien en los misterios de la fé, n i bastaba que á 
los sacerdotes se les instruyese en la quichua. Ordenóse en 
diasque se enseñase castellano á los indígenas , sin gravarlos 
en lo menor n i hacerles fuerza; y que los sacristanes se 
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empleasen ou dicho objeto, como se hacía en las aldeas de 
España . (Ley 18, t í tu lo 1, l ih ro 0). 

Volviendo á, la cá tedra de quichua, ella se s u p r i m i ó en 
v i r t ud de una c é d u l a de 10 de Mayo de 1770, expedida á 
consulta de! cardenal Lorenzana, Arzobispo de Toledo v que 
antes lo fué de México. Se hab í a recomendado en la ley 18 
la propagación de la lengua española , ex t i ngu i éndose el fo
mento del idioma indio, y se repit ió este encargo en aque
lla real orden. La cá tedra se reemplazo con una de Filosofia 
moral , por decreto del Vi r rey don Agust ín do Jauregui de 
29 de Marzo de 1781. Así se condenó al o lvido la necesaria 
ins t rucc ión de la quichua. 

Para concluir diremos que la quichua se presta y per
mite explicai ' las pasiones del á n i m o con m á s naturalidad y 
viveza quo ninguna otra lengua, según el sentir del sabio 
l i m e ñ o Llanos Zapata; y se podr í a componer un fárrago de 
apoteemas, no menos morales que los de los antiguos, y qu i 
zá con ventaja y mayor agudeza, estando á los ejemplos que 
se conocen por la t radic ión 6 historia del Perú . Este mismo 
literato, o c u p á n d o s e en la necesidad de establecer un cole
gio seminario para indígenas , recomendó la de atender en 
él al estudio de las lenguas del país, cuyo conocimiento era 
muy necesario para obtener beneficios curados. 

Gareilaso, en sus (JomcnUinoa reales, estampa que la poe
sía d r a m á t i c a se cu l t ivó en la lengua quichua antes d e l a 
conquista. Los señores don José Sebast ián Barranca, don 
Constantino Carrasco y don (Jabino Pacheco Zegarra que, en 
los ú l t i m o s años, han publicado traducciones del drama 
Olíanla, escrito en quichua, opinan como el Inea historia
dor y como el sabio inglés Clemente Markam. No obstante, 
el notable publicista argentino General don Bar to lomé M i 
tre y nuestro laborioso amigo don .Ricardo Palma han sos
tenido que el Olíanla no pudo ser escrito en tiempo de los 
Incas, sino escrito en quichua, á fines del siglo X V I I I , por 
persona conocedora del teatro griego y del español , op in ión 
de la (pie t amb ién participa el compilador de estos apuntos, 
por estimarla m u y fundada. 

J)on Clemente Althaus y otros poetas c o n t e m p o r â n e o s 
han traducido del quichua muchas poesías filosóficas y 
l í r icas. 
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El oro en América. 
Segíui el doctor don Gregorio Meyans. y Ciscar, cate

drá t ico do Valencia, el primer oro conduc ido ' í í la pen ínsu 
la, luego que so descubrieron las Lacayas, s i rv ió para dorar 
los techos y artesones de la. sala real cíe la Aljafer ía en Za
ragoza. Apoyábase , para decirlo, en el testimonio de don 
B a r t o l o m é Leonardo de Argensola, que asi lo afirma en*sus 
Anules de Aragón ; pero Baltazar de Monroy refiere que el 
primer oro americano fué empleado en la custodia, del San
t ís imo de la Catedral de Toledo. Esa custodiaos del t a m a ñ o 
de un hombre, de plata dorada y esmaltada, y se desarma 
en siete m i l piezas. E n el medio tiene otra donde se deposi
ta el Sacramento, que es toda del pr imer oro que de las i n 
dias se trajo á España' . 

En la testera de la sacr is t ía mayor de la Catedral de 
Sevilla, está colocado un grande relicario que sirve de altar 
en aquella magníf ica fábrica. 

May all í muchas reliquias y, entre otras, una cruz de 
f inís imo oro con varias figuras del mismo metal que repre
sentan uno de los misterios de la Pas ión del Salvador. Esta 
cruz es de más de una tercia, y pesa de- cinco á seis libras. 
Se hizo con el pr imer oro que l levó Cristobal Colón, quien 
en señal de reconocimiento por el. buen éxi to de su primer 
viaje, hizo: ese regalo. Dice el peruano don José Euséb io 
Llano Zapata, en el prel iminar d e s ú s Memorias, que él tu 
vo en sus manos la indicada cruz. • 

E l primei ' oro que recibió Colón fué el que le presentó 
Go.acauric, quien lo hizo llevar de Cibao (una de las Luca-
yas) en Diciembre de 141)2, -

Es preferible creer, como lo establece Llanos Zapata, 
que el pr imer oro se emplease eu la custodia de Toledo, lo 
.cual ostá míís en a r m o n í a con el esp í r i tu religioso do los es
pañoles de aquel siglo, que el que sirviese para dorado de 
un techo en el antiguo palacio de los reyes de Aragón . . 

Ent re las exageraciones y falsos asertos, que favorecen 
poco á muchos libros históricos relativos íí Sud-Amér ica , se 
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encuentran algunas á que ha dado m é r i t o la abundancia de 
oro que se ha l ló en estas regiones. E l bachiller Enciso dijo 
que en nuestros ríos se cojía el oro con redes, como á los pe
ces. Af i rmó est) mismo Pedro Mejía, lo copió S imón M a y ó 
lo, y lo autor izó el cronista Herrera. Solorzano, en su Pol í 
tica indiana, a l r e fu ta r lo repetido por M a y ó l o ' d e q u e e n 
Indias hab í a templos cuyas paredes eran de plata y de oro, 
y que en muchas partes se veía crecer el oro arrimado á los 
árboles y trepando por ellos, dice y asegura que, aunque es
to 'en parte sea falso, no lo es en lo tocante á pescarse el oro 
con redes en los ríos, ni tampoco lo de haberse encontrado 
pepitas del peso de más de tres m i l sastél lanos. 

I I I 

Geografía del Peni 

En el siglo X V I I I el doctor don Juan R a m ó n Koenig , 
pr imer cosmógrafo del P e r ú , se ocupó de muchos trabajos 
preparatorios para formar la proyectada obra de Geografía del 
reino. H a b í a acopiado importantes datos; pero su avanzada 
edad no le p e r m i t i ó llegar al t é r m i n o de su propósi to. A su 
muerte, las preciosas noticias que tenía adquiridas se per
dieron en manos de sus domést icos y de una persona que 
hizo quemar los mejores manuscritos, diciendo que nadie 
debía leer los secretos que con ten ían . As í pere.ieron los 
apuntamientos corográficos, que hizo por mandato real, y 
los diarios de algunos de sus viajes. 

Con posterioridad el doctor don Cosme Bueno, tam
bién cosmógrafo, escribió la descripción de las provincias 
del virreinato, que inser tó en los cuadernos de almanaques, y 
dió á luz en un l ib ro especial. Autor izó le para ello el v i r rey 
m a r q u é s de Vil la-García en 1741, y el Rey m a n d ó se le 
diesen 500 pesos del erario para solo el gasto de escribiente. 
Bueno manifes tó en su obra la ex tens ión y l ími t e de todas' 
las provincias, sus distritos y parroquias, n ú m e r o de sus ha
bitantes, los minerales, producciones vegetales é industria 
fabri l , las distancias de unas ciudades i otras y muchas la
titudes y longitudes. Por esto, y por que a d e m á s r e u n i ó un 
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buen caudal de nociones acerca de la variedad de los climas, 
origen y curso de los ríos, na turakza de los caminos y de los 
terrenos cultivados etc., es la citada una i n t e r e s a n t í s i m a 
obra para trabajos en mayor escala. 

No aparec ió después n i n g ú n tratado sobre Geografía, 
bien que no faltaron materiales his tóricos, descriptivos y es
tadís t icos , porque £11 las m a t r í c u l a s de tr ibutarios de los 
partidos (hoy provincias), los apoderados fiscales que las 
actuaban t en ían obl igación de inc lu i r un detenido informe 
comprensivo de la topogra f í a del país, su indus'.ria, produc
ciones, valores, etc. 

H á l l a n s e publicadas algunas de estas relaciones, y exis
te gran n ú m e r o de ellas en el ar d i ivo del Tr ibuna l de Cuen
tas. Ser ían un aux i l io provechoso para la fo rmac ión de un 
tratado extenso de Geografía del Pe rú : pero, desgraciada
mente, no se emprenden n i promueven tales empresas des
pués do corrido míis de, medio siglo desde que se p roc l amó 
la Independencia nacional. 

En muchos n ú m e r o s del Mercurio Peruano de 1792 y 
1793 se encuentran los recomendables y elegantes ar t ículos 
que suscribió el laborioso é ilustrado jefe de la real hacien
da don José Ignacio Lecuanda, en los cuales hizo descrip
ciones geográficas, recuerdos his tór icos y cá lcu los es tad ís t i 
cos de las provincias que ahora comprenden los territorios 
de Piura, Libertad, Amazonas y Cajamarca. E n el mismo 
periódico está una re lac ión út i l y esmerada de toda la pro
vincia de Tarma (hoy departamento de J u n í n ) compuesta 
por el doctor Mariano Mil lán de Aguir re ; otra de don Pedro 
de Ureta y Peralta concerniente á Arica. Tacna y Tarapacá; 
y a n ó n i m á s las respectivas á Cíijatambo, Canas, Canchis, 
Aban cay etc. 

E l estudio de la Geografía no se propagó n i formalizó 
suficientemente en Sud-Amér i ca , durante la d o m i n a c i ó n es
paño la . No hallamos constancia de que en la Universidad 
de L ima , en sus tiempos florecientes, se hubiese plantificado 
la enseñanza correspondiente á este ramo. No por esto deja
ron de conocerla y cul t ivar la algunos hombres celebrados 
en lo antiguo por la generalidad de sus luces. En años si
guientes ya tuvo la Geografía maestros en los colegios, y se 
puso al alcance de algunos d e s ú s alumnos. E n el Convicto-
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l i o de San Corlos, (\ principios de este siglo, era ca tedrá t i co 
de. esa facultad el doctor don José J o a q u í n de La r r i va y tra
bajaba una obra que no llegó á publicarse, n i se sabe en po
der de q u é persona exista. Creemos que en el lá ocupaba el 
P e r ú u n lugar espacioso y de bastante interés . E l Coronel 
Odriozola, en uno de los tomos de su «Colección de Docu
mentos Literarios,» ha dado á luz ú l t i m a m e n t e algunas pá
ginas de la Geograf ía de Lar r i va. 

I V 

Sello real. 

Cada vez que h a b í a nuevo Rey en E s p a ñ a ven ían de 
al lá tres sellos, iguales entre sí é iguales t a m b i é n á los que 
se fabricaban para el servicio de los Consejos y los Ministe
rios. Estos tres sellos ven í an directamente a l Vi r rey , el que 
reservaba uno para sí, otro pasaba al Acuerdo, y el tercero 
lo entregaba al Canciller. Venían en cajilas forradas de ter
ciopelo, y cada una con su llave. E l del Vir rey se guardaba 
en su secretar ía con mucho misterio y cuidado. E l del 
Acuerdo ó Audiencia ten ía , en la secre tar ía de la misma, 
una a lcanc ía cuya llave guardaba el Kegente. E l Canciller 
guardaba el suyo en su casa. 

E l uso que se hac ía de estos sellos era el siguiente: el 
Vi r rey lo ponía en Jos t í tu los ó despachos que expedía , bien 
por destinos que él pod ía dar prov isor iamente , "Suje tosáapro-
bac ión de España , ó en documentos generales que podía ex
pedir por sí. H a b í a otra clase de documentos particulares 
como nombramientos subalternos, licencias etc., que esos los 
sellaba ei V i r r e y con su sello de armas especial ó el de su 
casa. E l sello de la Audiencia se usaba en los despachos que 
ella libraba, y en todos sus documentos. E l Acuerdo, y a ú n 
sobre asuntos judiciales que. a l l í se ventilaban, lo pres id ía el 
V i r r ey . Cuando no asist ía el V i r r ey , la presidencia la t e n í a 
el Regente. E l sello del Acuerdo se empleaba t a m b i é n en 
los despachos que éste dir igía á otras Audiencias. E l sello 
del Canciller sólo serv ía para confrontarlos sellos que po-



nía el V i r r ey ó la Audiencia, o í o s que ven ían de E s p a ñ a en 
documentos del Consejo ó ministerios. 

Tan luego como el V i r r ey p o n í a un sello real en a l g ú n 
documento, se avisaba al Canciller. Este iba (i palacio, lle
vaba su sello, lo confrontaba con el puesto, se doblaban las 
esquinas del papelito que tapaba el sello, y entonces escri
bía: —Registrado - E l Caxtcillcr fukino de tal — y al otro lado 
del sollo vo lv ía íí poner su í i rma entera. Sin este requisito 
no era vá l ido n i n g ú n documento. A igual formalidad esta
ban sujetos los documentos de la Audiencia. 

A l Canciller se le ba t í a marcha y estaba con el sombre
ro puesto mientras t en í a el sello en sus manos; pero se qui -
.taba el sombrero y tomaba asiento antes de los fiscales, 
cuando colocaba el sello sobre la mesa para hacer la con
frontación; Casi siempre concu r r í a el Canciller en carroza 
tirada por cuatro mulas. Otras veces iba á pié, con el sello; 
pero entonces no se le hac ían honores, pues reves t í a carác
ter privado. Cuando estaba enfermo, el secretario de Cámara 
iba á su casa con el documento que debía confrontar. 

Los t í tu los que el Rey exped ía v e n í a n casi siempre d i 
rectamente á. los interesados, remitidos por el apoderado que 
cada cual t en í a en la corte. Estos t í tu los t r a í an el sello real 
y ven ían registrados por el Gran Canciller ó su Teniente. 
Para su reconocimiento presentaba el interesado su t í tu lo al 
V i r r ey , si el cargo era c iv i l , m i l i t a r ó de hacienda, ó á la 
Audiencia si era jud ic ia l . Confrontábase el sello y se exten
día acta de recepción. . 

Tor primera vez v ino el sello real al P e r ú en 1544, en 
tiempo del V i r r e y Blasco N u ñ c z de Vela. Hubo para su re
cepción grandes fiestas que los cronistas describen minucio
samente. E l sello en t ró en L i m a en caja puesta sobre un 
caballo enjaezado, cubierto con un p a ñ o de tela de oro. E l 
caballo iba bajo de palio, cuyas varas llevaban los regidores 
y magnates de la ciudad. 

A l acusar recibo de los nuevos sellos se devo lv í an á Es
p a ñ a los anteriores, que ya no s e r v í a n por contener el nom
bre del Rey anterior. 

Cuando la Independencia, el V i r r ey se l levó su sello. E l 
de la Audiencia estuvo con el archivo de ésta en el local de 
Santo T o m á s , y de allí lo hizo desaparecer en 1821 a lgún 

3 
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español . E l del Canciller fué reel ainado por el minis t ro 
Monteagudo á ese d i g n a í a r i o ; pero ignoramos ol éxi to . 

V 

Guardias del Virrey. 

E l Gobernador don Francisco Pizarro i n t e n t ó crear una 
guardia de alabarderos desde que ocupó Tumbes, pues, co
mo Garcilaso refiere, trajo autor izac ión para tener ve in t i 
cuatro que cuidasen su persona; mas habiendo invi tado (i los 
soldados para que voluntariamente se enrolasen en esa com
pañ ía , hac iéndoles muchas promesas, sólo de parte de dos 
hubo pres tac ión á ese género de servicios que se reputó , ge
neralmente, como bajo. Aunque el Vir rey don An ton io de 
Mendoza t ra tó , en 1551, de formar la guardia de alabarderos 
que, eon real permiso, h a b í a él mismo establecido en M é x i 
co, su sucesor el m a r q u é s de Cañe te fué el que dió organiza
ción formal Ti esa y demás tropas de guardia que se puntua
l i za rán . 

M a n d ó en 9 de Marzo de 1557 que se levantasen dos com
pañías de cabal ler ía , una de lanzas y otra de arcabuces: (de la 
primera n o m b r ó por capi tán á su deudo don Pedro Córdova 
G u z m á n y por alférez al capi tán Ru i Barba) y además la de 
infantes que l l amó de alabarderos, á imi tac ión de los que en 
Castilla se denominaban continuos, y les cons ignó, en las 
rentas de las mejores encomiendas vacantes, la cantidad de 
114,500 pesos de á 0 reales, disponiendo que .cada uno de 
los lanzas ganase 1,000 pesos, el arcabucero 500 y cada ala
bardero 280. Todos t en í an obl igación de acudir á la defen
sa del reino y de a c o m p a ñ a r á la persona del Vi r rey , donde 
quiera que fuese. A l Vi r rey le era prohibido dar encomien
das; pero él, au to r izándose en la palabra de una real orden 
que le decía buscase medios de consolar y remunerar á los 
benemér i tos , adop tó este arbi t r io para atenderlos y sosegar
los. Puesta en duda la facultad del m a r q u é s de Cañete pa
ra levantar estas tropas permanentes, y como resultase l i t i 
giosa alguna de las encomiendas adjudicadas para atender á 
su pago, se m a n d ó al V i r r e y conde de Nieva la cédula real 
de 28 de Setiembre de 1560 para que reformase dichas com-
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pañías , incorporase á líf corona los tributos que se gastaban 
en ellas, y dejase sólo t reinta soldados de á caballo y veinte 
de íi pié, para que sirviesen de guardia. N i el conde, n i el 
licenciado Lope García de Castro que g o b e r n ó en seguida, 
dieron cumpl imiento á dicha resolución. Siendo Vi r r ey don 
Francisco de Toledo, se o rdenó en 23 do Diciembre de 1568 
que so conservasen cien lanzas, con cincuenta arcabuceros 
de á caballo ó mula, y cincuenta alabarderos: los primeros 
con 800 pesos ensayados, los segundos con 500 y los ú l t i m o s 
con 300, costeando todos sus armas y caballo; que se les pa
gase con las rentas arr iba indicadas; que residiesen cerca .de 
la persona del V i r r e y y le prestasen juramento de fidelidad; 
que los lanzas se denominasen gentiles hombres ó continuos, 
y que no se les destituyese sin jus ta causa. P o d í a el A^irrey 
disponer hasta de diez plazas de la c o m p a ñ í a de lanzas en 
favor de sus criados y familiares; se p roh ib ió el abuso ele 
dar á unos más sueldo que á otros, lo cual h a c í a d i sminu i r 
la fuerza en A m é r i c a . 

Como las encomiendas fueron cayendo en quiebra y 
hubo preferencias en la paga desa tend iéndose á muchos sol
dados, el Rey, después de o í r muchas quejas, quiso otra vez 
reformar las dichas, pues no p o d í a n n i debían ser manteni
das por la real hacienda; pero á pesar de esto el Vi r rey mar
qués de Montesclaros las conservó hasta 1614, por justas ra
zones que para, ello alegó. E l V i r r e y P r í n c i p e de Esquilache 
propuso disolverlas, y lo hizo en cédula de 16 de A b r i l de 
1618; mas los soldados determinaron servir s in sueldo, con 
ta l que no. se les p r ívase de ese honor y del fuero mi l i ta ] ' . 
F u é concedido lo q ú e deseaban, ap robándo lo el Rey en 29 
de Setiembre de 1623. Era prohibido á los Virreyes crear te
nientes con sueldo para dichas guardias, y as í los hubo sin 
salario alguno. A los soldados se les daba, en los estrados de 
la Audiencia, asiento en los bancos de los nobles, conside
r á n d o l o s como encomenderos. E l Vi r rey Toledo resolvió, en 
una p rov i s ión de 15 de Setiembre de 1570, que los lanzas y 
arcabuces no fuesen presos por deudas, n i /ejecutados en sus 
armas, caballos, esclavos, ropa de uso y cama, casas de su 
morada, aderezos de ella etc., siempre que no fuese por deu
da á la real hacienda; ó impuso por pena, á, los que lo con
trario mandasen, 1,000 pesos de oro parala c á m a r a del Rey. 
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Dicho Vi r r ey , pura dar esta providencia, se fumló en quo á los 
expresados guardias se les debía mucha canlidad de salarios, 
y h a b í a n representado que estaban llenos de acreedores que 
podían ponerlos presos. .101 Vir rey don Mart ín J1 enrique/, 
expid ió otra provis ión, en 1U de Jul io de .1082, renovando 
aquella, porque no se cumpl ía . También la confirmó en 30 
de Octubre de .108(5 el Virrey conde de Vi l la r , só pena de 
100 pesos para los gastos de la guerra, y suspensión de ofi
cio por un año al a ígnac i l que ejecutase cualquiera contra
venc ión . Antes de todo esto disfrutidmn los guardias de las 
libertades y privilegios de vecinos de la ciudad. Tuvieron 
estas compafi ías Contador y Veedor, y en tiempo del Vi r rey 
Toledo desempeñaba, ese cargo, que sería .semejante al de un 
Comisario de guerra, el Regidor tie Lima don Diego .Porras 
Sagrado, que tres veces fué Alcalde ordinario. Corriendo los 
tiempos, la c o m p a ñ í a de alabarderos recibió nueva organi
zación; fué reducida en .1784 á veinticuatro plazas con un 
capitAn, y el pró se pagó ya de las cajas reales, fistos solda
dos tenían costosas casacas rodeadas de galón de oro, como 
los sombreros y chupas; usaban calzón corto, medias de se
da, calzado de terciopelo con hebillas. Ln las fiestas de ta
bla y asistencias clásicas, iban en hileras á los lados del co
che del Virrey. 

Los capitanes eran personas muy principales; y desde 
mediados del siglo pasado se contaron entro ellos don Pe
dro José Bravo de Lagunas, m a r q u é s de Torreblauca, el 
m a r q u é s do Casa Boza, el conde de San Juan de Lur igan-
eho, el coronel don Domingo Ramirez de Arellano, del or
den de Cala í rava , el teniente coronel don Simón vh) Lavalle, 
caballero de Santiago, y don Diego Aliaga y Santa Cruz. E n 
1821 lo fué don A n d r é s de Alcázar , deforden de Carlos I I I , 
conde de la Marquina, y la c o m p a ñ í a de alabarderos dejó 
de existir y se d i seminó con mot ivo d e l a retirada que el 
Vi r rey Laserna hizo de Lima al (Hizco en ese año. 

Las de gentiles hombres de lanzas y arcabuces, desapa
recieron cuando se creó el regimiento de cabal le r ía de m i l i 
cia de la nobleza. Se organizó una c o m p a ñ í a de treinta y 
cuatro plazas montadas, con capi tán y teniente, el año do 
1784. Ten ía ésta á su cuidado la puerta exterior de palacio, 
que está en la Plaza, y allí mismo se hallaba su cuartel. Ves-
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t í an sus individuos costosos uniformes* con galones de plata, 
que usaban t a m b i é n en los sombreros. Su armamento era 
pistola y espada. A c o m p a ñ a b a un piquete de esta tropa al 
Vi r rey en sus salidas ordinarias, en coche ó á ! caballo, colo
cándose siempre dos adelante como batidores. D é esta com
p a ñ í a s igu ió . a lguna gente al V i r r e y Laserna en 1821. En el 
Cuzco se a u m e n t ó su fuerza y se la sujetó á la disciplina del 
ejército. E l ú l t i m o cap i tán de ella fué el teniente coronel 
don Pedro Zavala, p r i m o g é n i t o del znarqués de Va l l e -Um
broso. 

Gastábase en sueldos de la c o m p a ñ í a de alabarderos y 
guardias de á caballo 21,000 pesos anuales. Garcilazo en el 
c a p í t u l o 41,-libro 4 de la 2? parte de los Comentarios rea
les, impugna y contradice á cierto historiador que af i rmó 
haber tenido Gonzalo Pizarro cerca de sí ochenta alabarde
ros. Dice ser de todo punto falso semejante hecho, y que 
acaso por escribir arcabuceros se p o n d r í a alabarderos equi
vocadamente. 

V I 

Un privilegio tie españoles. 

En 17 de Ju l io de 1706 la Audiencia de L i m a p romul 
gó por bando una real cédula en la que se mandaba que 
n i n g ú n indio, mestizo, n i hombre alguno que no fuese es
pañol , pudiese traficar, tener tienda, n i vender géneros por 
las calles, (es decir ejercer la industr ia de los. llamados mer
cachifles) por no ser decente que se ladeasen con los penin
sulares que t en í an ese olicio, debiendo los primeros ocupar
se sólo do oficios mecánicos . 

' V I I 

Pliego de provisión ó (le providencia. 

Desde principios del siglo X V I I I y para que, encaso 
de fallecer el V i r r ey , estuviese prevista por el soberano la 
persona que deber ía encargarse del mando del P e r ú , venía 
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una real cédula á la cual se dalia aquella d e n o m i n a c i ó n . Se 
depositaba en el real acuerdo, y al l í se abría eu el momento 
de quedar vacanU; el virreinato. Se devo lv ía al Consejo 
cuando no había tenido lugar su objeto, por llegada de nue
vo Vi r rey . En varias ocasiones se encontraron en dicho 
pliego Ires personajes para que, á falta del colocado en p r i 
mer lugar, entrase el que ocupaba el segundo, y (i falta de 
éste, el que estaba, en el tercero. Sirvió el pliego de p rov i 
dencia en 1710, por muerte del Vir rey ('astell-dos-rius. 
Llamábase al mando interino á los obispos del Cuzco, Are 
quipa y Quilo, y como hubiesen muerto los dos primeros 
(don Juan (Jonxález de Santiago y don An ton io de León) , 
recayó en el tercero don Diego Ladrón de Guevara; y, mien
tras vino á Lima, gobernó la Audiencia, por cuatro meses. 
Cuando dicho obispo fué exonerado del cargo por el Key en 
1710, ta Audiencia l l amó al arzobispo de Charcas fray Die
go Morci l lo , en v i r tud de real orden. .Este d e s e m p e ñ ó el v i 
rrey na lo cincuenta días , y cesó por arribo del Vir rey P r í n 
cipe de Banto Buono. No se ofreció otro ejemplar; y con 
motivo del falleciiniento del m a r q u é s de Osorno en 1801, 
ejerció el cargo ¡a Audiencia hasta la. venida del m a r q u é s de 
Aviles en 1802, porque no habr ía pliego de providencia ó 
en él estuvo ella misma nombrada para (pie reasumiese el 
mando. Este derecho de l a Audiencia era conforme (i la 
práct ica legal observada desde los primeros tiempos del v i 
rreinato, y había doble razón para que así fuese desde que 
el Hoy, en 1739, hab ía resuello no se nombrase virreyes á los 
arzobispos y obispos, ni se reuniesen j a m á s los dos mandos. 

C o n t i n u ó Henipro en viso el pliego de provMfcnda, y la 
guerra que p r inc ip ió en el Pe rú en LSO!) era bastante causa 
para que se mirase con mucha a tenc ión el reemplazo repen
t ino del Virrey, en caso de que falleciese. Depuesto el V i 
rrey clon J o a q u í n de la Pezuela en 1821, se vió que estaba 
designado por el referido pliego, con lecha 30 de Octubre 
de 1820, para succderle en el mando, el mismo general don 
José do baserna, (i quien el ejército acallaba de elevar al v i 
rreinato. En los ú Itimos tiempos de la dominac ión española 
debía sustituir al Virrey alguno de los generales más carac
terizados, como un medio conveniente para facilitar la con-
t inuac ióu de la guerra y para coi:servar la necesaria unidad 
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del mando mi l i ta r . Cuando el general Laserna quiso dejav 
el v i r r e i r a to en 1824, á causa de la defección del general 
Olañe ta , ind icó que debía tomarlo el general Can te rác , por
que era el que lè seguía en mando y en a n t i g ü e d a d . Hecho 
prisionero Laserna en Ayacucho, A fines de dicho año , y 
habiendo, el general Cante rác , su segundo en el ejército, ce
lebrado la cap i tu lac ión en el mismo campo de batalhi, una 
j u n t a reunida en la Real Audienc ia del Cuzco, invis t ió de 
la autoridad de Vi r r ey al Mariscal de Campo don Pío de 
Tr is tón , siguiendo la superior g r aduac ión y a n t i g ü e d a d . 

Los mexicanos daban al pliego de providencia el nom
bre de pliego de mortaja, 

V I H 

Sueldo del Virrey. 

Desde 1752, en que se estableció el estanco de tabacos, 
se designó al V i r r e y cuatro m i l pesos al mes pagaderos en 
esa renta. Poco después se dispuso que percibiese de las ca
jas reales sesenta m i l pesos al a ñ o , pagaderos por cuatrimes
tres de á veinte m i l pesos. 

Consta que al Vi r rey m a r q u é s de Guadalcazar (1622) 
se le s eña l a ron doce m i l pesos, sólo para recibimiento y 
gastos de ins ta lac ión . • 

E n los tiempos del Vi r rey Guir ior era ya de ocho m i l 
pesos la suma destinada al ú í t i m o fin. 

I X ' 

El paseo del estandarte. 

L a víspera del dia de Pascua de "Reyes, íi las cuatro de 
la tarde, se r e u n í a n en Palacio (odas las', corporaciones, á 
caballo, con gran lujo y os tentac ión. Al l í esperaban al A l 
ferez real q u i é n v e n í a t a m b i é n á caballo y con escolta, des
de su casa, trayendo el estandarte. En cuanto llegaba, sal ía 
el V i r r e y con las corporaciones y s e d i r i g í a n Ex la- Catedral. 
Se apeaban y as is t ían á las vísperas de la festividad, que se 
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cantaban en ol coro. Esta ceremonia no duraba mucho, y 
vo lv í an íí montar en el mismo oixlen, y daban vina vuelta ó 
paseo por muchas calles ya designadas, que estaban de an
temano con colgaduras y llenas de irente. A la oración re
gresaban á Palacio y, después de dejar allí al Vir rey , cada 
uno se retiraba. A l d ía siguiente asistían á la función-de la 
Catedral, guardando las ceremonias establecidas. 

E l d ía de A ñ o y el d iado Pascua de .Reyes asist ían A-la 
Alameda de los Descalzos, el Vir rey , Oidores, funcionan os, 
condes y marqueses con sus familias, con un lujo desmedi
do, en carruajes de valor, y los t í tu los con cuatro caballos 
en sus coches. Este paseo no t en ía ceremonia alguna, y las 
autoridades no iban reunidas en corporación. Todos los ca
rruajes se detenían al rededor de la Alameda formando ca
lles, para que por el centro pasase el Virrey que iba con to
da la guardia de caballos y alabarderos, coche de cámara y 
caballerizos. E l V i r r ey no se paraba en parte alguna, sino 
daba dos vueltas y regresaba al Palacio. 

X 

Ceremonial para las asisíencias. 

En Palacio se r e u n í a n las corporaciones, y á la hora do 
costumbre, diez y media de la m a ñ a n a , sal ían á la Catedral 
en coches. Abr í a la comit iva la c o m p a ñ í a de la guardia de íi 
caballo, con clarín y timbales: seguían el Cabildo, Oficiales 
reales, Tr ibuna l de cuentas y la Audiencia. E Í ' V i r r e y íí 
nadie llevaba íí su lado, excepto á su mujer, á la izquierda, 
cuando la tenía . En frente, en el mismo coche, iban el Re
gente y el Oidor decano, y la c o m p a ñ í a de alabarderos, á 
pié , en uno y otro lado del coche. A t rá s iba el de cámara , 
que lo ocupaban tres pajes y el capel lán , y el caballerizo al 
estribo. Conforme se iban apeando en la Catedral, se reu
n í a n , á la entrada, delante del altar de la Ant igua , y una 
parte de los canón igos salían á recibirlo, trayendo agua ben
di ta que ofrecían sucesivamente á todos, y luego al V i r r e y 
cuando llegaba. En este momento se tocaba precisamente el 
órgano; pero nunca, al menos en estos ú l t imos tiempos, sa-
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carón palio, n i se recibió así á, n i n g ú n Virrey, n i íi San Mar
t ín n i ({ Bo l íva r , sino sólo con ó rgano hasta el presente. Uno 
de los grandes ó rganos de la Catedral de L i m a costó seis m i l 
ducados, y se e s t r enó el 11 de Noviembre de 1680, en la 
fiesta de la beatificación de Santo Toribio. ' Sonaba el ó r g a n o 
al entrar el V i r r e y en la Catedral. Esta era rega l ía régia, y 
disfrutaba de ella como representante del soberano. E n 1756 
e l arzobispo Barroeta dispuso que á él, y no a l V i r r e y con
de de Supemnda, hab í a de tocárse le ó rgano . E l monarca de
saprobó la conducta del arzobispo. Después de la Indepen
dencia, los presidentes republicanos no han renunciado á la 
rega l ía del ó rgano y otras que son vestigio del sistema mo
ná rqu i co . • 

En la marcha para el altar mayor iban á un lado y otro, 
los alabarderos, y quedaban sólo cuatro, dos en cada lado 
del si t ial . E l V i r r ey se sentaba en el medio, con su mujer á 
la izquierda. Det rás , y en una banca de baqueta, los pajes y 
el capel lán . Abascal llevaba á su hija. C u á n d o Pezuela, se 
pon ían dos cojines en el si t ial , y dos para arrodillarse. En el 
lado del Evangelio se sentaba la Audiencia presidida por el 
Regente, sin cojín. E l Canciller antes de los Alcaldes del 
crimen. E l Tr ibuna l de cuentas antes de los fiscales; y des
pués de éstos, los Oficiales reales, el Asesor y el Ensayador 
mayor. A l lado de la Ep í s to l a el Cabildo y S índ icos par t i 
culares, y t a m b i é n los Asesores, Tribunales del Consulado y 
Miner ía , Superintendente de la Moneda, Administrador de 
Correos, de Ja Aduana y Temporalidades, Director de Taba
cos etc. En el lado de la Audiencia sólo se p o n í a n sillas. 
En el lado opuesto, bancas de terciopelo, con respaldos. L a 
Universidad t e n í a sus asientos en el mismo lugar que aho
ra, á la izquierda, fuera de l coro. En frente, el colegio de 
Santo Toribio. Los otros colegios, aún ' cuando asist ían no 
t en í an asientos designados. Los Generales y Coroneles, Con
des y Marqueses, se sentaban, cuando iban, dentro del coro, 
interpolados con los canón igos y prebendados. E l Cabildo y 
la Universidad llevaban sus mazas, y dui'ante la función las 
colocaban en u n cojín que se p o n í a en el suelo 6 alfombra 
delante de los Alcaldes y del Rector. E l Cabildo de L i m a 
tuvo el t ratamiento de Excelencia desde 1803. 

E l sub-d iácono t r a í a á besar el Evangelio al Vir rey , y 
4 



— 2G — 

el d i ácono al Arzobispo. D e s p u é s del ofertorio y después de-
incensar el altar, ven í a el sub-d iácono é incensaba al V i 
rrey; no se le volvía i i incensar. La paz se la t r a í a el sub-
d iácono en una especie de l amin i l a de plata, y dos clérigos 
daban la paz á izquierda y derecha. 1C1 d iácono llevaba la 
paz al Arzobispo con una patena, y t ambién con patenas se 
daba la paz á los canónigos , por dos colegiales de los asis
tentes a l al tai-. 

E n las procesiones, en que no se llevaba al S a n t í s i m o y 
á que as i s t í an el V i r r e y y Arzobispo, cada uno llevaba q u i 
tasol de terciopelo ca rmes í , con galones y flecadura de oro. 
Estos quitasoles se llamaban valdoi/ninos. 

Cuando vino el General San Mar t ín y se j u r ó la Inde
pendencia, c o n t i n u ó observándose en la Catedral el mismo 
ceremonial que se acostumbraba, en tiempo de los Virreyes. 
L o mismo se hizo con Bolívar , La Mar, Santa Cruz, Gama
rra y Castilla; mas en tiempo de Echenique se s u p r i m i ó i n 
censar al Presidente, después del Ofertorio, y so s u p r i m i ó 
t a m b i é n el cojín en los toros y on el teatro, en cuyos dos 
lugares se ponía antes siempre. 

X I 

Alférez Real. 

Cargo muy honoríf ico y codiciado. E l V i r r e y Toledo dic
tó desde Cbuquisaca, en 28 de Setiembre de 1573, el cere
monia l con que, la v í spera y día de Reyes, h a b í f r d c pasear
se en L i m a el real estandarte, así como la fó rmula del j u r a 
mento que deb ía prestarei Alférez Real. 

Cada año elegía el Cabildo u n Regidor á quien honrar 
con el cargo. E l cesante d i r ig íase á Palacio con los cabil
dantes y gran comitiva, llevando el estandarte para que se 
levantase el pleito homenaje. Esto era el 5 de Enero. 

E l V i r r e y tomaba entre las suyas Jas dos manos del re
cién elegido, y le d e c í a : - V o s (señor fulano) ¿hacéis pleito ho
menaje una, dos y tres veces; una, dos y tres veces; una, dos 
y tres veces, al modo y fuero de E s p a ñ a , como caballero h i jo 
dalgo, de guardar y cumpl i r la fidelidad que debéis á Dios 
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y al Rey Nuestro S e ñ o r y á sus sucesores de la corona de 
Castilla y León , teniendo, este estandarte de Ja ciudad, que 
os entrego, en ta l fe, seguro y guarda, y que, en todo lo que 
fuere vuestras fuerzas y posible, primero perdereis la v ida 
que el dicho estandarte, defendiéndolo y a m p a r á n d o l o con
tra todos los hombres del mundo, el cual se os d á y entrega 
para que lo tengáis en vuestra casa, por que mejor podáis 
asistir y velar sobre él, y que á ninguna peisona lo fiáreis 
n i entregareis, de paz n i de guerra, si no fuere al Cabildo 
del año que viene, este mismo d í a que á vos se os entrega, 
a lzándoos el pleito homenaje que á m í tené is hecho? 

E l Alférez Real contestaba:-Yo, fulano de ta l , hago plei
to homenaje como caballero hijodalgo; una, dos y tres veces; 
una, dos y tres voces; una, dos y tres veces, de guardar y 
cumpl i r Jas obligaciones que se me han expresado y que 
acepto de m i entera voluntad. * 

J ín tonces proseguía el V i r r e y : - Y por que en cualquiera 
ocasión de mot ín , t ra ic ión 6 Jevantamiento que haya en Ja 
ciudad, que sea necesario sacar el estandarte, luego y ante 
todas cosas os pondré i s á caballo con vuestras armas, sal
dré is con la gente fiel que hubiere acudido á buscar insignia 
real, ó sólo, á la Plaza mayor ó lugar púb l ico que os pare
ciere conveniente, donde pueda acudir Ja gente fiel y meter
se debajo de ld i c l i o estandarte. ¿Prometé i sme de cumpl i r lo 
así una, dos y tres veces; una, dos y tres veces; una, dos y 
tres veces, so pena de caer en m a l caso y en las penas en 
que caen los caballeros hijodalgos que no guardan y cum
plen la fé que deben,y prometen â su Rey y Señor natural? 

E l Alférez Real volv ía á contestar:-Lo prometo y ju ro , 
y hago pleito homenaje de lo cumpl i r una, cíos y tres veces; 
una, dos y tres veces; una, dos y tres veces. 

En seguida se e x t e n d í a acta en el libro: de Cabildo, en 
laque se copiaba esta fórmula . Firmaban el Vi r rey , Aud ien 
cia y todos los regidores, echábanse á vuelo las campanas, 
q u e m á b a n s e cohetes en la plaza, y el nuevo Alférez regresa
ba á su casa l l evándose el estandarte en medio dé los ví tores 
populares. . 

Tal fué el ceremonial hasta 1592, año en que, gober
nando el V i r r e y don Garc ía Hur tado de Mendoza, dispuso 
su Majestad que se vendiese de por v ida el oficio de Alférez 
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Real en todas las ciudades y vi l las de estos reinos, acordán
dose las regal ías siguientes: Que si la ciudad da gente de ú, 
caballo para defender al Key, fuese Alférez de tal gente con 
el sueldo que se le seña la re , a d e m á s de su salario como l i e -
gidor; que guardase el estandarte en su poder, así como 
los atambores, pendones y demás insignias; que fuese miem
bro nato del Cabildo, con doble sueldo á los demás regido
res y con asiento de preferencia; que pudiese i r al Cabildo 
con espada, y a ú n que usasen ésta los lacayos que lo acom
p a ñ a s e n , y otras prerrogativas que no apuntamos. 

E l Cabildo de L i m a compró al Key el oficio de Alférez 
Real ó Alférez Mayor en ocho m i l ducados, para que por 
turno lo ejerciesen los Regidores. 

Y para zanjar las dudas y disputas que h a b í a cada año , 
sobre el modo de sacar el estandarte, dispuso en 1608. el Y i -
rrey m a r q u é s de Montesclaros otro ceremonial, que subsis
tió hasta .1820. Describamos este ceremonial. 

j u n t á b a n s e , en la casa del Cabildo, todos sus miembros 
y los principales caballeros y vecinos de la. ciudad, .y sa l ían 
con música, y precedidos por los maceres, á caballo y con 
ropa carmesí , á casa del Alferez que iba á cesar. Regresaban 
trayendo á éste con el estandarte, en medio de los Alcaldes, 
y se d i r ig ían á Palacio. All í depositaban el estandarte en un 
saloneito, quedando de custodia el Alférez y dos Regidores. 
La comit iva entraba al salón principal , dábase aviso al V i 
rrey, qu ién , a c o m p a ñ a d o de los Oidores, se colocaba de p ié 
bajo el dosel. Entonces venía el Alférez cesante, hincaba 
una rod i l l a y daba el estandarte al Vir rey , quien le alzaba 
el pleito homenaje. Adelantaba entonces el nuevo Alférez, 
é hincada Ja rodi l la , prestaba el juramento sujeto á la fór
m u l a que ya hemos copiado. 

E n seguida tenía lugar un Te Deum en la Catedral, y lue
go el paseo del estandarte. Ocasiones hubo en que el V i r r e y 
salió á caballo con la comitiva. Esta llevaba el orden que 
sigue. Después de los atabales, trompetas y c h i r i m í a s iban 
los alguaciles de la ciudad y los caballeros y vecinos p r inc i 
pales. Segu ían los maceros de la ciudad, con las mazas aba
tidas sobre los brazo». Después los miembros del Cabildo, 
de dos en dos, y de t r á s de estos la guardia de Palacio. Lue
go los reyes de armas, descubiertos y con las mazas levanta-



— n o 
clas sobre los hombros^ y tras ellos el Alférez I leal , con el 
estandarte, en medio de los Alcaldes. Cerraba la procesión 
la Real Audiencia con el Vir rey . 

E l d ía de Reyes pon íase el estandarte j u n t o al altar ma
yor, en la Catedral, al laclo del Evangelio; y en el acto de la 
misa se t e n d í a sobre el altar, de manera que el santo sacrifi
cio se celebrase sobre él. E l Alférez ocupaba, en esa cere
monia, un lujoso sillón de terciopelo, cerca del altar, y re
cibía la paz después de la Audiencia. 

E l 4 de Enero, an t ev í spe ra de Pascua de R^yes, el Ca
bi ldo hac ía pregonar, en las cuatro esquinas de la Plaza, que 
todos los caballeros hidalgos y vecinos estaban invitados pa
ra a c o m p a ñ a r el estandarte en los dias 5 y 6 de Enero. 

No podemos determinar la época en que el Alferazgo 
real l legó á estar vinculado en una famil ia de Lima. 

X I I 

Alguacil Mayor. 

Uno de los primeros que desempeñó el cargo en L i m a 
fué don Melchor de Brizuelas, quien se lo cedió, sin duda en 
venta, á don Francisco Severino de Torres; y éste lo renun
ció en su hijo Alvaro de Torres y Bohorquez, quien lo ejer
cía en 1632. 

E l Alguac i l Mayor y sus tenientes cobraban, con arre
glo á arancel real, derecho por todas las ejecuciones en que 
i n t e r v e n í a n . 

T e n í a el primer asiento, voz y voto en el Cabildo, des
pués de los Alcaldes; y en las asistencias púb l i ca s precedía 
á los oficiales reales. E n el Cabildo entraba, como los Alca l 
des, con espada. Como Regidor perc ib ía quince m i l mara
vedises de sueldo. P o d í a entrar con vara en los cuerpos de 
guardia de L i m a y el Callao, y en toda función correspon
día le d i r i g i r el ce remoniá l , colocando á cada uno en el lugar 
que debía ocupar. Asis t ía los Sábados, con los Oidores, á la 
visi ta de cárcel. 

E l Alguac i l Mayor p re t end ía ser tenido por el más an
tiguo de los Regidores, y como tal tocábale recibir juramen-
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to al V i r r e y y regular los votos en las elecciones de Alcalde 
etc. Sobre estas prerrogativas sostuvo cues t ión con la A u 
diencia, en 1032. 

Era potestativo do él nombrar tenientes de Alguac i l 
Mayor, en L ima y el Callao, y alcaides da cárcel en ambos 
lugares, con facultad de removerlos á su arbitrio, hubiese ó 
no causa. 

X I I I 

Triliunal de Cuentas. 

E l rey lo m a n d ó rumiar por real cédula de 16 
Sus miembros t en í an tratamiento, y ocupaban sillas en los 
actos públ icos después del Alguac i l Mayor. E l Tr ibuna l te
n í a un Asesor, que era nombrado por el Vi r rey de entre los 
Oidores, haciendo do Fiscal el de lo c i v i l , con sobresueldo 
de trescientos ducados. 

T e n í a el T r ibuna l dos contadores de cuentas con m i l 
doscientos ducados; dos contadores de resultas con m i l qu i -

.nientos ducados, un escribano (oficio vendible y renuncia-
ble) con trescientos pesos ensayados y los emolumentos por 
derechos judiciales, y un portero con doscientos ducados. 

E l Alguac i l Mayor de Corte qjoculaba, los mandatos de 
este Tr ibunal . 

X I V 

Asesores. 

A l pr inc ip io nombraba el Cabildo, cada año , dos Aseso
res para las causas de que e n t e n d í a n los Alcaldes. E l n ú m e r o 
de Asesores fué gradualmente e levándose hasta llegar (i sie
te. No disfrutaban de sueldo. 

E l Vi r rey m a r q u é s de Montesclaros expuso, en 1" de 
Enero de 1009, que siendo gratuito tal cargo h a b í a peligro 
de que lo aceptasen personas de escaso saber ó susceptibles 
de cohecho. Se resolvió entonces que hubiese sólo dos Ase
sores, con sueldo anual de trescientos pesos de á nueve rea
les cada uno, pagaderos de las rentas de la ciudad. La elec-
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ción de Asssores la h a d a el Cabildo anualmente, pudiendo 
reelegirlos cuantos años tuviese íi bien la corporac ión . 

Ya en 1070 el cargo era en propiedad, y de^ds enton
ces hubo entre los Asasor^s de Cabildo abogados de gran re
pu tac ión y hombres de alta clase social. 

X V 

Depositario General. 

Era oficio vendible y renunciable; t en ía voz y voto en 
el Cabildo y daba fianza de veinte m i l ducados. No cobraba 
derechos por los depósi tos en plata que se l e .hac ían ; pero sí 
le co r re spond ía el dos por ciento en los documentos que co
brara, venta de bienes muebles, mercader ías , fundos, etc. 
Estaba obligado á manifestar ante el escribano de Cabildo 
los depósi tos que recibía, y íi no pagar ó devolver ninguno 
sin que primero se hubiese tomado razón del mandamiento 
dé entrega en dicha escr ibanía . 

X V I 

Estaciones del Juevej Santo. 

Las iglesias que visitaba el Vi r rey eran las siguientes; 
Capilla Real, Desamparados, Santo Domingo, San A g u s t í n , 
La Merced, San Pedro, San Francisco y Cátedra! , advi r t ión-
dose que un año iba á San Pedro y el siguiente íi los De
samparados. Así eran siete las iglesias visitadas. 

X V I 1 

Escribano Mayor de la mar del Sur. 

Era oficio vendible y renunciable, y t e n í a voz y voto 
en Cabildo como los Regidores. Nombraba los escribanos 
para todas las zonas de la mar del Sur, as í mercantes como 
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de guerra, y sin t í t u l o expedido por 61 ó su lugar-teniente 
que res id ía en Pamumí , no podía ninguno de estos escriba
nos cobrar n i percibir derechos. El cargo de escribano ma
yor era muy productivo. 

X V I I I 

Pregonero y Pregonería. 

A poco de la fundación de L ima , fué creado el oficio de 
Pregonero para pregonar en las almonedas las posturas que 
se hac í an , y no podía ejercerlo n ingún otro ind iv iduo , sino 
el que por nombramiento estaba autorizado para desempe
ñar lo . E n un Cabildo celebrado en 27 de Noviembre do 
1536, con asistencia del (Jobernador don Francisco P i 
zarro, se señalaron los derechos (pie había de cobrar el Pre
gonero. Tres pesos por el primer ciento del valor en que se 
rematasen los bienes de vivos y muertos que se vendiesen 
en almoneda; y por los demás cientos hasta el monto total , 
peso y medio por ciento. De los bienes que se vendiesen, por 
ejecución judic ia l , medio peso por cada pregón y por el re
mate u n peso. Por cada pregón que diere de cualquier cosa 
que se pregonase, medio peso. Por cada persona que citase 
ante juez á pedimento de parle, fres tomines, pues era obl i 
gación del Pregonero hacer estos llamamientos. La renta de 
la Pregoner ía , quo así se d e n o m i n ó el producto de este ra
mo, se apl icó íi la ciudad, para atender con ella (i la l impie
za de las aguas y adobar las acequias. La Rei iv í rdoña Jua
na, en 20 de Noviembre de 1537, autor izó al Cabildo para 
hacer el nombramiento de Pregonero por su cuenta, y para 
dar el arancel de los derechos que hab ía de llevar. Por real 
cédu la de 2 de Setiembre de 1553 se resolvió, que esa renta 
se arrendase en subasta públ ica , y (pie el Pregonero tuviese 
la obl igación de l impia r y componer las acequias. E l V i r r ey 
conde de Ch inchón , en 0 de Enero de 1G32, hizo rebajar los 
derechos del arancel ya indicado. En 1033 produjo el rema
te de la Pregoner ía quinientos pesos anuales. En la cuenta 
de la Tesorer ía del Cabildo, respectiva á 1815, hemos visto 
que este ramo estaba subastado en seiscientos pesos, y que 
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la ciudad ten ía un esclavo Francisco Carr i l lo para que sir
viese de Pregonero: le daba por salario noventa y seis posos 
cada año, y gastaba además en vestirlo veintisiete pesos. 
Este pregonaba en voz alta los bandos del gobierno, según 
se los t rasmi t ía , palabra por palabra, el escribano que auto
rizaba su publ icación. 

A l costado de la iglesia de San Marcelo, en esta ciudad 
de Lima, bubo basta 1827 una casa (que aún está, en pió) 
que se denominaba Pregoner ía , cuyo asentista ponía carte
les, avisando de la existencia de animales y cosas perdidas. 
Ocur r í an los dueños de ellas y las recojían, mediante una 
gratif icación. Era ú t i l t a l establecimiento, porque en 61 se 
entregaba en depósi to , y por un corto premio de hallazgo, 
lo ajeno que se encontraba ó recqjía; mas h a b í a el inconve
niente de que pudiesen ser hurtadas con frecuencia las bes
tias y otras propiedades, para ponerlas en la P r e g o n e r í a y ga
nar aquól estipendio, presen tándose al l í al efecto personas 
desconocidas ó con nombres cambiados. 

X I X 

Chapín <le la Reina. 

Algunos virreyes cuando se trataba de que el Rey do 
España contrajese matr imonio, levantaban entro los t í tu los 
de Castilla, cabildos eclesiástico y secular, caballeros de h á 
bito, altos.: empleados, encomenderos ricos, comerciantes y 
mineros acaudalados una suscr ipción, cuyo producto debía 
enviarse ã España , como obsequio de los vasallos del P e r ú 
íi la nueva Reina. Una vez se t r a t ó de imponer al pueblo 
una pequeña cont r ibuc ión , pero el propósi to no llegó á con
vertirse en realidad porque encon t ró resistencia entre los i n 
dios. A ese obsequio, que hoy l l a m a r í a m o s de alfileres para 
la novia, se le di.) el nombre de chapín de la Reina. La p r i 
mera vez en que se real izó ese donativo fué bajo el reinado 
de Felipe I V . 
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X X 

Los Arzobispos. 

For Bula do Paulo 111 cxpcdidí i en 1547, se creó el ar
zobispado do Lima, ou doudo, desdo l~)'V>t exis t ía ya como 
Obispo fray ( Je rón imo do Loayza, frailo dominico como su 
antecesor fray Vicente Valverde, compañero do Pizarro en la 
felonía do (Jajamarca. Loayza se encontraba en ol Cuzco 
aconipafíai ido al licenciado (Jasca, pacificador de estos re i 
nos, y a l l í so' le impuso el palio en Iñ iH por el Dean y Cabil
do. E l monarca quiso que el primerarzobispo do Lima fuera 
don Diego Comez de Lamadrid; poro ésto prelir ió la silla ó 
mi t r a de Badajo/,; lo que obligó al rey á, hacer un acto de 
justicia, ascendiendo al Obispo t i tu la r de Lima. 

Pío aqu í la relación do los die/isieU; Arzobispos que, 
durante el coloniaje, rigieron la Iglesia, peruana. 

1" Don fray ( Je rón imo de Loayza, desde 1548 á 1575. 
2? » Toribio de ¡Y! ogro vejo, desde 1570 á 1G0G. 
8" » Bar to lomé Lobo Cuerrero, de 1G09 á 1G22. 
4? » Oonzalo de Ocampo, tic 1 025 i i .1 G2G. 
5'-' » Fernando Arias de ligarte, do IG30 á 1638. 
6* » Pedro Yillagomoz, do .101 i .11(571. 
79 « fray Juan do Almoguora, de 1G74 á 1G76. 
8*? » Melchor de Liñán y Cisneros, de 1678 á 1708. 
99 » An ton io Zuloaga, de 1714 á. 1722. 

IO'' )) frav Diego Morci l lo , do 1728 á 1730. 
I I 9 « Antonio^Escandón, do 1732 á 1739:* 

1 12*? » José A . Cevallos, de 1742 á 1745. 
139 » Pedro A . Barroela, do 1751 íi 1758 en que re

gresó á España . 
149 Don Diego del Corro, de 1759 íi 1701. 
15^ „ i)¡ego de Parada, de 1762 á 1779. 
169 » Juan Domingo Conzalez de La Peguera, de 

1782 íi 1805. 
17*? Don Bar to lomé María do las lloras, de 1809 ft 1821 

en que regresó á E s p a ñ a . 
Es muy curioso que de estos diezisiete Arzobispos, cua

t ro hubieran gobernado su Iglesia más de veinticinco años , 
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per íodo n quo, entre los Papas, sólo han alcanzado'San Pe
dro y Pio I X . 

Estos Arzobispos fueron : 
E l señor Loayza quo gobernó veintisiete años . 
Santo Tor ibio quo t ambién gobe rnó veintisiete años. 
E l s eño r V i llagoniez (sobrino de Santo Toribio) que r i 

gió su Iglesia treinta años. 
E l seílor Liñíin y (Jisneros, que igualmente rigió su Ca

tedral por treinta años. 
Y por poco no aumentamos la relación con el señor 

La Reguera, que m u r i ó cuando le faltaban u n año y ocho 
meses para completar los veinticinco. 

No se d i r ía sino que el arzobispado de L i m a encarnaba 
promesa de longevidad. 

Lig'mun-ci'ucis. 

El Pont í f ice Paulo I I I , por los años de 1539, envió al 
Cabildo de Lima, ó como otros afirman al Gobernador don 
Francisco Pizarro, y por solicitud del emperador Carlos V , 
un fragmento de la cruz en que m u r i ó el Salvador, en señal 
de concordia y como iris de paz, con motivo de la primera 
guerra c i v i l entre pizarristas y almagristas. Fray Juan Bau
tista Koca, religioso dominico, condujo esta rel iquia que tie
ne, dos y media pulgadas de largo, una de ancho y dos l í
neas de giueso, por la cual se considera como una delas 
mayores quo existen distribuidas en toda la cristiandad. E n 
la custodia adornada de ricas piedras, en que el l ignum-cru-
cis fué colocado, se veía, formando orla, la siguiente ins
cr ipción en letras doradas: JEcce 'lignum-crucis i n quó salas 
mundi depeudit. En la capilla de la A'era Cruz, fundada por 
don Francisco Pizarro en 1540, se conserva esta preciosa 
reliquia. 

Otro pequeño fragmento de la verdadera cruz se recibió 
en L ima , enviado para la Catedral por el Papa Urbano V I H , 
siendo arzobispo el señor Arias de Ugarte. Su sucesor don 
Pedro Villagomez, el dia 19 de Setiembre de 1649, lo con-
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dujo á la Catedral en solemne procesión, sacándolo de la 
iglesia de San Francisco, donde estaba depositado. Colocó 
esta santa rel iquia en el sagrario del altar que está en la an
te-sacrist ía , y allí se conservaba con una luz permanente. 

Cuando en 1749 so hizo la ú l t i m a refacción notable en 
la Catedral, el arzobispo La .Reguera t ras ladó el l ignum-cru-
cis al altar mayor, pon iéndo lo en una urna y en el centro 
de un valioso sol con piedras preciosas. 

Custodia y rel iquia fueron robadas en 1852, jun to con 
la rica cruz de oro que per tenec ió al arzobispo Cevallos, sin 
que hasta hoy haya podido descubrirse á ¡os autores del sa
crilego robo. 

X X I I 

Indulgencias. 

No daremos idea de las gracias concedidas por los Su
mos Pont í f ices y Prelados k los fieles católicos, con innume
rables motivos, objetos y condiciones. Nos limitaremos á 
exponer que, en L i m a y demás poblaciones del Perú , existen 
infini tas concesiones de este género , y que en templos, capi
llas y altares se encuentran sumarios de indulgercias, en 
los cuales es tán demarcados los actos, rezos y demás que se 
requiere y p recep túa para alcanzarlas. 

Infiérese de esto que no poco caudal se emplear ía en 
este ramo, porque no hay duda que se gastaba en conseguir 
dichas gracias; pues aunque á las erogaciones se diese la de
n o m i n a c i ó n de limosnas, derechos etc, era intlispensable 
abonar en E s p a ñ a otros estipendios para el pase y efecto de 
las concesiones procedentes de Koma. 

• E n una cuenta del cap i tán Hernando de Santa Cruz 
sobre costo de la capilla de Santa Apolonia, de la que era 
d u e ñ o , en la Catedral de Lima, hemos visto que desembolsó 
quinientos pesos por un buleto del Pontíf ice Urbano V I I I , 
concediendo á los que visitaran dicha capilla las gracias é 
indulgencias que se ganan en San Juan de Le tr im, en K o 
ma. Estas concesiones no s u r t í a n efecto en el P e r ú , sin la 
anuencia del Comisario Delegado de la Santa Cruzada. Co
mo comprobante citaremos una licencia dada en 27 de M a r -
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zo de 1638 por el Arcediano de L i m a doctor don Bar to lomé 
Benavidez, que era entonces Comisario del P e r ú , Tierra F i r 
me y Chile, que dice: «Por la presente y por autoridad apos
tólica, alzamos la suspens ión que, por parte de la Santa 
Cruzada, está puesta á las gracias 6 indulgencias, y damos 
licencia y facultad para que se puedan publicar las presen
tes, con ta l que se haga sin solemnidad alguna de trompe
tas, atabales, ch i r imías , ni pregón, y solo en los pú lp i tos , 
y se pongan cédulas de mano y no impresas en las puertas 
de los templos, las cuales han de i r firmadas por el secreta
r io de la Santa Cruzada, expresándose que para ganar las 
referidas indulgencias es indispensable tener la Bula anual 
de Cruzada; y así lo cumplan, digan y declaren so pena de 
e x c o m u n i ó n mayor .» 

X X I I I 

Bulas de ía Santa Cruzada. 

En E s p a ñ a hab í a un Comisario General de la Santa 
Cruzada; y el Comisario, que era siempre persona de alto 
carácter , Cardenal ó Arzobispo, e x p e d í a las Búlase le la San
ta Cruzada y t a m b i é n las de indu l to para poder comer car
ne y lacticinios en los Viernes de cuaresma, vigil ias, etc. 
Ambas bulas no se rv ían más que por un bienio, y espiran
do éste deb ían ser renovadas. Las de Santa Cruzada varia
ban de precio, según el carácter públ ico y fortuna de las 
personas.: Los precios eran desde dos reales hasta dos pesos. 
Las de indu l to t en ían para todos ol precio fijo de dos reales. 
En L i m a , como en otras partes de Amér ica , h a b í a u n Co
misario de la Santa Cruzada. Los ú l t imos que ejercieron en 
L i m a este cargo fueron don Pablo Laurrizaga y- don Fran
cisco Javier de E c h a g ü e . Gran negocio debió ser-éste cuan
do t en í an los expendedores oficinas con personal de em
pleados, y casa propia. La Casa de las Bulas es el nombre 
con que es conocida, hoy mismo, una de la calle de Santo 
Toribio. 

Antes de vencerse el bienio se recibía de E s p a ñ a gran 
cantidad de ejemplares. La llegada de las Bulas era anun
ciada con general repique de campanas, y empezaban los 



preparativos para una gran fiosta que se efectuaba el 21 de 
Diciembre, d ía de Santo TOMIIÍK. 

La víspera, se i luminaba la ('asa de las Bulas, p o n i é n 
dose en la sala pr inc ipa l , bajo dosel, la Bula de la Santa Cru 
zada. H a b í a orquesta de m ú s k ' a , fu egos a r í i í i c i a l e s , repiques 
de media en inedia bora, y w se rv ía un refresco íi todas las 
personas notables que inv i taba el < 'oniisario. 

A las diez de la. m a ñ a n a del día siguiente v e n í a n en co
olie á la (,'asa de las Bulas la Audiencia , Oficiales reales, 
T r i b u n a l do cuentas. ( 'ahiIdo ote. y -se d i r i g í a n a l a Catedral. 
E l Comisario iba, sólo, en el coche del Vi r rey , que éste te
n í a la a t e n c i ó n de enviarle, l levando la Bula, y en la igle
sia se sentaba bajo dosel al lado del Evangelio. Para esta 
ceremonia usaba el Comisario un sombrero redondo m u y 
grande, negro, de ala extendida, adornado con muchas 
borlas t a m b i é n negras, de mayor á menor, de l a misma cla
se y figura, que se hallaba pintada en la Bula sobre el escu
do de armas del Comisario ( ¡ e n e r a l . Con este sombx'evo 
puesto entraba en la Catedral, y solo se lo quitaba al t iempo 
del Ofertorio, cuando entregaba la Bula íí un c lé r igo para 
que la leyese en el pu lp i to . D e s p u é s no so p o n í a el sombre
ro sino en la puerta del templo. 101 regreso ya no era en ce
remonia, y sólo algunos amigos a c o m p a ñ a b a n a l Comisario 
á su casa. 

A esta func ión de iglesia nunca as is t ían el V i r r e y n i e l 
Arzobispo. 

Desde (d día siguiente al de la pub l i cac ión empozaba á 
venderse la Bula, y era obligatorio comprarla antes del d í a 
de a ñ o nuevo. 

101 producto de las Bulas, en los ú l t i m o s tiempos del 
coloniaje, no bajaba de trescientos m i l duros al bienio. 

Ocasiones hubo en que, para hacer m á s solemne la fies
ta de la p r o m u l g a c i ó n , se eondujo bajo palio la Bu la de la 
Cruzada, desde San Francisco á. la Catedral. 

En época del Arzobispo buna Bizarro, y creo que á pe
t ic ión suya, se rostablceioron las Bulas, e n c a b e z á n d o l a s el 
nombre y t í tu los del Arzobispo, y cada d o s a ñ o s h a c í a l a 
p r o m u l g a c i ó n , v in iendo procesionalmente de San Francisco 
á la Catedral. T a m b i é n el Arzobispo Basquel hizo igual ce
remonia una vez. 
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E l Tr ibuna l de la Santa Cruzada so estableció en Lima 
por los años de IG03. E l personal y dotación era el sig-uicnto: 

Un Comisario Delegado con m i l pesos ensayados de 
sueldo al año. 

Un Asesor, que lo era el Oidor más antiguo, eon dos
cientos cincuenta pesos. 

U n Contador con tres m i l pesos. 
E l Fiscal de lo C i v i l con doscientos cinauenta pesos al 

año . 
Un alguacil do corte con cien pesos al año . 
Un escribano que solo ganaba sus derechos. 
Un solicitador fiscal con cien pesos anuales. 
Los tesoreros del arzobispado y obispado eran los que, 

por pliegos secretos, hac ían mejores propuestas. 
En las Audiencias de Charcas, Quito, P a n a m á y Chile 

hab í a T r ibuna l de Cruzada, funcionando los Oidores más 
antiguos de asesores; do contador, el de la real hacienda; y 
de fiscal el (pie lo ora en lo c i v i l ; pero dependiendo para Ja 
expedic ión de Bulas del Tr ibuna l de Lima. 

Los Martes y Viernes, por la tarde, funcionaba el T r i 
bunal en la casa do las Bulas. 

E n cuanto al cargo de Tesorero General de la Santa Cru
zada en Indias, estuvo vinculado en la casa de los F e r n á n 
dez de Córdova, de la familia de los marqueses de Cuadal-
cázar. A l extinguirse, en 1786, los antiguos oficios de Cru
zada, quedando el ramo incorporado á la corona, el Key i n 
d e m n i z ó á los poseedores de los oficios que eran ju ro de he
redad. 

X X I V 

Cnuongías. 

Cuando, en 17 de Setiembre de 1543, el primer obispo 
de L i m a don fray G e r ó n i m o de Loayza verificó la erección 
de su Catedral, estableció diez canongías iguales y suspendió 
la p rovis ión de cinco, porque no se contaba al principio pa
ra sostenerlas con que los diezmos rindiesen completamente 
renta. A fines del siglo ya estaban cubiertas todas aquellas 
sillas; y fué por entonces que m a n d ó el Rey crear las canon-
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gías do oficio. Tor rciil cédula , fechada, en el ('ubi 1(1 o íl 24 
de Mayo de 151)7, d i r ig ida al ^d^l•cv do México don Luis de 
Velasco, y coinunicada luego al del Perú, se dispuso que se 
presentase un juris ta , graduado en estudio »;eiieral, para un 
canonicato doctoral; este es el abogado del'ensor; otro letra
do teólogo, graduado t ambién , para otra, magistral, que tu
viese el pulpi to con las obligaciones (pie en Kspafía. Que 
así íni si no se presentase un letrado teólogo, aprobado por es
tudio genera], para leer la lección de la ¡Sagrada Escritura; 
y otro letrado, ju r i s ta ó teólogo, para un canonicato de pe
nitenciario. Que los cuatro dichos canónigos fuesen del n ú 
mero de las iglesias; (pie se introdujese la provis ión de esas 
sillas en las metropolitanas de Indias y catedrales de Char
cas y Cuzco, y por suliciencia, oposición y examen como se 
hacía en Granada. Que con forme fueran vacando eanong ías 
hasta cuatro, se pusiesen edictos para que se diesen como 
correspondía , escogiendo tres sujetos para cada una, en cuya 
elección votasen el .Arzobispo, Dean y t ab i l do , dándose 
cuenta al Rey para quesef ía lase la persona. Alando se le i n 
dicase (i qué otras Catedrales podría consignarles canongías 
de oposición, y manifestó) su deseo de animar á la j uven tud 
íl que siguiese las letras, pues que la conservación de las 
Universidades era cosa importante, como estaba probado con 
haber salido de ellas grandes sujetos; con lo (pie se ennoble
cía la t ierra y se ocupaban sus hijos en loables ejercicios, y 
se aplicaban á las carreras dela iglesia, del gobierno y de la 
defensa de ilícitos. 

Posteriormente fueron creándose en las demás Catedra
les del Perú canong ías de oposición. Das del CAW.CO y l l u a -
manga tuvieron magistral y penileiioiaria. En la pr imera se 
erigieron, en tiempo del obispo don Manuel Mollincdo. Las 
de Arequipa, que se establecieron en tiempo del obispo don 
Anton io de León, fueron dos, doctoral y magistral, como en 
T r u j i l l o ; todas las cuales se conservan hasta el día, así como 
en el coro de L i m a las canong ías doctoral, magistral, peni
tenciaria y teologal. 

E l primer doctoral que hubo en el coro de L ima , fué el 
doctor don Gaspar Sánchez de San Juan. 

E l primer magistral fué el doctor don Carlos Marcelo 
Corni, después obispo de T ru j i l l o . 
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E l pr imor penitenciario, el doctor don Baltazar Padil la. 
E l primer teologal, el doctor don A n d r é s Garc ía de Z u 

r i ta , después obispo de Huamanga y de T r u j i l l o . 

X X V 

Monasterios de monjas. 

Los trece conventos de monjas que, en L i m a , crearon los 
españoles fueron fundados en los siguientes: 

Años 

E l de la E n c a r n a c i ó n en 1558 
E l de la Concepc ión en 1573 
E l de la T r in idad en 1580 
E l de las Descalzas en 1595 
E l de Scanta Clara en 1597 
E l de Santa Catalina en. '. 1624 
E l del Carmen en 1625 
E l del Prado en 1640 
E l de Tr ini tar ias en 1G82 
E l de Santa Rosa en 1704 
E l de Nazarenas en 1727 
E l de Mereedarias en 1732 

E l de Je sús María , que p r inc ip ió como beater ío , tuvo 
clausura desde 1688. 

Los trece monasterios de la época colonial, pues con la 
r e p ú b l i c a decayó la afición femenina (x la clausura conven
tual , subs is t i rán a ú n por u n tercio de siglo lo menos. E n 
1880 se albergaban, en los trece monasterios, 458 monjas 
de las que 261 eran mayores de cincuenta años . (*) 

(*) Al principio del siglo XX, segfiu la Memoria pasada al Congreso en 
Agosto de 1901 por el ministerio de Justicia y Culto, eran 334 las monjas en 
cerradas en los trece monasterios, ascendiendo á 192 las mayores de cincuen 
ta años. Resultan 124 monjas menos de las que había en 1880. 

6 
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X X V I 

F i c s t a s. 

E n los principios <1« la do in inac iún española on el Pe
rú , guardaron por coslumbro, no sólo las principales fiestas 
de obligación en el inundo católico, sino otras do las que 
regían en España . Au to r i zá ronse después cu los S ínodos l i -
menses, y el Concilio de 1582, en la sesión 4:-1, cap í tu lo G, se
ña ló las que h a b í a n de observarse, distinguiendo las tocan
tes á españoles y las de precepto para indios. Todas cons
tan en ol capí tu lo 2'-', t í t u lo y l ibro 2 ' de las Sinodales expe
didas por el arzobispo don Bar to lomé Lobo Guerrero en 2G 
de Octubre de 1G13, y son las siguientes: (*) 

M E S E S 

ENKKO 

f f 10 L a Circunci
s ión. 

f f 6 L a Ep i fan ía 
ó .Reyes. 

1G San Marcelo. 
20 S. Sebastian. 

F E 15 KK110 

f f 2 La Purifica
ción. 

3 San .P>las, en 
Lima y no en 
el campo. 

t t 24 San Matías . 

MARZO 

19 San José; en 
L i m a y no en 
el campo. 

25 La Anuncia 
ción. 

AIBHII-

25 San Marcos. 

.MAYO JUNIO 

1 Santos Felipe 
y Santiago. 

3 La i nvenc ión 

1.1 faux Be rnabé . 
|-;¡: 24 S. Juan Bau

tista. 
de l a Santa -f-f 29 San Pedro y 
Cruz. San Pablo. 

30 L a Conme
morac ión cl e 
San Pablo, en 
L i m a y no en 
el campo. 

(*) Con este signo f sciialarcnios los días de olílipación que no co/nprendían á 
indios, y con este t t los que conipreiulmu á imlioxS y españoles. 
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J U L I O 

f 2 L a Vis i tac ión 
22 Santa Maria 

Magdalena. 
j-f 25 Santiago. 

20 Santa Ana. 

AGOSTO 

4 Sto. D o m i n 
go, en esta ciu
dad y no en el 
campo. 

6 La Transf i 
gurac ión-

-\ 10 San Lorenzo, 
f f 15 L a Asunc ión . 

10 San Roque, 
en solo L i m a 
íl sol ici tud del 
Cabildo secu
lar, como de
fensor contra 
pestes. 

20 San Bernar
do, en L i m a y 
no en el cam
po. 

f 24 San Bartolo
mé . 

t f 28 San Agus t ín , 
en esta ciudad 
y no en e1 
campo. 

S E T I E M B R E 

f f 8 La Nat iv idad 
f 21 San Mateo. 

27 San Cosme y 
San D a m i á n , 
en esta c i u 
dad y no en el 
campo, 

f 29 L a d e d i c a-
ción de San 
Miguel . 

OCTUWiE 

4 San Francis
co, en esta ciu
dad y no en el 
campo. 

18 San Lucas, 
f 25 San Simón y 

San Judas. 

N O V I E M B R E 

1 Todos Santos. 
San M a r t í n , en 

esta ciudad y 
no el campo, 

f San A n d r é s . 

D I C I E M B R E 

f f 8 La Concepción 
de Ntra . Sra. 

18 La Especta-
ción, en esta 
ciudad y • no 
el campo, 

t 21 Santo Tomás , 
f f 25 La Nat iv idad 

del Señor; 
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•|-¡- 20 San Esteban. 
f 27 San Juan. 
t 28 Los Inocen

tes, en e s t a 
ciudad y noen 
el campo. 

A d e m á s de las dichas fiestas se mandaron guardar: 
f f Todos los Domingos del año , en uno de los cuales está 

el de la Tr in idad. 
La Pascua de Resur recc ión con los dos días siguientes, 

f-j- E l de la Ascensión del Señor . 
']"{ L a Pascua del E s p í r i t u Santo con los dos días siguien

tes. 
-)"|- La fiesta de Corpus Christ!. 

E n las indicadas Sinodales se añade «que si alguno por 
devoción quisiere guardar otras íicsías, además de las ya 
prescritas, no se les imped ía ; y que, por el contrario, desean
do favorecer su intento, se concedía á los que lo hicieren 
cuarenta días de pe rdón , pues no había el á n i m o de inno
var cosa alguna en lo tocante á las íiestas que se guardaban 
en los lugares de este arzobispado.» También el referido 
Concilio de 1582 declaró: «que si había algunas in t roduci 
das por costumbre aprobada ó por privilegios legí t imos, se 
guardasen con devoción en cada tierra las suyas.» 

E n cuanto á los indios, ese mismo Concilio señaló, con 
arreglo á una Bula del Pont í f ice Paulo IY, las fiestas que 
debían guardar á saber: 

Todos los Domingos del E l d ía de Reyes. 
año . La Ascens ión . 

La Na t iv idad del Señor . Corpus Chris t i . 
E l pr imer día do Pascua La Natividad de la Virgen. 

de Resur recc ión . La A n u n c i a c i ó n . 
E l pr imer día do Pascua La Puri f icación. 

del Esp í r i tu Santo. .La Asunción-
La Circuncis ión . San Pedro y San Pablo. 

Estos mismos d ías aparecen puntualizados en las Sino
dales de 1610, r ep i t i éndose que si los indios quisiesen guar
dar otros lo pod ían hacer, sin que en tal caso se les compe-
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liese á trabajar en ellos. E l cap í tu lo 3, t í t u l o 2, previene 
que en el puerto de P i s c ó s e guarde la fiesta de San Clemen
te, en 23 de Noviembre, según fué pedido por ese vecinda
rio, á consecuencia de haberse encomendado (i aquel Santo 
cuando, en su día , se salió el mar y puso (x la poblac ión en 
gran peligro. 

Después de los d ías de fiesta mencionados, que se man
daron guardar en 1613, se agregaron otros que son: 

San Is idro Labrador, San Silvestre, en los cuales se 
San Fernando, pod ía trabajar; el do Santa 
San A n t o n i o de Padua y llosa con fiesta entera. 

Recorriendo los antiguos calendarios de L ima hemos 
encontrado que muchos de los días de fiesta arriba puntua
lizados, dejaron de serlo con posterioridad, y son los que po
nemos á con t inuac ión , que quedaron solo como feriados: 

San Marcelo. La Transf iguración del Se-
Santos F a b i á n y Sebas t i án . ñor . 
San Blas. San Roque. 
San Marcos. San Bernardo. 
La C o n m e m o r a c i ó n de San Santos Cosme y Damián . 

Pablo. San Francisco de Asís. 
Santa Mar ía Magdalena. San Lucas. 
Santo Domingo. San Mar t ín . 

La Espec tac ión . 

Los calendarios nos dan á saber que, a d e m á s de estos 
días de fiesta supresos, exis t ía l a memoria de otros que se 
guardaron en los primeros tiempos, y algunos más tarde. 
Se ven marcados en dichos almanaques con la letra F, que 
indicaba la palabra feriado. De estos días no pocos fueron 
los que en las Sinodales de 1614 se dejaron, como ya d i j i 
mos, para que los guardase quien quisiese, por devoción y no 
por deber. Los demás eran los feriados para ti'ibunales y ofi
cinas, algunos de ellos con mot ivo de asistencia de las corpo
raciones á vísperas, fiestas y octavarios. C i ta rémos todos esos 
días r emi t i éndonos á los almanaques de 1762 y 1786, en que 
constan como tales d ías feriados: 
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San Maree]o. 
San Sebast ián. 
San Jilas. 
San Anton io Abad. 
San Vicente. 
San Ildefonso. 
San l'edro Nolasco. 
Santa. Julinna. 
San Severino 
San Lázaro. 
San S i m ó n . 
Santo 'i . omás de Aquino . 
San Juan (Je Dios. 
San J 5en i to. 
San (Jrcgorio. 
San Vicente Ferrer. 
Los Dolores de Nuestra Se

ñ o ni. 
San Meli tón. 
San Marcos. 
San S imón . 
Santo Toribio. 
Santa Catalina de Sena. 
La A parición tie S. xMiguel. 
San M á x i m o . 
San Bernabé . 
La Octava de Corpus. 
1Á\ Conmemorac ión de San 

Pablo. 
San Buenaventura. 
101 Triunfo de la Sta. Cruz. 
N u es (ra Se íl o ra d e 1 Cá riñen 
Santa María Magdalena. 
San Francisco Solano. 
San Cris tóbal . 
San Ignacio de Loyola. 
San l'edro A d v í n c u l a . 
Santo Domingo. 
La Transf igurac ión del Se-

ñ or. 

Santa Clara. 
Nuestra Señora de las Nieves. 
San Hoque. 
San Bernardo. 
La octava de Santa Rosa. 
San Nicolás de Tolentino. 
101 Nombre de María. 
La Lxal lación de la Sta. Cruz. 
Las llagas de San Francisco. 
Nuestra Sra. de; las Mercedes. 
Santos Cosme y D a m i á n . 
San ( leróni ino . 
Los Santos Angeles Custo

dios. 
San Francisco de Asís. 
Sai: Francisco de JJorja. 
Nuestra. Señora del Pilar de 

Zaragoza, 
Santa Teresa de Jesús . 
San Lucas. 
Santa Irene. 
I va Con memoración de líeles 

difuntos. 
San Mar t ín . 
101 Patrocinio. 
San l )iego de Alcalá . 
Santa Isabel, reina de H u n 

gría . 
La Presentación do Nuestro 

Señor. 
Santa ( •alalina már t i r . 
Nuestro Señor del Milagro. 
San Saturnino. 
San Francisco Javier. 
Santa Bárbara. 
San Nicolás. 
Santa Lucía. 
Los n iños del horno de Ba

bilonia. 
Jva lOspectación. 
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A l crecido númé ' ro de días de fiesta y feriados hay que 
agregar los de la Semana Santa, Carnaval y Ceniza, los del 
octavario do ia P u r í s i m a , los de cumple-aí ios del Rey, Eeina 
y P r ínc ipes , y los que se cuentan desde 24 de Diciembre 
hasta 7 de Enero, pe r íodo en que se decía estar cerrado el 
punto. Por manera que entre d ías de riguroso precepto, 
medias fiestas en que se podía trabajar y feriados para fun
cionarios públ icos , se encuentra casi medio año ,con i nc lu 
sión de los Domingos. Y poco cuesta inferir que este fomen
to del ocio y del abandono, en un país en que todo abunda y 
en donde era tan fácil subsistir sin fatiga, con t r i buyó eficaz
mente á arraigar malas costumbres y dar incremento á, los 
vicios. De a q u í los desórdenes de 3a plebe y su perniciosa 
holganza, á ejemplo de la conducta de los d e m á s habitan
tes; y por esto cada cual descuidaba sus atenciones, con t ra í a 
onerosos empeños , malgastaba el dinero y el tiempo, y po
n ía en riesgo su salud. Estas fiestas fomentaban el desafecto 
al trabajo y t ra ían consigo una general inquie tud y distrac
ción que no necesitamos e m p e ñ a r n o s en probar, desde que 
a ú n quedan restos y muchos recuerdos de las innumerables 
procesiones, vísperas , novenarios, fiestas de patriarcas y de 
hermandades, expediciones á L u r í n por San Miguel , al Ca
llao el 28 de Octubre, Cocharcas etc., y las consiguientes 
funciones de toros, lidias ele gallos, fuegos artificiales, com
parsas de moros y cristianos, y otras extraordinarias, como 
las fúnebres y las llamadas fiestas reales, que absorvían m u 
chos días feriándolos para la industr ia y ocupación. Era cre
cido el n ú m e r o de gentes que, en L i m a y otras ciudades, asis
t ía en d ías de trabajo á misa y otras devociones y dislribucio-
nes de Iglesia. Eran estas variadas y constantes, y casi no ha
bía d ía en el cual no se atrajese con alguna la a tención de 
muchos. La asistencia á, las iglesias, con todos esos motivos, 
no era costumbre solo en las clases acomodadas, sino m u y 
general en la plebe l ibre y en los domésticos, entre los que no 
pocos abandonaban el servicio á que estaban obligados, como 
que hasta ellos entraban á ejercicios y c o n c u r r í a n á misiones. 
Las antiguas fiestas duraban largas horas, en señal de so
lemnidad y pompa, y allí era donde luc ían los intermina
bles sermones, objeto de las disertaciones y a ú n censúrasele 
algunos ociosos, cuyas agudezas hasta ahora se refieren. A 
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todas estas práct icas , á las corridas de loros en Lunes, ;í. los 
paseos de Amanea.es en el misino día, según usanza del pue
blo, y íi tantos otros motivos de disipación, so debió el que 
los artesanos y jornaleros no (pusiesen trabajar los dos ó tres 
primeros días de cada semana, porque estaban cansados de 
las agitaciones y excesos consiguientes íi sus regocijos. Las 
consecuencias funestas de todo lo dicho, no p o d í a n verso 
con suficiente claridad en tiempo de la d o m i n a c i ó n de Es
paña . E x p e r i m é n t a s e ahora que la subsistencia es cara en 
demas ía , ahora que la plebe se ha hecho insolente y t u m u l 
tuaria, porque no es laboriosa ni, está doctrinada para ins t i 
tuciones democrá t icas exajeradas. Por eso ha crecido tanto 
la cifra de presidiarios que, on 1830, no pasaban de c in 
cuenta. 

Volv iendo al asunto pr incipal de este a r t í cu lo , tenemos 
que manifestar que, á instancias del Rey Fernando V I , re
solvió el Pontíf ice Benedicto X I V que sólo se tuviesen por 
días do guarda los siguientes: 

Los Domingos. Coi pus. 
1? y 29 día de Pascua de Ascens ión . 

Navidad. Ban Juan Bautista. 
Ci rcuncis ión . San Pedro y San Pablo. 
Reyes, t i tu la r de Lima. Santa Rosa de L ima . 
I9 y 29 día de la Pascua de Santiago. 

Resu r recc ión y Esp í - Todos Santos. 
r i t u Santo. 

Las cinco festividades de la Virgen, Purif icación, A n u n 
ciación, Asunc ión , Nat iv idad y Concepción. 

As í lo previno el Arzobispo don Pedro Anton io Barroe-
ta en su edicto de 2 de Noviembre de 1751, a ñ a d i e n d o : «que 
en los demás días que en esta ciudad y arzobispado se ha
bían observado de precepto ó por mandato de la Sil la Apos
tólica, ó por Sinodales del arzobispado, ó por otra cualquie
ra causa, aunque fuese por voto expreso hecho por los 
mayores, cu cuyo caso se nos concede la facultad de conmu-
tarío, sólo se deberá oír misa, pero se podrá trabajar y ejer
citar con cualesquiera obras serviles sin n i n g ú n escrúpulo 
de conciencia.» 

Convencido el gobierno español de la necesidad de dis-

http://Amanea.es
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mimu'r los días íl-stivos, y principalmente los feriados, fué 
dictando providencias para lograrlo, en beneficio de las la
bores del públ ico y de las oficinas y juzgados. Con esto, 
desde lines del siglo pasado y principios del presente, no ha
bía otros días de media fiesta (pie los de 

San Matías . San Lorenzo. 
San José . San-.Bartolome. 
Santos Felipe y Santiago. San Agus t ín . 
La Cruz. San Mateo. 
San Isidro. San Miguel . 
San Fernando. San Simón y Judas. 
San A n t o n i o de Padua. San André s . 
La Visi tación. Santo Tomás. 
Santa Ana. San Silvestre. 

Los tercer d ía de. las tres Pascuas y el cuarto de la de Na
tividad: total 23; y no se observaron otros basta el año 1821. 

En cuanto á, los feriados, se; redujeron de tal manera que, 
ya en los ú l t imos años , sólo buho los siguientes. 

Los fres de Carnaval. Nuestra Señora del Pilar. 
E l de Ceniza. Conmemorac ión do los fieles 
101 Tr iunfo de la Sta. Cruz. difuntos. 
P o r c i ú n c u l a . 

Lo que se llamaba el punto ten ía bigardos veces: una, 
cer rándose los oficios el Sábado víspera de l iamos basta el 
Miércoles de la semana de Pascua de Resurrección; y la otra, 
desde la víspera de Navidad hasta el d ía 2 de Enero. E n 
cuanto á la primera hubo variación desde 1815, en que solo 
se dejaba de asistir al servicio púb l i co en los d ías de Jueves 
y Viernes Santo. No eran feriados n i los dias de cumple
años de los reyes, ni los de aniversarios de sucesos polí t icos 
y militares, ni el de la Virgen de las Mercedes, patrona de 
las armas. 

Muchos de los días feriados, en lo antiguo, lo fueron por 
el grande influjo de las comunidades religiosas, que quisie
ron fuesen de vacación los de los fundadores y de algunos 
otros santos. T a m b i é n , con ocasión de penitencia y oracio
nes, entraron en lista los días do aniversario de los repeti
dos terremotos que se experimentaron en los siglo X V I y 

7 
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X V I I . Fueron así misino feriados los días de ciertos santos, 
cuya intercesión se invocaba para que Dios librase al p a í s 
de epidemias y de ení 'erinedades; entre estos se contaban los 
de San Blas, San Roque etc.; los de los santos titulares de 
las parroquias y hospitales, y por ú l t i m o algunos que, en 
E s p a ñ a , eran patrones de ciertas ciudades 6 reinos. 

Los autores y protectores de tan crecido n ú m e r o de fe
riados y tiestas en lo antiguo, promovieron cuestiones sobre 
el privi legio otorgado á los indios de guardar los dias que 
quisiesen tío los que no obligaban sino á españoles . 
Estos sostenían que podía precisárseles al trabajo. S ó b r e l o 
cual las mejores opiniones convinieron en que, si los indios 
se prestaban voluntariamente, se les. ocupase, como fuere en 
partes donde, de hacerlo, no resultase escándalo ; pero que 
no debían ser apremiados por los espafióles para el trabajo; 
y en esto se halla conforme el Concilio l ímense con muchas 
reales cédulas quo así lo declaran. Ape.-ar de todo, en dife
rentes tiempos y lugares se obligó á trabajar (i los indios en 
díasele fiesta, siendo constante que ellos han querido, por lo 
general, guardar las fiestas de los españoles K a n tenido i n 
cl inación á reconocer cuantas hab ía , aunque esto bien pu
do ser efecto do la doctrina que, con fines [(articulares, les 
daban los curas y los que ejercían autoridad. 

E n algunas ciudades del Peni, eran de media fiesta õ 
feriados ciertos d ías correspondientes á santos titulares, ó á, 
otros que fueron objeto de especial devoción y reconoci
miento por a lgún especial motivo. Difícil sería dar not icia 
de estas fiestas ó días de celebridad en tantas poblaciones 
como encierra el país, y teniendo todas sus respectivos pa
trones y funciones propias y obligatorias. 

Por fortuna, según ley del ú l t i m o Congreso.(1878) que
da sancionada una bula de León X I I I que reduce en m u 
cho el n ú m e r o de días festivos. 
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X X V I I 

Fiestas de tabla. 

Dábase este nombre íi aquellas á. que as is t ían el V i r r ey , 
Tribunales y Cabildo secular. Ignoramos cuales fueron las 
tiestas de esta categor ía en los siglos X V I y X V I I . Sin em
bargo, hemos conseguido datos suficientes para puntualizar 
los dias en que aquellas autoridades c o n c u r r í a n á funciones 
de Catedral, á mediados del siglo X V I I I , y son los siguien
tes: 

E l 5 de Enero, á las v ísperas que p reced ían al paseo 
del estandarte. E l (3, íí la fiesta de la Adorac ión de los Re
yes, patrones titulares de Lima. 

E l 2 de Febrero, íl la fiesta de la Candelaria ó Purifica
ción de Nuestra Señora . E l Miércoles de ceniza, por la ley 
6; t í tu lo 15, l ibro 3 de Indias. 

Domingo de Ramos.-Jueves Santo íí los oficios y, en 
la tarde, íl los estaciones. - Viernes Santo. 

E l segundo día de Pascua do Resurrección, según la c i 
tada ley <!o Indias. 

E l Lunes después de Cuasimodo, en Santo Domingo, 
tiesta ¡i Nuestra Señora del Rosario por el patronato de las 
armas, con vísperas, según reales cédulas de 10 de Mayo 
de 1743 y 30 de Junio de 17405.-El d í a de Santo Tor i 
bio, por ser propia del Cabildo eclesiástico. - L a víspera do 
Corpus, eii la tarde. - La fiesta y procesión de Corpus. - E l 
ú l t i m o d í a á la procesión del octavario. 

E l 2 de Jul io, á la fiesta de la Visi tación y sus vísperas, 
por voto del Cabildo secular hecho en 14 de Ágos to de 1656, 
á consecuencia de un temblor que a r r u i n ó la ciudad. 

E l 15 de Agosto, día de la Asunc ión , por la ley de I n 
dias citada. - E l 29 y 30 de Agosto á las vísperas y proce
sión de Santa Rosa, por real cédula de 4 de Mayo de 1711. 

E l 0 de Setiembre, octava do Santa Rosa, en Santo Do
mingo, por la misma real cédula. 

El 28 de Octubre, día. de San S imón y San Judas, por 
voto que hizo la ciudad con motivo del terremoto de 174( 

E l d í a del Patrocinio. - E l 29 de Noviembre, fiesta per 



petua ckil Sacramento, y on acción de gracias ])or haber l le
gado á salvatncnto una Hola de galeones en 1(325. - L a del 
I)ii leo Nond>)-e do María en Santo Domingo, en v i r t u d de 
la cédu la de 174.') y 17-10 ya citadas. 

E l 7 de Diciembre á las vísperas, y el 8 íl la fiesta de la 
Inmaculada Concepción; y todos los días del octavario, se
g ú n reales cédulas de 1070 y .171 I . - El tercer d iado Pascua 
cíe Navidad. 

Los días del Rey y Reina. - Y por cédu la de 11 de No
viembre de .1(509 st' m a n d ó reconocer, como fiesta de tabla, 
la de San Fernando, Key de España , el .'50 de Mayo. 

For otra real cédu la do 2õ de Junio de 1782, la de San 
Francisco Javier en la iglesia de San Pedro, como p a t r ó n 
jurado del real Tr ibuna l del (-onsulado. 

En el presente siglo concu r r í an á veces el V i r r ey y au
toridades íi la fiesta y proce.:;ión de Cuasimodo, y el 2 de 
iMavo íi Ja función ÍVmelire por las v íc t imas del 2 do Mayo 
de J808 en Madrid . 

H a b í a asimismo una fiesta de tabla en San Pedro, el 12 
de Mayo, d ía de San ( í regor io . 

X X V I I I 

Lu procesión del Señor dol Triunfo. 

Sale osla anualmente el Domingo de llamos, íi las cua
tro do la tarde, do la. capilla del barat i l lo, í u n d a d a en 1G35 
por el padre jesuita Francisco del (.'astillo, muerto en olor 
de santidad, y cuyo expediente de canonizac ión está paral i
zado en Roma, por falta de dinero. Forman la procesión dos 
andas: en una va con túnica nazarena el Señor , montado so
bre una borrica, á la sombra de una palmera en la que está 
encaramado Zaqueo; la otra anda lleva á la Virgen de Do
lores. 

Sobro el origen de esta tan popular procesión leemos en 
una crónica de convento que un yerbatero, d u e ñ o de una 
chacarita en el valle de Ate, y de una casa ó callejón Abajo 
del Puente, fué el fundador; y que, á su muerte, dejó sus bie
nes á un compadro suyo, de oficio botonero (pasamanero) con 



la obl igación de man tener ese culto. E l compadre formó 
una hermandad, entre los de su oficio, la cual c o n t i n u ó ha
ciendo los gastos de esa fiesta que, en algunos años , fué sun
tuosa, hasta la época de la Independencia en que se disolvió 
la hermandad, y a ú n se evaporaron los bienes. Después si
guió hac iéndose la procesión por algunos devotos botoneros, 
con limosnas que colectaban entre los vecinos del Tuente, y 
aunque con menor fausto, la procesión anual se mantiene. 

X X I X 

Campanas. 

En pocas poblaciones hubo reunidas más campanas que 
en L ima . Cada uno de sus muchos templos ha contado con 
cuantas, podían colocarse en sus torres y otros parajes; y pa
rece que, á. competencia, se fundían y aglomeraban las de 
mayor volumen y sonido, como si se tratase de ver q u é con
vento t e n í a míis medios de hacer ruido y molestar á Jos ve
cinos, enfermos ó sanos. En todas las iglesias de L ima so re
picaba y doblaba hasta que se cansaban los campaneros; y 
era de temer, en muchos barrios, que llegase la fiesta del pa
t rón ó santo t i t u l a r de alguna orden ú otras festividades, 
porque era seguro que el abuso de las campanas no dejaba 
n i hablar en las inmediaciones. Se creería que la devoción 
en semejante excedo, ó que los objetos y distribuciones re l i 
giosas e l i g í a n el m{\s odioso y petulante golpe de las cam
panas. En vano los Virreyes dictaban expresas disposicio
nes, en v i r t u d de varias reales órdenes ; en vano los mismos 
Arzobispos coadyuvaron á t a n jus to intento. L a tendencia á 
resistir y contrariar á las autoridades se sobreponía á todo, 
con el apoyo de una costumbre arraigada. Para memoria de 
las p ragmát i cas que se exped ían , l imitando y arreglando el 
uso de Jas campanas, trataremos de los decretos dados por el 
Arzobispo don Juan Domingo Gonzá lez de L a Reguera y por 
el V i r r e y don frey Erancisco G i l , porque fueron de lo m á s 
razonable y ajustado á lo permit ido y autorizado en la mate
ria. G i l recibió para esta reforma una real orden, fecha l9 
de Marzo de 1794,que citó en su bando de 30 de Ju l io de 
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1795, y en consonancia á estas disposioionus sancionó dicho 
prelado lo siguiente: 

E l repicjiie do un cuarto de hora, quedó permitido sólo 
para la llegada de noticias do Espafia, para la entrada de V i 
rreyes y Arzobispos, alumbramiento de !a Reina y para la 
víspera de la publicación de Bulas. 

Los de ocho niinuto.s para las fiestas solemnes de Cor
pus etc., patrones de Espafia y do Lima, y (¡lecciones de pre
lados de las ordenes religiosas. 

Los de cinco minutos, con sólo tres campanas, se per
m i t í a n con ocasión do todas las demás fiestas, mas no por 
las mensuales, semanales ó novenas. 

M a n d á r o n s e ext inguir las campanas volteadoras, y se 
sujetaron íi reglas todos los tuques y séllales, p roh ib iéndose 
de noche, á excepción del de á n i m a s ó casos de incendio. 

Los dobles generales cada hora quedaron sólo para la 
muerte del rey, la revna, virrey, pnntílice. y arzobispo, des
pués do darse en la ('atedral las doscientas campanadas y 
doscientos clamores. 

Los dobles particulares con todas las campanas se arre
ciaron t ambién , lo mismo que el n ú m e r o de clamores: 90 
por el dean, 80 por las dignidades, 70 por los canónigos, 50 
por los racioneros, 25 por los medio racioneros, y para to
dos doce minutos de dobles por la. mañana, y por la tarde; y 
así en proporción para los de más sacerdotes, párrocos, pre
lados etc. 

Los dobles de tres campanas con (res clamores debían du
rar diez minutos, y eran por los joles do justicia, tenientes go
bernadores, alcaldes ordinarios, n j ¡dores y t í tu los de Castilla. 

Los dobles con dos campanas (precediendo tres clamo
res por hombre y dos por mujer) debían ser de tres á, cinco 
minutos. Ul t imamente se o rdenó ocurr i r al Arzobispo en 
todo caso no previsto que sobreviniese, y se dictaron otras 
reglas y advertencias sobre el uso de las campanas en algu
nos casos más. Esta pragmát ica , (pie por el pronto se cum
plió, fué después perdiendo su fuerza. Combatida por los 
antiguos hábitos, poco quedó de ella, y la d u r a c i ó n excesi
va de los repiques y dobles c o n t i n u ó pura crecer después , co
mo los modernos abusos (pie la vana os len tac ión ha int ro
ducido en los toques fúnebres. 
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Conceiición de María. 

Esta fiesta que fué desde el siglo X m u y solemne en 
España , y do la cual tienen allí por autor á San Ildefonso, 
era de l ibre observancia basta el Concilio deBasileaen 1439, 
ó más bien basta que el Pontifico Sixto I V la confirmó por 
expresas constituciones de l ó s a n o s 147G y 1483. Alejandro 
V I I ratificó éstas, por bula de 8 de Diciembre de IGGÍ. Por 
entonces el Key Felipe I V ordenó que todos los predicado
res de sus estados alabasen la Concepción Inmaculada al co
menzar sus sermones, y de torró á Peña de Francia, en 1G22, 
al provincial Juan Martinez de Prado, porque pidió fe ex
ceptuase do esa ley íi los religiosos de su orden. 

Entre tanto, en v i r tud do cédula de aquél Key, se hizo 
en L i m a el 8 de Diciembre do 1G54 una solemne ceremo
nia, en la cual el Vi r rey conde de Salvatierra, los Tr ibuna
les y todos los funcionarios públ icos ju ra ron , ante el Arzo
bispo don Pedro Villagomez defender la pureza de la A^írgen 
San t í s ima . E n 1G5G se recibió en L i m a el breve pontificio 
relat ivo al mismo asunto, que se '¡elebró por la Universidad 
de San Marcos con una magníf ica función, siendo rector el 
doctor don Diego de León Pinelo. Con mucha anteriori
dad, el Vi r rey P r í n c i p e de Esquiladle, adicionando la reco
pi lac ión do las ordenanzas de la Universidad, que se publ i 
caron'en 1G24, dispuso que al conferirse los grados prome
tiesen ios que lo recibían hacer la misma defensa. 

E l citado Papa Alejandro A^I I hab ía extendido íi. las I n 
dias las fiestas de guarda en España , y posteriormente man
do que tanto en la P e n í n s u l a como en A m é r i c a se hiciese la 
fiesta, de la Inmaculada Concepción, que q u e d ó establecida 
como de riguroso precepto, según la bula arriba citada de 8 
de Diciembre de 1GG1. 

E n el año de 1670 se recibió una real orden para que 
perpetuamente se celebrase en esta Catedral, con octavario, 
el misterio de la Concepción. Mandaba el P e r ú el conde de 
Lemos, Vi r rey que fué notable por su devoción, y acaso co
mo n i n g ú n otro esmerado en promover el lustre y magnifi-
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cencía de las funcione? religiosas. La quo se hizo con este 
mot ivo dejó meniorhi por la suntuosidad que sobresalió en 
todos sus aparatos y eerenmnias. Quiso la Universidad de 
San Marcos se sefíalase un día, ¡i fin de que los gastos fue
sen de su cuenta; mas como estuviesen ya distribuidos los 
octavarios en otras corporaciones y autoridades, el V i r r e y la 
hizo el encargo de costear y manejar todo lo relativo á, un 
altar que debía levantarse en la esquina de la calle de Bo
degones, para que, con los demás (pío se formasen en otros 
lugares, cooperase á solemnizar la gran procesión que se b i -
zo de la imágen de la Pur í s ima . Y en a tenc ión á la prefe
rencia que merec ían los derechos de la Universidad, por 
ser defensores de aquel misterio, le señaló el conde de Le
mos un día fijo de los del octavario, para (pie hiciese la fies
ta con sus propias rentas en los venideros del año. Desde 
1071, q u e d ó arreglado que los gastos del pr imer d ía fuesen 
satisfechos por el Key, los del segundo por el Virrey, los del 
tercero por la Audiencia, los del cuarto por el Tr ibuna l de 
Cuentas, los del quinto por el Arzobispo, los del sexto por 
la Universidad, los del sép t imo por el Tr ibuna l del Consu
lado y los del octavo por el Cabildo. E l Consulado, desde 
su origen, tuvo en su escudo de armas por leyenda M a r í a 
concebida, sin pecado or iy ina l 

Esa d i s t r ibuc ión s iguió de una manera inalterable has
ta 1820. F u é el octavario de la P u r í s i m a para la ciudad de 
L i m a objeto de gran devoción, y causa t a m b i é n do un des
medido lujo en la concurrencia escojida que acudía á cele
brarlo. E l Vi r rey y los Tribunales asistían íi l a Catedral con 
aquél aparato régio (pie bril laba en lodos los actos públ icos 
y de etiqueta. Alcanzamos dichas funciones en todo su ex-
plendor, y recordamos que á cada persona de las que com
p o n í a n la comitiva que precedía al Virrey, se le daba un ra
mo de rosas al entrar al templo. P r o n u n c i á b a n s e en los ocho 
días elocuentes sermones que servían de e s t í m u l o á nuevos 
oradores. E l Consulado era, entre los Tribunales, el que los 
pagaba con más largueza: daba cien pesos al sacerdote que 
ocupaba el pulpi to en su correspondiente día . 

E l culto de la P u r í s i m a Concepción fué m u y sostenido 
y cultivado en todo el Perú . En los m á s templos de L i m a 
se encuentran capillas y altares que le están consagrados des-
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de la an t i güedad . Fueron muchas las cofradías y fundacio
nes que se hicieron imponiendo capitales para fiestas, cape
l lanías , dotes, limosnas, misas y otros objetos piadosos. E n 
la Catedral, además de la capilla denominada de la Pu r í s i 
ma, q u e ' s e r v í a de p a n t e ó n á los ministros de la Audiencia y 
Contadores mayores, hay otra que se t i t u l a de la Sola, por
que la Vi rgen que está a l l í pintada, en una tabla, fué la p r i 
mera y ú n i c a de esa advocación que por a lgún tiempo se 
veneró en dicho templo. Erigieron esta capilla el Oidor don 
Pedro Diego de Orozco y d o ñ a Mencia Gallegos, costeando 
su altar, y era del cuidado del ayuntamiento hacer algunos 
de los gastos del culto. En la otra capilla los practicaba el 
Cabildo eclesiástico con las rentas propias de ella, y se cele
braba una misa cantada y con m ú s i c a por el canón igo y ra
cioneros que iban á entrar de semana todos los Sábados del 
año . H a c í a n s e otras funciones en la festividad de la Pu r í s i -
sima, en la misma Catedral, no sólo por los cofrades, sino 
por las fundaciones que hicieron Alonso B e l t r á n de Lugo y 
Cris tóbal de Burgos. 

E n el templo pr incipal de la orden de San A g u s t í n la 
imagen de la P u r í s i m a está en el altar mayor; en el de San 
Francisco ocupa uno de los más notables, cuidando de su 
culto la a rch icof rad ía que existe desde m u y lejana época; en 
la gran iglesia de San Pedro son dos los altares en que es 
venerada tan solemne fiebta; en las de la Concepción y T r i 
nidad le está dedicado el altar pr incipal , lo mismo queen 
los beater íos de Amparadas y Viterbo. 

X X X I 

Autos de fé. 

Dábase esta denominac ión al solemne espectáculo en 
que se publicaban las sentencias de los indiv iduos juzgados 
por el T r i b u n a l del Santo Oficio. Se celebraban en la Plaza 
mayor, y á veces en alguna iglesia ó en la capilla de la mis
ma Inqu i s i c ión . Ha l l ábanse presentes los reos que iban con
ducidos en burros, y los reconciliados que, habiendo aban
donado sus errores, presenciaban los castigos. Unos y otros 

8 . 
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llevaban COM/AÍ y sambenito en señal de a í r en l a . Era éste 
un capotillo ó escapulario de lienzo ó paño de color amari
l lo , que llegaba (i las rodillas, ty en el cual se veía el retrato 
del que debía sufrir el ú l t imo suplicio, ardiendo entre lla
mas, rodeado de dragones y otras figuras borribles con que 
se creía copiar íi los demonios. En el sambenito de los con
denados á otras penas se represenlaba la aspa de San A n 
drés, de color rojo; y en el de los relapsos, no reconciliados, 
ú n i c a m e n t e la hoguera. La coroza era una montera forma
da de papel engrudado en forma cónica, y de una vara de 
alto: en ella estaban pintadas las llamas, los diablos ú oíros 
signos que variaban según los casos. Solía verse pendiente 
de la coroza una larga cola enroscada, cuando el reo era dog
matizante ó maestro de la ley de Aloises. Los impenitentes 
llevaban una vela apagada, los reconciliados encendidas, y 
eran de color verde ó amaril lo. A los blasfemos se les sacaba 
con mordaza; íum las hab ía á la mano en los autos de le, 
por si alguno insultaba al Tr ibunal . 

E l escapulario ó sambenito se colocaba después en la 
parroquia íi que el reo per tenecía , para (pie sirviera de opro
bio á su memoria y familia. 

Del ceremonial de los autos de fe, (pie era muy pesado 
é imponente, podemos dar las noticias que siguen tomadas de 
un l ib ro del Cabildo. Treinta y cinco días antes sal ían de la 
casa de la Inquis ic ión , «1 las doce del día, el alguacil mayor 
y los secretarios, familiares y ministros del Tr ibunal , todos 
á caballo, con trompetas y atabales, á pregonar el auto por 
la ciudad. Se armaba después un tablado m u y espacioso en 
la Plaza, delante de la casa del Ayuntamieutir, y otros ta
blados míis á las inmediaciones. 

L a víspera, de la función so juntaban en la casa del San
to Oficio todas las comunidades religiosas, y con los minis 
tros y oficiales de él, salían á las cuatro de la tarde de la ca
pi l la y ven í an (i la Plaza en procesión; el alguacil mayor 
delante, con el estandarte; segu ían le los religiosos en dos 
hileras, los familiares, comisarios, y calificadores; y luego el 
Vicario general de Santo .Domingo con una cruz verde, de 
dos y media varas de alto, y veinticuatro religiosos de su or
den con hachas encendidas. Lss inquisidores solo acompa-
fiaban la cruz hasta el exterior de su capilla. De la Cate-



dral salía el coro cantando el h i m n o Vixi l l i a Regis, y acaba
do éste el salmo Deus la iukm meam, y continuaba con la 
procesión hasta el cadalso, donde se colocaba la cruz verde 
en el altar que estaba al l í preparado. La dejaban rodeada de 
hachas encendidas, y de religiosos y familiares que velaban 
aquella noche con cuatro caballeros, íi quienes el Tr ibuna l 
nombraba por gobernadores, y ejecutaban sus ó rdenes arma
dos de bastones negros. Luego llamaba la Inqu i s i c ión íi los 
prelados de los conventos y íi los calificadores, para que en 
la misma noche aconsejasen á los reos. A l día siguiente, en
tre ocho y nueve de la m a ñ a n a , sacaban á los penitenciados 
con la cruz de la parroquia do la Catedral, cubierta con un 
velo negro, significando el i r entre excomulgados; l l evában
la cuatro curas y la clerecía, cantando el Miserere viei. Cada 
penitente iba entre dos familiares, y otras personas seguían 
en comitiva, c e r r á n d o l a el alguacil mayor y los secretarios 
del secreto, quienes en cofres de plata llevaban las sentencias 
de los condenados hasta llegar al tablado. 

Entonces sal ía de Palacio el V i r r ey , marchando delan
te la c o m p a ñ í a de gentiles hombres arcabuceros; luego 
los vecinos y caballeros, el T r i b u n a l del Consulado, los co
legios, los doctores con sus insignias, la Universidad y sus 
bedeles, éstos á caballo y con mazas. Seguían los dos Cabil
dos eclesiático y secular, con sus ministros y maceros, y el 
pertiguero con ropa y pé r t iga negra; los regidores y pre
bendados de dos en dos, (los eclesiásticos á la derecha) los 
dos reyes de amias con sus cotas y mazas, el c a p i t á n de la 
guardia, el alguacil mayor de la corte, y de dos en dos los 
iiscales, Alcalde del crimen y Oidores; por ú l t i m o el Vi r rey , 
y á su laclo el Oidor decano. De t r á s iba el General de la ca
ballería, capi tán de los gentiles hombres de la guardia del 
reino, caballerizo y paje de gu ión , cerrando la retaguardia 
la c o m p a ñ í a de lanzas. Esta procesión iba á la casa del T r i 
bunal de la I n q u i s i c i ó n . 

Entraba la Audiencia al primer patio, y el V i r r ey has
ta el segundo, á donde hallaba á los inquisidores con som
breros puestos sobre unos bonetes que llamaban de auto de 
fê, insignia de delegados del Papa, E l Inquis idor Fiscal es
taba á caballo con el estandarte. Después del saludo del V i 
rrey, el Inquis idor m á s antiguo mandaba romper la mar-
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cha, y entonces se d i r ig ía tocio el a c o m p a ñ a m i e n t o (i la Pla
za mayor. E l Vir rey iba en medio de los dos inquisidores. 

Formaba toda la gua rn i c ión , r end ían las banderas des
de que se divisaba el estandarte de la fe, y hac í an luego salva. 
E n el tablado se formaba altar, y al costado de éste h a b í a 
un bufete para los secretarios, colocándose al frente asien
tos para el Vi r rey , Inquisidores, Oidores etc. E l Inquis idor 
m á s antiguo recibía al Vi r rey el juramento que, en España , 
hac í a el Rey de «defender la fe católica, perseguir á los he
rejes y após ta tas , dar ayuda y favor al Santo Oficio para 
prenderlos y castigarlos, sin omisión n i excepción de per
sona a lguna.» 

Luego se decían allí misas, una de ellas destinada al 
V i l •rey, con se rmón alusivo ; i las circunstancias y á lo ú t i l 
que era el castigo de los enemigos de la rel igión. Después 
juraban la Audiencia, el Cabildo y el pueblo: « q u e denun
ciar ían á los que se hicieran reos de cualquier delito contra 
la fé, y que no da r í an amparo n i ocu l t a r í an á ninguno de 
ellos n i á. los excomulgados, así fuesen sus padres, hijos ó 
hermanos .» 

En seguida los relajados eran entregados al alguacil 
mayor del Cabildo, qu ién con el de la Inqu i s i c ión y sus m i 
nistros los llevaban á. ajusticiar. A. los reconciliados los ab
solvía el primer Inquis idor con sobrepelliz y estola. Si la 
condena lo exigía, iban los reos á, la hoguera vivos, ó des
pués de ahorcados que era lo mils c o m ú n . E l Vi r rey y las 
corporaciones vo lv ían , en proces ión , á dejar ¡i los inquisido
res en la casa de su Tr ibuna l . 

E l Cabildo ayudaba á hacer el gasto de los tablados 
con los fondos de propios, como estaba establecido. Tam
bién costeaba la leña, palos y cordeles para los autos de fé, 
y en los días en que estos se celebraban se pagaba de los 
mismos propios una comida para los alcaldes y regidores, 
que gravaba á aquellos, lo menos, en 200 pesos. 

El pr imer auto ele fé que hubo en Lima, después de es
tablecida la Inqu i s i c ión , fué el Domingo 15 de Noviembre 
de 1573, en el cual se ejecutaron siete reos, incluso el fran
cés Mateo Salade, á, quien se calificó de hereje contumaz, y 
se le q u e m ó . 

• E l segundo el Domingo 13 de A b r i l de 1578. Fueron 
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dieciseis los sentenciados, y relajados y ajusticiados los teó
logos fray Francisco de la Cruz y fray Alonso Gasón, y 
el doctor don A g u s t í n Valenciano. Fray Pedro Toro, que 
m u r i ó antes, salió en estatua, como reconciliado. En cuan
to á Valenciano m a n d ó , muchos añps después, la Inqu i s i c ión 
que se le restituyesen honor y bienes. 

E l tercer auto fué el Domingo 29 de Octubre de 1581, 
dedicado al V i r r e y don M a r t í n Henriquez, que acababa de 
tomar el mando. Fueron veinte los sentenciados; relajado y 
quemado Juan Bernal, natural de Flan d es, por hereje lute
rano. 

E l cuarto fué el Domingo de Cuasimodo 5 de A b r i l de 
1542, con cuarenta sentenciados, y de ellos relajados y ahor
cados Henrique A x l i , Duarte Mendez y Walter T i l l i t . 

F u é el qu in to el Domingo 17 de Diciembre de 1595. Los 
reos relajados y ajusticiados fueron Juan Fernandez de las 
Heras, Jorge Nuñez , Francisco Rodriguez y Pedro Con
treras, portugueses. 

E l Domingo 10 de A b r i l de 1G00 presen tá ronse en el 
sexto auto treinta y cuatro hombres; sentenciados cuatro por 
blasfemos, dos por hechiceros, doce por matr imonio doble, 
uno por voráz, uno por haber dicho misa sin ser sacerdote, 
uno por sospecha de herej ía , uno por idem de ser j u d í o , diez 
herejes reconciliados, y dos relajados y ahorcados que lo 
fueron Baltazar Rodriguez de Lucena y Duarte. Nuñez de 
Cea, portugueses. 

Celebróse el sé t imo el Domingo 13 de Marzo, tercero de 
Cuaresma del a ñ o de 1605. Hubo en él cuarenta sentencia
dos: dos por blasfemos, ocho por bigamos, uno por haber ce
lebrado funciones de sacerdote, dieciocho portugueses recon
ciliados (entre ellos A n t o n i o Rodriguez Correa, que t o m ó 
después el háb i to de religioso y l legó á m o r i r en olor de 
santidad); ocho relajados en estatua, y tres en persona que 
fueron Duarte Anr ique , Diego López de Vargas y Gregorio 
Diaz, portugueses. 

Estos siete autos de fé se verificaron en l a Plaza mayor. 
Kl octavo fué en el cementerio de la Catedral, D o m i n 

go de la San t í s ima Tr in idad , 10 de Jul io de 1608, con dieci
ocho individuos. Relajóse al bachiller don Juan del Casti-
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l io , natural 'de Lima, hijo de por tuguós , quemado por haber 
sostenido con fuertes argumentos la ley de Moisés. 

T a m b i é n fué el Domingo de la Tr inidad el noveno au
to de fé, en 17 de Junio de 1012, en la capilla de la I n q u i 
sición, y hubo ocho reos;.entre ellos el escribano real Her
nando de Nájera Araus. 

E l déc imo fué en la Plaza mayor el 21 de Diciembre de 
1625; com parecieron veinticuatro personas de ambos sexos, 
una do estas la célebre Inés de Castro, (a) la Voladora, y 
fueron relajados y ajusticiados los portugueses Diego de 
Aranda y Juan de A c u ñ a y Noronha; en osüUua y huesos 
Garc ía Mendez de Dueñas , queso hab ía ahorcado eí a ñ o an
terior, y el presbí tero Manuel Nuñoz de Almeida, que m u r i ó 
por no haber querido comer desde que se le puso preso. 
Después de quemados los dichos reos, se odiaron al fuego 
los papeles y cuadernos de la Castro, y ella al ver volar las 
cenizas, decía: «echa flores». 

E l 27 de Febrero de 1031 se celebró el u n d é c i m o en la 
capilla de la Inqu is ic ión , apareciendo tres hombres y cuatro 
mujeres castigadas, y á quienes se bah ía calificado de hechi
ceros y blasfemos. 

En el duodéc imo que fué el 17 de Agosto de 1635, en 
la misma capilla, hubo doce sentenciados y castigados, á f in 
de desocupar calabozos; pues en la noche del 11 del mismo 
mes se hab ía aprisionado ¡i cerca, de cien personas, y alarmado 
con esto la población. Los más oran comerciantes portu
gueses. 

E l Domingo 22 de Enero de 1 639 se celebró el déc imo 
tercio en la Plaza mayor, con ochenta personas: sieteTsalieron 
con palmasen caballos blancos, por habérseles declarado ino
centes; seis mujeres penadas por hechiceras, que fueron: Ana 
Mar ía de Contreras, mulata esclava (pie dijo ser zahori, na
tural de L i m a ; A n a de Campos, de l iuamanga; d o ñ a Beatriz 
de Lavandera, natural del Cuzco; d o ñ a Es tefan ía de Mene
ses, del nuevo reino de Granalla; Luisa de Oña , zamba de 
Lima, y Mariana de Olava, del Cuzco. Siete abjuraron de 
ve/iemeuli por sospechosos, cuarenta y ocho reconciliados, y 
llevaron sambenito t re inta portugueses: doce relajados, que 
fueron quemados vivos en el Pedregal (camino de A m a n -
caesj por j u d í o s , íi saber: los comerciantes don Anton io Ve-



gn, don Anton io Espinoza, don Diego de Fonseca, don Juan 
Ilodriguez Silva, el bachiller don Francisco A . Maldonado 
de Silva, cirujano, natural de T u c u m á n , don Juan Acevedo, 
don Luis de Lima, (los hermanos de éste don Juan y don 
Tomás fueron de los reconciliados), don Rochigo Baez Pe
reira, don Sebastiíin Duarte, don Tomas Cuaresma,cirujano, 
y por í i l t imo don Manuel Bautista Perez, comerciante de 
mucho créd i to , mayordomo del S a n t í s i m o de la Catedral, 
hombre á. quien se dedicaban en la Universidad actos l i te
rarios, y á quien otros j u d í o s t en í an por o rácu lo y lo l lama
ban E l Capitán yran-'le. T a m b i é n fueron quemados los huesos 
de don Manuel Paz Lstravagante, q u e s e a h o r c ó en la cárcel. 

De estos doce, nueve eran do Portugal. .Leídas las sen
tencias, se l evan tó un hu racán nunca visto en Lima, el cual 
echó abajo un gran telón que h a b í a en el tablado. Enton
ces Maldonado de Silva, dijo: «Pe rmi te todo esto el Dios de 
Israel para verme cara á cara desde el cielo.» A l siguiente 
día salieron por las calles los condenados á azotes. De este 
auto de fé escribió una relación circunstanciada el licencia
do Fernando de Montesinos, presbí tero , natural de Osuna, y 
se vé impresa en el Seminario Erud i to de Madr id de 7 de 
Febrero de 1610. Dícese en ella que el proceso de los reos 
que comprende d u r ó cuatro años, y que los inquisidores que 
juzgaron en él fueron don Juan de Mañosea, don A n d r é s 
Juan Ga i t án , don An ton io de Castro y del Castillo, don 
León de Alcaira L a r t á u n y fiscal don Luis de Betancurt y 
Figueroa. 

E l auto de le déc imo cuarto se verificó, on la capilla de 
la Inqu i s i c ión , el Domingo 17 de Noviembre de 1641. Hubo 
dieciseis sentenciados, uno por mat r imonio doble, catorce 
portugueses por judíos^ y por hech ice r í a d o ñ a Mar ía de la 
Cerna y Badi l lo (a) la Tucumana. Esta y tres do los por tu
gueses fueron azotados al siguiente día. 

E l déc imo quinto fué en 23 de Enero de 1664, en la 
Plaza mayor, y entre los castigados fueron relajados don 
Manuel Henriquez, en persona, y d o ñ a Mencia de Luna en 
estatua. 

E l déc imo sexto se celebró en la capilla de la Tr in idad 
el d ía 16 de Febrero de 1666; comparecieron en él siete sen
tenciados por diversas causas. 
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En 8 do Oclubre de 1(5(57 fué castigado don Cesar Nico
lás Vamlier, francés, (jue hab ía venido al Pe rú de medico 
del V i r r ey conde de Santisteban. Díjo.se que era ateo, y que 
entre sus c r ímenes se encontraba el de injur iar diariamente 
á un crucifijo y á una imagen de la Virgen que ten ía en su 
hab i t ac ión . Fueron conducidos ti la Catedral y hubo roga
tivas, misas solemnes y sermones con ese motivo. Luego se 
colocaron dichas imíigenes en la. iglesia del Prado. Se con
t a r á el tinto de le do Vamlier por el déc imo sé t imo. 

E l déc imo octavo fué en la iglesia de Santo Domingo, 
el Lunes Santo 1(5 de Marzo de HiíW, sufriendo catorce i n 
dividuos diferentes penas. 

E l déc imo nono se verificó t ambién en Santo Domingo, 
en 20 do Diciembre de IGíU, y fueron penados seis reos y la 
beata agustina Angela Carranza, cuyo proceso se i m p r i m i ó 
y es de muy entretenida lectura. 

E l d ía 28 de Diciembre de 1730, se celebró en la Plaza 
mayor el vigésimo. Quemóse íi una imijerconocida por ma
dama Castro, por j u d í a ; y t a m b i é n las es tá tuas del padre je 
suí ta Juan Francisco Ulloa y de su d isc ípu lo Juan Velasco 
que hab ía muerto. E n el per iódico el Mapa, N " 38, están los 
detalles de ese famoso auto de fó. 

E l v igés imo primero ocur r ió el 11 de Noviembre de 
173(5, en la iglesia de Santo Domingo. 

E l vigésimo segundo se verificó el 1!) de Octubre de 
1749 en la capilla de la Inqu i s ic ión ; en 61 salió vindicado 
don Juan de Loyola, iqueño , á quien se acusaba de hereje. 
Pero como hab ía muerto en la pr is ión se hicieron las cere
monias con su es tá tua . 

E n el v igés imo tercero, que fué públ ico y tuvo efecto el 
G de A b r i l de 1.701, en la sala de audiencia del Tr ibuna l , 
fueron sentenciados á azotes y destierro seis individuos: 
Diego P.icheco, natural del Cuzco, por haber dicho misa en 
varias poblaciones, bautizado y casado á muchos, sin ser sa
cerdote, condenado al presidio de la isla de Juan Fernandez 
perpetuamente; Francisco Moyen, francés, por hereje, á diez 
años en Ar ica sin poder volver á España ; Mat ías Ponce de 
León, natural de T u c u m á n , por celebrar misa no siendo sa
cerdote, á diez años en Vald iv ia ; Kafael de Pascual y Ceda-
no, nacido en Cadiz, por bigamo, á la isla de Juan F e r n á n -
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dez; Francisco Toro Venero, natural de Cajamarca, por igual 
delito, íi Guayaquil por cinco años; y Juan Salas, jauj ino, 
por el mismo crimen, á la isla de Juan F e r n á n d e z , por cin
co años. 

E l v igés imo cuarto fué en 18 de Febrero de 1800; se 
castigaron y afrentaron p ú b l i c a m e n t e â dos hombres que ce
lebraron misa sin ser sacerdotes. 

E l v igés imo quinto fué en 27 de Agosto de 1803; fue
ron castigadas dos mujeres apellidadas la Rivero y la San 
Diego. 

E l v igés imo sexto fué el 10 de Setiembre de 1805, en 
que se p e n ó íí un individuo por blasfemo. 

E l v igés imo sé t imo fué en 17 de Ju l io de 1806, en que 
se penó á otro por sortilegio. En varias ocasiones posteriores, 
algunos fueron azotados en las calles públ icas , sacándose en 
burros á otros íi la afrenta, con sambenito y coroza, por dife
rentes delitos y faltas. 

Estos fueron los veinte y siete autos de que liemos vis
to noticias, y á los cuales l^iiy que agregar tres que se efec
tuaron por orden del pr imer Arzobispo don fray G e r ó n i m o 
de Loayza, que como los demás prelados de A m é r i c a ejerció 
j u r i sd i cc ión en materias de 'creencia religiosa, antes de que 
se plantificase en L i m a el Tr ibuna l do la Inquis ic ión . E l p r i 
mero fué el año de 1548, hab iéndose relajado y quemado á 
Juan M i l l a r , flamenco, por luterano; el segundo ocur r ió en 
1560, y el tercero en 1565. Carecemos de datos para dar por
menores acerca de estos tres autos, que con aquellos forman 
un total dp treinta. 

E l nú'mevo de sentenciados que resulta con inc lus ión 
de diecisiete mujeres, es el de 371, debiendo anotarse quede 
sesenta extrangeros, que hubo entre estos, casi todos fueron 
poitugueses. Ignoramos si hubo algunos más no nacidos en 
E s p a ñ a y Amér i ca , porque no hemos conseguido saber el 
nombre y pa ís dcmuchos de los penados. 

E l lector o b s e r v a r á q u e , desdo mediados del siglo X V I I I , 
los autos de fé fueron pocos y de casi n inguna importancia. 
L a ú l t i m a persona que m u r i ó quemada fué la madama Cas
tro , en 173G, 

De este auto y del de 1737 escribió relación circunstan
ciada el doctor don Pedro José B e r m ú d e z de L a Torre y So-
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lier. T a m b i é n se dio íí luz, con licencia del Santo Oficio, 
noticia de los celebrados en 1578 y KM) I , y sabemos que al
gunas otras voces se impr imie ron extractos de las acusacio
nes y de las sentencias, como sucedió con las respectivas al 
auto del a ñ o de 1761 que hemos leído. 

D o n Ricardo Palma publ icó, en 1803, con el t í tu lo Ana
les de la Inquisición de Lima, un libro que contiene curiosas 
noticias sobre los autos de í'ó, y posteriormente el señor 
Odriozola, en su colección de Documen/os Históricos, ha re
impreso la cariosa relación en que está el extracto proli jo 
del proceso de la beata Angela Carranza. 

X X X I I 

Capillas do propiedad particular en las iglesias de Lima, 

E n los primeros tiempos, y al edificar los grandes tem
plos, se adoptaron por l is comunidades varios arbitrios, con 
el fin de ser ayudadas por los particulares, en los inmensos 
gastos que tales obras demandaron. Fué uno de ellos, el 
aceptar propuestas venidas de los conquistadores que, desean
do singularizarse y teniendo riquezas de fcobra, pretendie
ron tomar parte en la co in t rucc ión de las iglesias, con ta l de 
que se les reconociese derecho do propiedad y patronato á 
las capillas que tomasen la advocación que ellos quisieran 
darles, y fuessn p a n t e ó n ó Ju^ar de entierro para sus perso
nas y las de sus deudos. Este ú l t i m o objeto, m á s que el de 
pura piedad y devoción, sin negar por esto qu'e'predomina-
sen entonces, parece que fué el m á s positivo en esta clase de 
pretensiones, porque daba alimento á la vanidad, y era un 
testimonio del poder de varias familias, que desde luego 
eran y t e n í a n que ser las primeras y m á s respetadas en un 
país enteramente nuevo. Concurrieron, pues, ciertos veci
nos pudientes y de representac ión á levantar á su costa no 
pocas capillas, y á fundar patronatos con grande u t i l i dad 
para los conventos, ya por lo que impendieron en esas fá
bricas, ya porque a d e m á s compraron sus derechos con cuan
tiosas dád ivas y beneficios. E n la iglesia de Santo D o m i n 
go, son ejemplo de esto la capilla de Santiago (hoy el Rosario) 
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propiedad del conquistador dou Diego de Agüero , y la de 
San G e r ó n i m o (hoy de Santa Rosa) de G e r ó n i m o Aliaga; y 
así otras en diversos templos. T a m b i é n .hubo contratos en 
que las comunidades cedieron la propiedad, derechos y pa
tronato de capillas co is t ruidasya, en favor de ciertas fami
lias y para entierro de los individuos de ellas, en cambio de 
fincas que donaron, de obras pías que inst i tuyeron y de dá 
divas que hicieron de sumas de dinero. Ent re las que se 
hallan en este caso, se cuenta la capilla de Nuestra S e ñ o r a 
de Gracia, en San Agus t ín , propiedad de d o ñ a Juana Zepe-
da, mujer del conquistador Hernando Gonzales de la Torre, 
cuyos descendientes, los F e r n á n d e z de Córdova , la poseye
ron. En la misma Catedral hay capillas que se dieron en 
propiedad á particulares fundadores de ellas; como la de los 
Reyes á Melchor Malo de Mol ina ; la de Santa Ana á los 
Avalos ó Dávalos , & . Y esto fué tan acostumbrado y aun 
bien visto, que en antiguos documentos vemos menciona
das las capillas que en tales casos se hallaban en diversas 
iglesias, diciendo: "es propiedad de tal persona" ó "costó 
tanto á su d u e ñ o " . 

Estando muy adelantada la obra de la Catedral, por 
los a ñ o s de 1621, como que ha l l ándose espedito el cuerpo 
pr inc ipa l se hab ía colocado el San t í s imo Sacramento y se 
celebraban all í los divinos oficios, la Audiencia de Lima, que 
gobernaba en aquel año , consu l tó al Rey d ó n d e se coloca
r í an los cadáveres del Gobernador Francisco Pizarro y del 
Vi r rey don Mar t ín Henriquez, que estaban enterrados en 
la parte que fué la iglesia antigua, y que t en í an capel lanías 
fundadas en < Ha. Así mismo se da r í an , como deseaba el 
Cabildo eclesiástico, algunas capillas del .nuevo templo á 
personas que las dotasen, lo cual a ú n no estaba autorizado, 
bien que ya se hubiesen seguido autos sobre varias solicitu
des de este género ante el arzobispo Lobo Guerrero, de cuya 
orden se tasó la capilla t i tulada entonces de San José , soli
citada por el Contador Mayor Hernando de Santa Cruz y 
Padil la , natural de L i m a , que se est imó en cuatro m i l pe
sos, y fue después de Santa Apolonia. 

E l Rey dispuso, en vista de dicha consulta, que los res
tos de Pizarro y Henriquez se trasladasen á la capilla ma
yor, y que se colocasen según y de la manera que hubiesen 
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estado en la iglesia vieja, sin permitirse quo en el cuerpo 
pr incipal de la nueva hubiese bulto alguno: que en la n a v ) 
de la derecha se erigiese una capilla para entierro de Oido
res, Alcaldes del Crimen, Fiscales, Contadores Mayores y 
Oíiciales Reales; y que las demás capillas se diesen íi las 
personas principales que las dotasen, con orden y licencia 
del Vir rey , y no do otra manera. 

Este fué el origen del dominio que tuvieron varias fa
milias en las capillas de la Catedral de Lima., y que el en
tierro d e s ú s individuos se hiciese en ella, .Fué el estilo usa
do en los casos que ocurrieron, que el Kclesiástico part ici
pase al Gobierno los té rminos en que los contratos pod ían 
celebrarse, segiln las propuestas de los interesados. E l V i 
rrey daba su aprobac ión y exped ía á cada cual provisión en 
forma, encabezada por el Virrey, insertando en ellas los an
tecedentes y actuaciones habidas: lu autorizaba el Canciller 
con el escudo de las armas reales, y en su consecuencia se 
daba al dueño de la capilla posesión en la forma debida. 

Cuando Hernando de Santa Cruz solicitaba la capilla 
quo consiguió en la Catedral, p r e t e n d i ó se seña lase sepul
tura para él, su nuijer ó hijo en el cuerpo del templo y de
lante del coro, ofreciendo para esto fundar dos memorias 
principales encada un año, y dos capel lanías de misas que 
se dijeran en su capilla, además de ciertn cantidad que ofre
cía por dicho asiento y sepultura.; pero no a lcanzó su obje
to, habiendo declarado al Cabildo cclesiíistieo, en sede va
cante, que aquello no era, permitido; pero (pie sele concede
ría si alguna vez se consintiese verificarlo. 

En la iglesia de San Pablo, hoy San Pcdrò,""1a Compa
ñía de Jesús dió en propiedad capillas á los particulares. 
Aunque no tienen l a e x t e n s i í n é independencia de Jas de la 
Catedral, y por lo regula]' solo se franqueaba extens ión sub
te r r ánea para entierros á lo m á s de ocho cadáveres , es cons
tante que se vendieron á diez y doce m i l pesos. 
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X X X I I I 

Archicofradíadel Rosario. 

Veinticuatro españoles acaudalados se congregaron, en 
los ú l t imos años del siglo X V I , para dar forma concreta á. 
la hermandad que existia desde el segundo decenio de la 
fundación de Lima. La Virgen del Rosario era tenida pol
la patrona de las armas españolas , y en la Archicof rad ía de 
L i m a se inscribieron todos los mili tares de alta gera rqu ía , 
caballeros de háb i to y t í tu los de Castilla, contribuyendo á 
su esplendor, prestigiosy riqueza con fuertes limosnas y do
nativo de fincas que p roduc ían subida renta. Así se explica 
que solo las andas en que sacaban á la Virgen en procesión 
pesaran m i l marcos de plata, y que las l ámparas , cálices, 
frontal, trono del altar, camar ín etc., etc., especificado todo 
en los inventarios de entrega que hac í a cada mayordomo 
á su reemplazante, subieran los marcos de plata á poco m á s 
de cuatro m i l . 

E n los inventarios de 1815, a ñ o en que la Archicofra
d í a contaba 98 hermanos, aparece el siguiente pormenor de 
las piedras preciosas que c o m p o n í a n la custodia: 

Diamantes.., 1300 
R u b í e s . . . . . 522 
Esmeraldas .' 1029 
Amatistas . 45 
Topacios. •••••• 2 
Perlas grandes • 121 

y la corona de la Virgen constaba de: 
Diamantes 102 
Rubíes , ! 102 
Esmeraldas,, 150 

A d e m á s poseía la Virgen gran cantidad de alhajas co
mo carabanas ó aretes, anillos, pulseras, c int i l los y otras 
prendas de piedras finas y perlas valiosas, aparte de dos 
mantos adornados ó bordados con pedrer ía . . 
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G r a n d í s i m a parte de este tesoro fué embarcada, en los 
primeros años de la guerra de Independencia, y no ha vue l 
to á tenerse noticia de él. 

E l tercer domingo de Noviembre so efectuaba una solem
ne procesión llamada del 1)alce nombre, ¡i la que c o n c u r r í a 
el V i r r e y con las corporaciones. Precedían á la imagen c in
co ángeles , l levando cada uno en la mano una gran letra, 
hecha de brillantes, ruines, záfiros y esmeraldas, de la pala-
MAHÍA . Era esta la procesión en que se desplegaba mayor 
lujo. 

La Arch icof rad ía distribuyo todos los años cierta suma 
en dotes para las hijas de los cofrades, y íi la muerte de es
tos les hace exequias solemnes y les dedica muchas misas. 
Tienen a d e m á s los cofrades m u l t i t u d de gracias y pr iv i le 
gios acordados por el Papa. 

Aunque hoy no posee la Arch icof rad ía su antigua r i 
queza en alhajas, no por eso está desprovista de ellas. Con 
menos esplendo]' es cierto, el culto subsiste, y las propieda
des raíces de la Arch icof rad ía se conservan. En 1.815 las 
reutas, daban un producto anual de 10,500 pesos que se i n 
v e r t í a n en las fiestas y pago de dotes. 

X X X I V 

UeneficencHi pública. 

Antes de laa Independencia eran las cofratHas ó her
mandades las que cuidaban de los hospitales, administran
do á la vez las rentas que les eran propias por legados ó do
nativos. 

Fue en Junio de 1820 cuando, por un decreto, se creó 
una di rección general de Beneficencia, d i sponiéndose que el 
provecho que dejasen el ramo de suertes y el arriendo de la 
plaza do toros incrementase las rentas. 

En 1831 la dirección quedó sustituida con una sociedad 
de cuarenta miembros, nombrados por el Gobierno, y su 
primera sesión se verificó el 19 do Junio, siendo el Director 
don Juan Gi l y el Vicedirector don Gerón imo Agüero . 
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E n 1848 se a u m e n t ó á sesenta el n ú m e r o de socios, y en 
1853 se elevó íi la cifra de noventa. 

Desde 1858 son cien los miembros de la Beneficencia de 
L ima . 

X X X V 

Universidad de San Marcos;" . 

Carlos V , por real cédula de 11 de Mayo de 1551, fun
dó en L i m a la regia Universidad que, por Bu la de Fio Y-
expedida en 25 de Ju l io de 1571, fué t a m b i é n declarada 
pontificia. 

Estuvo en los primeros tiempos á cargo de los d o m i n i 
cos, hasta que Felipe I I la secularizó. 

La Universidad func ionó primit ivamente en un terre
no que colinda con la iglesia do San Marcelo, y en claustro 
de 22 de Diciembre de 1574 so la d ió por p a t r ó n á San Mar
cos, que fué el evangelista favorecido por la. suerte, pues no 
pudo reunir vo tac ión ninguno de los otros santos propues
tos. • 

E n 1576 fué citando se cons t ruyó el edificio de la pla
za de la Inqu i s i c ión , en el cual la capilla era de m u c h í s i m o 
mér i t o a rqu i tec tón ico . En esta capilla funcionó la C á m a r a 
de Diputados hasta 1868 en que se la echó abojo para re
construirla, porque u n asustadizo propaló la especie de que 
amenazaba,derrumbarse, af i rmación quç resu l tó sin funda
mento cuando ya era tarde para suspender l a dest rucción. 

Data de esa é p o í a la t r ans lac ión de la' Universidad al 
local en que estuvo el Convictorio de San Carlos, quedando 
los Diputados en posesión ele los antiguos salones y claustro, 
g ravándose el fisco en el pago de una pens ión mensual á la 
Universidad. • • 

X X X V I 

B i b l i o t e c a . 

Aunque,-,en el t iempo de la dominac ión española , tuvo 
la capital del P e r ú bibliotecas de importancia por la gran 
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copia de obras quo encerraban, no la hubo púb l i ca para 
que los libros se consultaran y leyeran libremente por 
quienes quisiesen solicitarlos. A l sistema de gobierno que 
entonces regía se atribuye comunmente la falta de un esta
blecimiento tan necesario y ú t i l para pro tejer la i lustra
ción y amor á las letras. Pero es preciso no perder de vista 
que á, toda persona que desea estudiar una materia, rectif i
car alguna op in ión , ó ampliar sus conocimientos en mate
rias l íc i tas y permitidas en su época, ora fácil conseguir la 
lectura y exíimen de las obras que se depositaban en las b i 
bliotecas de la Universidad y de los conventos y colegios de 
las órdenes religiosas. En ellas hab ía obras cuya lectura se 
vedaba, íí no ser que lo intentasen personas autorizadas: mas 
éstas por lo general poseían l ibrer ías suyas en las que poco ó 
nada faltaba de lo conocido en E s p a ñ a . Entre los particu
lares-exis t ían en L i m a muchas bastante bien surtidas de l i 
bros históricos, científicos y do bella l i teratura, que sin d i f i 
cultad se registraban por gran m í m e r o de individuos. N o 
ex i s t í an en estas colecciones las obras filosóficas, pol í t icas y 
anti-religiosas reprobadas por el gobierno español, que el po
der eclesiástico vedaba y que la Inqu i s i c ión perseguía . Esto 
no se hac í a solo en el P e r ú por negar especialmente la ins
t rucc ión y privar de estudios y progreso á los entendimien
tos americanos; era una p rác t i ca afirmada ó invariable en 
toda la monarqu ía ; y lo que en este orden pasaba en el Pe
rú , era lo mismo que se veía en España , donde las bibl iote
cas no estuvieron á, merced del públ ico, sino desde época re
ciente que la Real de Madr id fué abierta para cuantos q u i 
siesen consultarla; y esto, con excepción de un ' catálogo de 
obras que no se franqueaban á la lectura c o m ú n . 

Don José Agus t í n Pardo de Figueroa, m a r q u é s de Val le -
umbroso, peruano célebre por su alta capacidad y conocido 
saber, acopió en Europa y A m é r i c a un crecido n ú m e r o de 
singular mér i to . Condujo al Cuzco esta biblioteca que, para 
su conservación, pensó vincular en su casa con libre mane
j o á los literatos que quisieran servirse de ella. Su repenti
na muerte no dió lugar á. su establecimiento, y entregada al 
desbarato, sus dispersos libros se acabaron vend iéndose para 
usos impropios, y acaso en precio más bajo que el valor del 
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papel. Algunos, sin emt>argo, recogió la curiosidad y d i l i 
gencia de don Euséb io Llanos Zapata. 

Este acreditado li terato l imeño p remed i tó l a formación 
de una biblioteca públ ica en L ima ; persamiento digno del 
que, en su juventud, h a b í a sostenido la academia del id ioma, 
griego en su patria. . 

E l a ñ o de 1758 escribía desde Cádiz al Arzobispo de 
Charcas don Cayetano Mnrcellano y Agramonte, de cuyas 
letras ha quedado grata memoria, exc i tándole para que pro
moviese la creación de la biblioteca, y con su , influjo y re
cursos allanase los embarazos que pod ían oponerse á tan 
nuevo é interesante provecto. Lamentaba Llanos Zapata 
el que desde el establecimiento de la Universidad de L i m a 
no se hubiese formado una biblioteca públ ica, y refería los 
grandes tropiezos que se tocaban para acopiar materiales y 
datos para los estudios his tór icos del Pe rú , habiendo pere
cido con el tiempo y la incur ia tantos libros y manuscritos 
que era difícil reunir y procurar su conservación. Decía que 
hab ían en E s p a ñ a muchos que mejor estarían én Lima, Ha
llaba salida á las dificultades que preve ía se toca r í an para 
la plantificación de la biblioteca. Quer í a que l a Universidad 
la formase: que todos los que se graduasen diesen obras es-
cojidas; él ofrecía quinientos v o l ú m e n e s de. merecido apre
cio. P r o p o n í a para la dirección del establecimiento íi los 
doctores don Pedro Bravo de Castilla, don Esteban José Ga
llegos, don Gaspar P é r e z de Urquiza, don Tomás de Quere-
jazu y don Miguel Sacnz de "Valdivieso y Torrejón. Asegu
raba que las l ibrer ías de estos distinguidos peruanos eran 
superiores ¡á las que hab í a visto en los colegios de Sevilla 
que t en í an bibliotecas de conocida fama; y que en L ima se 
hallaban y pagaban bien libros interesantes, que nose cono
cían en E s p a ñ a ó eran más escasos. Mencionaba m u c h í s i 
mas obras de pr imer orden on diversos idiomas que se en
contraban en Lima, y de que al presente no queda n i not i 
cia. Por ú l t i m o , p r o p o n í a que para subvenir á los gastos se 
a ñ a d i e r a una propina m á s sobre la que se pagaban por los 
exámenes y grados. 

E l Arzobispo Marcellano falleció antes de que llegase á 
sus manos la carta con los proyectos de Llanos Zapata, Deplo
ró entonces la p é r d i d a de ese literato amer icanó , y env ió car-

10 
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tas dirigidas al mismo intento al Deán de Lima don Juan J o s é 
M a r í n cíe Poveda. E n una, fechada en Cadiz el año de 1762, 
le r ecomendó é ins tó para quo diese pasos ) ' procediese (i la 

_ creación de la Biblioteca públ ica . El doctor Poveda h a b í a 
sido Rector de la Univeráidad, y fu ó uno do los hombres 
m á s interesados en el adelanto de la ins t rucc ión . Ambos es
tuvieron de acuerdo en cuanto íí la necesidad que se expe
rimentaba de establecerla en la capital donde se r e u n í a n los 
ingenios sud-americanos; pero faltó al Deán Poveda la vida, 
antes de que' se viese el fruto d e s ú s conatos. Desapareció 
t a m b i é n Llanos Zapata, y la Universidad de Lima, que fué 
perdiendo otras muchas d e s ú s antiguas columnas, empezó á 
decaer desde fines del siglo X V I I I . No por esto dejó de con
servarse la l ibrer ía que, desde tiempos más distantes, se hab ía 
ido acopiando en ella, y que en 1822 pasó á servir de base á 
la Biblioteca pública, creada por el General San Mar t ín , que 
hoy tiene Lima, y en la cual se reunieron muchas obras, de 
las que poseían los conventos y colegios religiosos. 

X X X V i l 

Tribunal del protomedicato del Perú 

E l Rey Felipe I I , en 11 do Enero de 1570, m a n d ó crear 
el empleo de Pro toméd ico general, cuya autoridad compren
d í a á todas las provincias que entonces formaban parte del 
P e r ú , con inclusión de P a n a m á y Portobelo. Declaró que 
ese P ro toméd ico lo era en primer grado, y dispu'scftuviese la 
superintendencia y le estuviesen sujetos los demás que se es-
bleciesen en dichas provincias. E ra de su obl igación infor
marse de los médicos, cirujanos y herbolarios, así españoles 
como indios, sobre lo que hubiese de las yerbas y semillas 
medicinales que se encontrasen en el país, instruirse de sus 
especies, cómo se cultivaban y en qué clima, haciendo espe-
riencias sobre su aplicación y escribiendo lo que conviniese 
á su mejor conocimiento. 

E l P ro toméd ico podía examinar y dar licencia para 
ejercerla facultad á individuos que llegasen de otras provin
cias; mas no le era permit ido impedir que curasen los que 
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presentaren licencia de quien hubiese podido darla, Los dere
chos de exámenes y licencia los tasaba la Audiencia en los 
primeros tiempos, dando cuenta al Consejo. 

En los casos de ejercicio de ju r i sd icc ión deb ía el Proto-
médico, para dar dar sentencias, acompañarse con un Oidor. 
Y si la causa se ofrecía en un lugar de t ráns i to deb í a acom
pañarse con el Gobernador, Alcalde ó Correjidor. 

Por real orden de 12 de Febrero de 1759 se prohib ió 
al P ro toméd ico dar licencia (i n i n g ú n médico, cirujano, bo
ticario, barbero ó algebrista para ejercer su profesión si no 
comparec ía personalmente á ser examinado, y resultado há
b i l ' } ' expedito para desempeñar la , IJOS derechos de licencia 
eran tres veces mayores queen E s p a ñ a , lo mismo que los que 
se satisfacían en las visitas de boticas. Prac t i cábanse estas 
por el P ro tomédico , y antes de que aquel lo hubiese se hac ían 
por los profesores, \ quienes el V i r r e y comisionaba según 
real disposición de 10 de A b r i l de 1538. 

Mandóse por Felipe I V , en 9 de Junio de 1646, que la 
cá tedra de prima de la Universidad de San Marcos estu
viese unida al cargo del P ro toméd ico . 

Como fué corriente que los ecles iás t icos ' ejercieran la 
medicina y obtuvieran cá tedra de la facultad, con dispensa 
que alcanzaban del Papa, hubo Pro toméd icos presbí teros co
mo el doctor don Pedro de Requena y el doctor don Francis
co Vargas Machuca, á quienes Clemente I I o torgó la licencia. 

Los Pro tomédicos eran alcaides de los leprosos, y á ellos 
tocaba cbisiñcar este mal y determinar fuesen los enfermos 
do él recqjidos y apartados del trato común . Compet ía les 
también cuidar de que fuesen do buena calidad los remedios 
que se v e n d í a n en las boticas, y v i j i l a r que sus precios no 
excediesen do lo justo 

X X X V I I I 

Lutos > 

Para dar idea de los abusos que prevalecían en el luto 
y funerales, bas ta rá decir que se usaba luto de.uno á dos años 
por la muerte de padres, abuelos, hijos, marido, mujer y aun 
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hermanos, siendo de seis meses para los demás parientes, sin 
excluir á los compadres. En los primeros meses de luto ha
bía de usarse media de lana, zapato de cordován sin ribete, 
y ninguna prenda de seda ó que tuviese lustre. Después 
ven ían los meses de medio luto, en los (pie era permitido ha
cer alguna al teración en la calidad de la tela. 

Para manifestar duelo y sentimiento estuvieron en bo
ga algunas estravagantes práct icas . Se tapizaban con telas 
negras las paredes de las habitaciones, y en las puertas, sen
tadas en el suelo y cubierta!? con grandes mantos, veíanse al
gunas mujeres que se ahjuilaban para llorar, Eran conoci
das con el nombre do lloronas ó plafiidoras. 

En los días de entierro, honras y cabo de año 6 aniver
sario fúnebre, hab ía en la casa mortuoria gran banquete al 
que, exceptuando los deudos más próximos, asist ían todos 
los invitados á la función de iglesia, 

Todo esto y otras cosas, tan raras como escandalosas, 
fué prohibido por el Arzobispo La Reguera á, tenor de la 
p r a g m á t i c a del Vir rey Gi l y Lemus de •'>() de Jul io de 1795, 
y conforme á la real orden de 1- de Marzo de 1794. 

Según ella, el lu to riguroso por personas reales deb ía 
.durar hasta el d ía delas exequias. 101 lu to por padres, 
abuelos, hijos, nietos, marido, ó mujer solo podía usarse poi
seis meses, y el de l i erma nos por tres meses. Por los de
más parientes solo en los días de entierro y honras. Pero 
estas prescripciones fueron tan obedecidas por la sociedad 
l i m e ñ a como aquellas relativas á his tapadas. 

Prohib ióse enluta]' á los criados del difuntcuy de sus 
parientes, pe rmi t i éndose solo y por un mes á los esclavos 
del inmediato servicio del finado. Se dió licencia para en
lutar el suelo de la habi tac ión de recibo y poner cortinas 
negras en las puertas, las cuales se recojían por un nudo á 
la mi tad en señal de medio luto, cuando llegaba esta época. 
E n la casa llamada de la Pregoner ía , calle de San Marcelo, 
se alquilaban cortinas de duelo á las familias que no pod ían 
hacer el gasto de ellas. 

Se m a n d ó reducir á seis el n ú m e r o de achas ó blandones, 
que llevaban lacayos con librea, y que se extinguiera la cos
tumbre de adornar el paño del atahud con franjas de oro y 
plata. P r o h i b i é r o n s e los pobres de acha y la asistencia de 
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varias comunidades, pe rmi t i éndose solo la de una. Qui
tá ronse los altos t ú m u l o s , su s t i t uyéndo lo s con una valla 
que no exeediese de una vara de alto, y sin que pudiese ha
ber mils de diez y seis luces. T a m b i é n fué prohibido decir 
misas rezadas al tiempo del entierro. Se s u p r i m i ó la m d -
sica, dejando solo el l ú g u b r e cauto llano, y se redujeron á 
doce l o i clérigos a c o m p a ñ a n t e s . Finalmente se hicieron 
otros arreglos, aplicables según la calidad y rango de las per
sonas. L a ley 5, t í t u lo 18, l ibro 1? de Indias, recomendaba 
que se hicieran con la mayor economía los gastos de fune
rales de las personas cuyos herederos estuviesen en E s p a ñ a . 

Que casi todas estas prescripciones fueron letra muerta 
lo prueba el que, al proclamarse l a Indenendencia del Pe
rú, tuvo el ministro Monteagudo que formular un decreto 
sobre luto y funerales; y, en nuestros días, ha sido necesario 
que el gobierno emplee toda su energ ía para abolir las exe
quias de cuerpo presente en las iglesias. 

' X X X I X 

T a p a d a s . 

Cruda guerra hicieron los Virreyes (\ la costumbre fe
menina de cubrirse el rostro. En el tercer Concilio l ímense 
se dec la ró que i n c u r r í a n en censura las tapadas. Quejáronse 
ellas, aunque en vano, de semejante rigor, y muchas seño
ras de L í i n a prefirieron quedarse en sús ca?as £l asistir (i las 
fiestas con el rostro descubierto. Las que concurrieron á las 
celebradas con ocasión-de ese Concilio, lo hicieron ostentan
do en sus vestidos un lujo exagerado. D o ñ a Bernarda N i ñ o 
se p resen tó con-una b a s q u i ñ a bordada de oro, que costó más 
de tres m i l pesos. D o ñ a Beatriz Aliaga, doña Jul iana Por-
tocarrero, d o ñ a Beatriz (la Coya) de Loyola , doña Luisa 
Ul loa y otras, á competencia, deslumhraron con sus joyas y 
adornos. No fué preciso mucho tiempo para que se gastase 
el poder de la e x c o m u n i ó n , y las mujeres volvieron, con 
más fuerza que antes, á la costumbre de taparse. Ganaban 
en ello los maridos, porque economizaban el gasto de lujo
sos trajes. Con fecha de Diciembre de 1624 el V i r r e y mar-
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quós do (íuaclíilcázar exp id ió un decreto, manifestando que 
el Key t e n í a ordenado en diferentes leyes y p ragmát icas , 
que ninguna mujer de cualquier estado, calidad y condic ión 
que fuese pudiera ir , en sus reinos y sofioríos, con el rostro 
tapado; que los anteriores Virreyes, á pesar de haberlo man
dado cumpl i r frecuenten] en te, no lo h a b í a n ejecutado con 
el rigor (pie demandaba el caso; (pie esa costumbre causaba 
daños y escándalos, y turbaba la devoción en los templos y 
procesiones; que los Cabildos eclesiástico y secular ped ían y 
suplicaban, en fundados memoriales, se quitase háb i to tan 
pernicioso; que la Audiencia era de igual parecer, no menos 
que muchas otras personas ilustradas; que por tanto, y en 
cumpl imiento de las leyes citadas mandaba que, desde el 

.qu in to d ía de la publ icación de su auto, ninguna mujer 
anduviese tapada con el hábi to ó de otra manera por las ca
lles de la ciudad y alameda, así cuando fueren á pie, en co
che ó en- silla de manos, ó cuando estuviesen en balcones ó 
ventanas, sino que todas hab ían de traer los rostros descu
biertos, para que pudiesen ser vistas y conocidas, y que ca
da cual fuese estimada y tenida por quien fuese por el buen 
ejemplo que diese con su procedei-, y esto se hubiese de 
guardar, y guardarse mucho míis apretademente cuando 
estuviesen en Jas iglesias ó en los claustros de los conven
tos, en los días que h a b í a procesiones en ellas. Que las 
que contrariando la d isposic ión fuesen halladas y apre
hendidas estando tapadas, ó se probase que lo h a b í a n estado, 
perdiesen los mantos, ap l icándose estos al alguacil que los 
quitase ó al dennncianle, y además la condena de sesenta 
pesos para la cámara , juez y denunciante por terceras par
tes, y a d e m á s diez días de cárcel. Que si fuese mujer noble, 
fuese la prisión en casa do un alguacil, 6 al arbi t r io del juez. 
Que si las tapadas fuesen negras, mulatas ó .mestizas, tuvie
sen la misma pena pecuniaria y p é r d i d a del manto, y t rein
ta d ías de cárcel, y si reincidiesen las mismas penas con más 
u n año de destierro de la ciudad. Que cuando dichas tapa
das fuesen en coche, además*do las dichas penas se quitasen 
las mulas, y su valor se aplicase por terceras partes, como 
queda dicho, aunque se probase que el coche era ajeno, co
sa que deb ían tener presento los dueños al prestarlo. Que 
t amb ién prohibe á los hombres platicar con las mujeres en los 
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templos, claustros y cementerios, pena de cien pesos, y la 
espada y daga para el alguacil, y veinte días de cárcel. Con
cluyó ordenando á las justicias y deimís ejecutores su cum
plimiento en Lima, en el Callao y demás ciudades y pue
blos del rey no, pub l i cándose por bando y pregón. 1 

Otros Virreyes promulgaron t amb ién idónt ieas disposi
ciones, que no lograron ver respetadas. E l bello sexo so 
mantuvo en constante 6 invencible rebeldía , bu r l ándose de 
las órdenes de la autoridad. 

La saya y el manto, traje peculiar en las tapadas l ime
ñas, desapareció después de 1850. La moda fué m á s podero
sa que los gobernantes, 

X L 

Caíees cu Lima. 

E l café, tan conocido en Arab ia y Egipto, y del cual 
Zacarías Mahometo fué el ¡^rimero que escribió en el siglo 
I X , no se genera l izó en Europa sino en el siglo X V I I I . Es
paña lo aceptó entonces, y como se extendiese r á p i d a m e n t e 
su uso, haciendo decaer la bebida que se conocía con el nom
bre de aloja, fué desapareciendo el t í t u l o de Alojería de cier
tas tiendas públ icas que tomaron el de Café. E n L i m a se 
acos tumbró , en los principios, lo mismo que en E spaña , pol
la gente acomodada y de buen tono; luego la siguieron mu
chos individuos, y vino á ser afición ó necesidad lo que em
pezó por lujo ó moda. 

Hasta el año de 1771 no hubo en L i m a n i n g ú n Café 
públ ico. E l modo de disponer bien la bebida de este nom
bre no estaba al alcance general, bien que todos quisiesen 
tomarlo con los requisitos que la hacen m á s agradable. E l 
café no presentaba los inconvenientes que el mate para ser
virse con p ron t i tud y sencillez á cuantos lo pidiesen á un 
mismo tiempo. Esto y la reflexión de que muchas personas 
acudían á tomarlo á un. parage especial, particularmente los 
comerciantes y empleados que, por esperarlo eu sus casas 
no h a b í a n de atrasarse en asistir á sus tiendas y oficinas, 
despertó el esp í r i tu de empresa en don Francisco Serio, ve-
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c i ñ o de la ciudad, quien proyuctn oslaMecer un Oafó en el 
cual se sirviese osla bebida, y se njírogaseii o i rás , con algu
nos ar t ículos más de conocida demanda. lOncontró apoyo en 
el Vir rey don Manuel de A m a t y, con licencia de éste, esta
bleció un salón en lu calle del (Jorre > Viejo, eu dicho a ñ o 
de 1771, con su correspondiente dotación de mesas y sillas, 
el alumbrado posible entonces, y su mostrador de despacho 
para licores. Todo apareció en el país como una novedad ó 
extrafui invención. 

E n el siguiente afio, un i n d i v i d u o apellidado Sal azar 
dispuso otro Cafó, y lo abrió para el públ ico en la calle de 
Espaderos. F u é conocido por el de FruncÍH<¡i<'¡n, el cual 
míis tarde sirvió de fonda bajo el t í tu lo do León de oro. 
A don Francisco Serio produjo su especulación el buen re
sultado que esperaba; y en 177Õ puso expedito un Café me
j o r y en paraje más desahogado, la esquina de la calle de 
J u d í o s para la de Ibarra ó (Jarrera, conocido por Cafó de las 
Animan. Este nombre que se (lió á dicho Cafó lo conservó 
después una fonda que hubo al l í por largo tiempo. E l Café 
de Santo Domingo lo tomó por traspaso otro empresario, 
y con t inuó muchos años. Existía, aún en 181Ü, y contaba la 
casa con algunas habitaciones altas en que se alojaban foras
teros y transeuntes, prefir iéndolas á los (ambos. 

Entre tanto, se había preparado un tercer Café, a l a ba
jada del Puente, y quedó en ejercicio aquella misma época 
con el nombre de Jxdo. Hay t rad ic ión que lo cita como lo 
míís aseado y distinguido por su vista al r ío . Y aunque su 
fundador adoptó luego otra ocupación, croemqs.guo la casa 
casa con t inuó ó al menos se restableció después. F u é la que 
se ha conocido bajo la denominac ión de OiJ'í; del Puente. Tam
b i é n se plantificó otro en la calle de Plumeroros, ac red i tán
dose con este aumento de (.•afees, en pocos años, que los p r i 
meros fueron bien recibidos, que se generalizó la costumbre 
de concurrir á ellos, y que, en consecuencia, las ganancias 
de los que crearon esta industria compensaron al trabajo m á s 
que liberalmente. 

D o n Francisco Serio, á quien per tenec ió el mér i to de 
haberle ensayado, viendo el progreso que le favorecía, dejó 
en 177G el Café de la esquina de las Animas, y arregló otro 



— 81 — 

en mayor escala on la calle de Bodegones, el cual tuvo bas
tante n ó m b r a d í a y permanec ió hasta poco después dé 1850. 

E l a ñ o de 1878 se abrió un Café más en la calle del 
Kasko, y con éste llegaron ¡i siete los que íi un mismo t iem
po existieron en Lima. En todos se colocaron mesas para 
billar, con cuyo mot ivo t o m ó cuerpo la afición i i tal juego, 
que vino á ser un vicio dominante y de perjudicial ejem
plo para la juventud. Hubo en dichos Cafées expendio do 
helado.?, dulces y diferentes bebidas, y en las m a ñ a n a s a l -
moraabaen ellos todo el que que r í a hacerlo á hora fija y 
prontamente. De l acreditado de Bodegones sa l ían , por l o 
regular, las provisiones para postres d é l o s conventos y gran
des concurrencias. 

E l servicio de los Cafées en L ima , el .aseo y todo su me
naje estaban en la proporc ión que el estado, del país permi
tía. Tampoco E s p a ñ a se hallaba en esto muy adelante; y as í 
no sería justo criticar y mirar como atraso los defectos de 
unos establecimientos enteramente nuevos en la ciudad. 
Las mejoras fueron posteriormente feuto del tiempo, como 
acontece en todas partes y en todas las cosas. E l aseo y el 
servicio de los de Madr id , casi á fines del siglo pasado, no 
es tar ían en tan buen pie cuando entre varias prevenciones 
de la autoridad de policía , publicadas en el Memorial litera
rio, tomo 10, se encuentra una para que en los dichos esta
blecimientos se blanqueasen las paredes y se pintasen las 
puertas; otra para que â cada persona se le pusiese plato l i m 
pio, aunqu.e se juntasen variad, pues al sacar los vasos de las 
salvillas sej derramaban los l íquido* en la mesa, y á u n se 
manchaban el vestido y capa tie los concurrentes; otra para 
que los sirvientes se presentasen aseados, siir redecilla n i 
gorro y, si fuese posible, peinados, etc. ; ;• 

E l Café de Mercaderes, en la calle de este nombre, fué 
el octavo que se abr ió ' en Lima, ya en el presente siglo. A 
él y al de Bodegones asis t ían cemerciantes y personas de 
dis t inción; pero á las de alta clase, t í tu los y. funcionarios de 
elevada categoría, no se les veía en dichos parajes. Creemos 
que hasta 1821 no hubo más establecimiento de esta espe
cie que los que hemos recordado. 

Por ú l t imo , los principales Cafées, á fines del siglo pa -
sado, eran en L i m a lugares de desahogo y sociedad para mu-
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chas personas que ya no los frecuentaban sólo para tomar el 
desayuno, café y refrescos á diversas horas, siuo para leer l a 
Gaceta, ocuparse de novedades y sostener conversaciones 
sobre las materias que llamaban la públ ica a tenc ión . E l Ca
fó de Bodegones, por ejemplo, era desde 1820 hasta que de
sapareció, conocido con el nombro de Modidcro; pues era el 
lugar donde ten ían origen todos los embustes ó bolas polí t i
cas. T a m b i é n se le llamaba por el pueblo el Café de los viejos, 
por ser tantos los ancianos que íl él concu r r í an , que supera
ban á la gente moza. 

E n re súmen , los Cafées fueron puntos de t e r tu l i a y es-
pans ión , y solo después de 1800 empezaron á ser reemplaza
dos por los Clubs. E l pr imer Club que hubo en L i m a fué el 
Club inglés, fundado en 1843 y que tuvo pocos años de exis
tencia. Era concurrido casi sólo por comerciantes europeos, 
y ra r í s imo era el aperuano que en él se veía. 

X L I 

T e a t r o 

E l abuso de fumar en él es tan antiguo, como lo era el 
plaudir exageradamente las comedias ridiculas en que se re
presentaban pasajes de re l ig ión y aparec ían santos y demo
nios, lances milagrosos é invoncionee las más extravagan
tes. E l Mercurio Peruano de 13 de Enero de 1791, al cen
surar aquellas faltas y atr ibuir las á atraso de la civi l ización, 
cr i t icó que los cómicos estudiaban poco, y los apuntadores 
se de sempeñaban mal , é i n t e n t ó t a m b i é n combatir algunas 
preocupaciones, especialmente la que se oponía á que cual
quiera persona concurriese al patio sin que la clase de su 
vestido ó su peluca fuesen embarazo para ello. De a q u í se 
infiere que no estaba admit ido el que las gentes de d is t in
ción tomasen asiento en el patio. En cuanto al cigarro, 
aconsejaba no lo usasen sino en los entreactos, lo que prue
ba que fumaban durante el tiempo de la represen tac ión . 
Este mal procede de que en los principios, por poca cu l tu 
ra y falta de prohib ic ión severa, se introdujo y a r r a i g ó l a 
costumbre de fumar en el teatro, costumbre que a ú n no es-
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tá completamente estinguida. Se fumaba libremente en las 
visitas, y como las mujeres decentes también gastaban ci
garro, se carecía del apoyo del bello sexo para reprobar un 
háb i to indecoroso que, de otro modo, hab r í an corregido los 
hombres, 6 mejor dicho, no hubiera tomado tanto cuerpo. 

. . Leyendo la vida del Arzobispo de L i m a don Fernando 
Arias de Ugarte, que escribió su mayordomo y limosnero 
don Diego Lopez de León, y se i m p r i m i ó en esta ciudad en 
1G38, nos l l a m ó la a tención leer que este Prelado iba al tea
tro, y venimos en conocimiento cíe que los Arzobispos asis
t ían , en lo antiguo, en ciertas ocasiones á estos espectáculos. 
Arias de Ugarte fué hombre de probada v i r t u d y recogi
miento; y así dice el escritor de su vida que "en las fiestas 
de Corpus, en' que era fuerza asistir á las comedias, estaba 
allí como en un potro." No hemos podido descubrir más 
acerca del particular, aunque tal vez Lopez de León quiso 
decir que los Arzobispos concu r r í an al atrio de la Catedral 
donde, en Corpus, se representaban autos sacramentales y 
saínetes. • 

E l pr imer teatro de L i m a estuvo en el á n g u l o de las 
calles de San Agus t ín y A r g a n d o ñ a . Después del gran ter
remoto de 1746 se edificó el que conocemos po.t Teatro p r i n 
cipal. 

X L H 

Corridas de toros 

Casi tan antigua como la fundación de L i m a es, en esta 
ciudad, la l idia de toros. Se efectuaba en la Plaza mayor y 
plazuela de conventos; después en el campo de Otero; y u l 
timamente, en la denominada plaza firme de. Hacho, '(hoy 
Acho). Según unos Hacho era el apellido del propietario 
del terreno, y según l a Academia se l lama Hacho todo sitio 
alejado desde donde se descubro el mar. 

La afición de los españoles á este espectáculo se cul t ivó 
á medida que se propagaba la buena raza de toros que i n 
trodujeron, y conforme fué expe r imen tándose que el cl ima 
de esta costa era aparente para conservar el vigor y feroces 
cualidades de los corní ípetas . E l Cabildo^destinó para esta 
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divers ión cuatro d í a s en cada a ñ o ; y desde 1559 se verifica
ron, la primera corrida el d ía de la Epi fan ía ó Pascua de 
Reyes, la segunda el de San Juan, la tercera el de Santiago 
y la cuarta el de la Asunc ión . 

La primera corrida que se dió en Lima fué en 1540, L u 
nes 29 de de Marzo, segundo d í a de Pascua de .Resurrección, 
para celebrar la consagración de óleos hecha por el obispo 
fray Vicente Valverde. 

Poco íi poco so introdujeron mejoras en cuanto al mo
do de disponer la Plaza mayor para (pie el concurso se colo
case con niAs comodidad á presenciar esas funciones, y l legó 
íi establecerse el formar en los cuatro lados de aquella m u 
chos cuartos y g rade r í a s espaciosas y sólidas, en que se sen
tase la gente pagando una cuota proporcionada i l l a dis t in
ción ó ventaja del lugar que cada cual elegía. Ce r rábanse 
con barreras y tablados las ocho bocacalles ó avenidas, co
locándose el to r i l en la de J u d í o s . En todas estas obras se 
i n v e r t í a sin tasa maderas y dinero. R e p a r t í a n s e d i versos tre
chos de los tablados y cuartos de la Plaza entre los que nego
ciaban con el alqui ler de asientes, quienes cuidaban decons-
t ru i r la parte de que se encargaban con sujeción á las reglas 
de seguridad y uniformidad que se les daban por el Cabildo 
ó por los comisarios ó asentistas de las funciones, á los cua
les abonaban la suma que h a b í a n fijado en sus contratos. 

A d e m á s de las fiestas ordinarias de toros que se d i r i 
g ían por empresarios sujetos íi contrato con la ciudad, ha
bía otras que d i spon ía el Cabildo, en las que sus agentes se 
e n t e n d í a n para consultar el mayor decoro y lucimiento. 
Eran estas las que se hacían con ocasión de la juna de Rey, 
nacimiento de P r ínc ipe , matrimonios reales, entrada en L i 
ma de nuevo V i r r e y ó Arzobispo, y fundaciones ó aconteci
mientos plausibles, como lo fueron la beatif icación 'de Santa 
Rosa y de otros santos. T a m b i é n se hac ía funciones ex
traordinarias de toros que carecían del a p á r a l o de aquellas, 
siendo asimismo inferiores en todo á las de costumbre en 
cada a ñ o , tales como las que costeaban los que recibían el 
grado de .Doctor en la Universidad de San Marcos. Para es
tas y otras de poca importancia no se empleaban m á s pre
parativos que los absolutamente precisos. E l lector debe 
saber que la Plaza mayor de L i m a estaba siempre ocupada 
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con el mercado públ ico tlte los v íveres de primera necesidad; 
frutas, flores, legumbres etc., y que para las corridas de toros 
ten ía que removerse todo y trasladarse el mercado íí las pla
zuelas de la Inqu i s i c ión , Santa Ana y otras. 

En los primeros tiempos el V i r r ey , los Oidores y altos 
funcionarios, concu r r í an con sus familias ¡1 ver los toros íi 
la galería de Cabildo, cuya corporación les hac ía servir dul 
ces y colaciones; y en esto, desde el a ñ o de 3503, se gastaba 
en cada tarde una cantidad que salía de la renta de propios. 

A la l id ia de toros seguían 6 precedían en las fíestas 
reales, las cañas, a lcanc ías y otros juegos de antiguo gusto 
en l a . Metrópol i . En estad ocasiones se presentaban en la 
plaza caballeros principales de L i m a que, á su gran osten
tación en galas, caballos y pajes, u n í a n la ga l l a rd ía y des
treza con que se d e s e m p e ñ a b a n en diferentes suertes, y cuan
do picaban á. los toros con rejoncillos. H a b í a t a m b i é n to
ros y aquellos juegos, cuando se rec ibía noticia de arribo (x 
Paita de nuevo Vi r r ey : esto fuée i i los primeros tiempos." 

Y a en el siglo X V I I I se ve r i f i cá ron las corridas.ordina
rias de toros en la plaza de Otero. Eran ocho y un encierro, 
hab iéndose mandado por el "Rey, en cédula de 6 de Octubre 
de 1798, que fuesen en día Lunes, á consecuencia de an t i 
gua oposición de la autoridad eclesiástica á. que se celebra
sen en días de precepto, porque, con el alboroto de la l id ia 
de toros, dejaba mucha gente de oir misa. E l encierro era 
una función con que terminaba la temporada, y en la cual 
no mor í an los toi'os que se jugaban. La plaza de Otero se 
armaba y preparaba anualmente con galerías, cuartos y ta
blados. 1 

Cuando ocu r r í an sucesos notables, las fiestas con que se 
festejaban no se h a c í a n Abajo del Puente, sino en l a 
Plaza mayor y con todos los antiguos pieparativos. Así fué 
que en ella hubo toros en 1773, con motivo.de haber reci
bido el V i r r e y don Manuel de A m a t la Gran cruz de la or
den de San Genaro. . T a m b i ó n los hubo en 1812, por crea
ción del Regimiento de la Concordia y por el nombramien
to de Consejero de listado hecho en don José Baquijano y 
Carri l lo, conde de Vis ta Florida. Las ú l t i m a s corridas de 
toros que hubo en dicha Plaza pr incipal fueron las de 1810, 
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con mot ivo del ingreso al mando del Vi r rey don Joa
q u í n de la Pezuela. 

Los Virreyes y tribunales dejaron de concurrir á ver to
ros en la ga ler ía dol Cabildo, desde que se construyeron las 
que estaban sobre las tiendas conocidas por la ".Rivera," en 
el lado de la Plaza que forma el frente del Palacio. E n 
esas galer ías se colocaban el Vir rey , al centro de las del la
do derecho; á uno y otro costado las familas de Oidores, 
Contadores mayores, Canciller, Asesor general y otros fun
cionarios; y en las del lado izquierdo el intendente, Oíicia-
les reales, Jefes de la Casa de Moneda y 'Estanco, Tribunales 
del Consulado y Mine r í a etc. 

Para las funciones de toros en la Plaza, la boca-calle de 
Bodegones la cerraba y armaba el colegio de San Fernando: 
las de Mercaderes y Mantas, el T r ibuna l del Consulado y la 
casa de Expósi tos ; las de Santo Domingo y Palacio el cole
gio de San Carlos: y las de Pescaderia y Arzobispo, el cole-
gio'de Santo Toribio. En la avenida de J u d í o s estaba el 
t o r i l , como se l ia dicho: el tablado de encima lo c o n s t r u í a 
el Cabildo, y en 61 t en ía su ga le r ía el Alcalde que, en cada 
tarde, h a c í a de juez y pres id ía el espectáculo. E l otro A l 
calde, los Regidores y Asesores, con muchas personas de al
ta clase de la ciudad, ocupaban la galería propia del Cabil
do. Los gastos de cerrar y componer las boea-calles, sa l ían 
del producto de los asientos de los tablados que se cons
t ru í an ; con cuyo ingreso se cubr ían las acreencias á que t e n í a 
derecho el asentista de la plaza de Otero, 6 de la de Acho 
en tiempo posterior, porque no .se hacían en ellas corridas 
de toros el a ñ o en que las hab ía ex t r ao rd inav ias -e» la Plaza 
pr inc ipa l . 

Se es t renó el circo de Acho en 1708, y allí l id ia ron 
constantemente los toros de la temporada anual ordinar ia 
de ocho Lunes y el encierro, empezando siempre en el mes 
de Diciembre. • 

Se pe rmi t ió repetidas veces jugar toros con el fin de 
aplicar los productos l íqu idos de las funciones á obras pia
dosas y de beneficencia. Para esto se celebraba previamente 
u n convenio con el d u e ñ o ó asentista de la plaza, quien to
maba algunos derechos y el importe de los gastos. 

Destruido el hospital de San Lázaro por el terremoto 
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de 174G, se hicieron por dos años, en los días de Carnaval, 
dos corridas do toros. Las cuatro produjeron como cincuen
ta m i l pesos libres, quo sirvieron para la reedificación de d i 
cha casa. E n 1814, para ayudar á la fabricación del conven
to de San Francisco de Paula, se d i ó una función en Acho 
que r i nd ió diezmil pesos. Ya había servido el mismo arbi
t r io do jugar toros para costear la iglesia del pueblo de 13e-
llavista. 

E l a ñ o 17G5, el V i r r e y don Manuel de A m a t as ignó por 
renta al Hospicio de pobres del Cercado m i l quinientos pe
sos anuales de los productos de la plaza de toros, mandando 
que al empresario de ella se le diesen m i l pesos por año, 
hasta que' reembolsase su costo y quedase la plaza para el 
Hospicio. Estas disposiciones las aprobó el Rey, previnien
do (entre otras cosas) no se lidiasen toros en la distancia de 
ocho leguas de L ima , condic ión que no siempre fué cum
plida. 

E n real orden de 2 de Mayo de 1815 concedió el Rey, 
á pedimento del asentista do la plaza de Acho, una no
vena corrida á beneficio del colegio de San Fernando, y po
día el Hospicio tomar esta tarde por su cuenta, dando al 
Colegio milquinientos pesos. 

No creemos estará, de más dar una ligera idea de las fies
tas de toros que, con magnificencia y ostentación, se verifi
caban en la Plaza mayor con mot ivo de acontecimientos ex
traordinarios. Los siguientes apuntes son sacados de la re
lación impresa de las fiestas reales que hubo en L i m a en 
1790, con mot ivo de la coronación de Carlos I V , Se hicie
ron por el (Cabildo tres corridas de'loros en ios días 11, 15 
y 22 de Enero: una por los abastecedores de pan. el 26; otra 
por los pulperos, el l9 de Febrero; otra por los plateros, el (3; 
y una el 9 por los ind ígenas , con encierro por la m a ñ a n a . 

Los alcaldes, ordinarios don Juan Francisco Arias de 
Saavedra y el m a r q u é s de Feria con los receptores y oficia
les de vara, despejaron la Plaza dando vuelta á ella después 
de saludar al Vi r rey . Iban seguidos de doce toreros con ca
pas de terciopelo y tisíí, doce ¿udequines ridiculamente ves
tidos y con varie;dad de colores, dos conductores de las des-
jarretaderas, y dos que llevaban el repuesto de garrochas: 
unos y otros con monteras de terciopelo con l á m i n a s de pía-
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•ta, en las que estaban grabadas la? annas del .Hoy y las do 
la ciudad. Seguían cuatro mulas, costosamente adornadas, 
y cuyo destino era arrastrar los vencidos toros y sacarlos del 
circo. Después se emplearon caballos con este objeto. 

Salió luego, por la puerta principal de Palacio, la com
pañ ía de alabarderos con su cap i tán el coronel de milicias 
don Domingo .Ramirez de Arellano, caballero de la orden de 
Cal atra va; se incorporó al despejo, y concluido éste, se co
locó en formación debajo de la galer ía del Vir rey . 

Empezaron los toros, qm; fueron mu)' escocidos, según 
el e m p e ñ o del condo de iMonfeblanco, comisario encargado 
de la función. Llevaban exquisitas enjalmas, llenas de mo
nedas y plancbas de piala, y estrellas en sus testas. 

E n cada una de las lardes subsiguientes, los toreros es
trenaron ricos vestidos, y bubo nuevos objetos de divers ión 
y lujo para hacer variado é interesante el espectáculo. A la 
mitad de él, se sirvieron al Vir rey y corporaciones helados, 
dulces y conlituras, de las (pie se esparció al pueblo copiosa 
parte. Era permit ido que las tesorer ías gastasen ciertas can
tidades en estos refrescos, indispensables en tan clásicas fies
tas. 

E n las corridas extraordinarias de toros, en la Plaza 
mayor, se hac ía parecer que se daba permiso para que la l i 
dia principiase; y así cuando acababa el despejo, se d i r ig ía 
desde el lugar en que el Virrey estaba hasta el t o r i l , un sol
dado de la guardia de á caballo quo cruzaba la Plaza á gran 
galope con el brazo derecho levantado, manifestando una 
llave grande de oro con un listón de cinta roja, . J i ra esta la 
señal que se esperaba para que se abriese el t o r i l y saliese el 
primer toro. Da llave, que se entregaba al Alcalde que h a c í a 
de juez, se r emi t í a al paje do servicio de Palacio para que 
sirviese en la subsiguiente tarde, y pasada la ú l t ima , se da
ba de obsequio al Vi r rey . 

A funciones de esta categoría, no solo asistían los T r i 
bunales, la Inqu is ic ión , corporaciones y colegios en r e u n i ó n 
oficial ó do ceremonia; hasta el Arzobispo y Cabildo ecle
siástico se presentaban en los balcones del Palacio arzobis
pal. Y o v i , en 181G, que los toreros fueron á hacer venia al 
Prelado, y recibieron su bendic ión puestos de rodillas. E n 
estas corridas de toros de gran solemnidad, muchas personas 
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pudientes arrojaban dinero á la Plaza para premiar la peri
cia de los toreros. 

E n toda corrida de toros, en la Plaza mayor ó en la do 
Acho, se publicaba ante todo un "bando con formalidad de 
escribano y pregoneros. Era un decreto del Alcalde, hacien
do varias prevenciones para la pol icía y. buen orden de la 
función, conminando con penas á los que r iñesen , se em
briagasen, profiriesen palabras desvergonzadas, ó arrojasen 
Oliscaras, vidrios, ú otros desperdicios á la plazo. 

Después que hubo plaza firme en Acho, tuvieron p r i n 
cipio los llamados despejos mili tares que se rv ían de prelu
dio al espectáculo, luego que se publicaba el bando. E l pri
mer despejo se hizo en 1778, gobernando el V i r r e y don Ma
nuel Guir ior , y no en tiempo de Abascal como afirma D . R i 
cardo Palma. Una columna de cien infantes sal ía al redondel 
con banda de música, y en este acto se retiraba toda la gen
te que, íl pi6, se hallaba paseando al rededor del circo. 
Aquel la fuerza, desplegada en batalla, daba frente íí l a ga
lería del V i r r e y íí quien hacía honores. Después , (x toque de 
caja ó corneta, ejecutaba algunas variadas maniobras que 
servían de recreo y recomendaban al capi tán quo las manda
ba. Se cuidaba de que estos despejos fuesen originales, y 
nunca imi tac ión ó repet ic ión de otros. P resen tábanse visto
sos lances, y se figuraban castillos y ataques con fuegos y 
granadas, concluyendo siempre por circular la tropa la pla
za y subirse á los tablados, al toque de fagina. Los oficiales 
reunidos hac ían entonces un saludo al Vir rey , y se retiraban. 

Durantje la l idia de toros en la Plaza mayor, permane
cían, debajo de la galer ía del Vi r rey , cuatro ó seis soldados 
de la guardia de á caballo, los cuales servían de ordenanzas 
en ios casos que ocur r í an . E n los toros por recibimiento de 
nuevo Vir rey , hac ían de capeadores algunos soldados de esa 
compañ ía , pero sin el traje mi l i t a r . 

A d e m á s de la tropa destinada al despejo, iban piquetes 
de in fan te r ía á hacer servicio en las puertas y tablado, á fin 
de conservar el orden. En época reciente se introdujo la 
costumbre de que los cuerpos enviasen cierto n ú m e r o de sol
dados desarmados á ver toros, y se les franqueaba entrada y 
asiento gratis. 

Las listas de toros que se pregonaban en las calles y ex-
12 
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pend ían ; i real, desde dos días antes de cada corrida, eran 
en lo antiguo manuscritas. He pon ían en ellas, numerados y 
con sus nombres, los diez y seis toros, los toreros, el juez de 
plaza y alguna otra particularidad. Después de constituido 
el circo de A d í o , esas listas se vendían en un pliego impre
so, en el cual se daba noticia de todo lo que hermosear ía el 
espectáculo, de la procedencia y inert to de cada toro y de las 
suertes 3' novedades (pie habr ía . I/leñábase el papel con d i á 
logos sobre diferentes objetos, siempre en verso, que por lo 
regular eran obra de clérigos ó frailes, y (pie oslaban llenos 
de sát i ras groseras, burlas de mal gusto, y aún deslices y 
equívocos nada decentes. La imprenta de los Huérfanos te
n ía el pr ivi legio de dar á luz his listas de toros. En tiempos 
de la r epúb l i ca muchos notables poetas han escrito preciosas 
letrillas en esos listines. 

E l capeo á caballo no se hizo al principio por toreros 
pagados, sino por individuos (pie ten ían afición a ese ejerci
cio: y a ú n las personas de clase no se desdeñaban en i r á 
buscar lances que los acreditasen de ginetes y de valientes. 
En el presente siglo, este capeo, peculiar á L ima , quedó en 
las corridas de toros sólo para, hombres de la plebe y asala
riados. En 1815 aparec ió una mujer, la Juana Breña, ca
peando en el circo de Acho, y después se han visto otras. 

Hubo también en esta plaza picadores de vara larga, 
como en España ; mas no agradaron y dejó de empleárseles . 
Los toros se mataban con rejón, espada ó puña l ; y los tore
ros inteligentes que ven ían de JOspafia enseñaban ó adies
traban á los del país, entre los cuales no pocos.les aventa
jaron. 

Conocíase por lance de moharras el esperar al toro cua
tro ó seis indí jenas, por lo regular muy ébrios, que armados 
de rejones cortos, apoyados en el suelo, y sentados ó echa
dos, llamaban ó provocaban al toro con unas pequeñas ca
pas encarnadas. Algunos mor ían en su e m p e ñ o de perseguir 
á la fiera y hostilizarla por muchas veces: el toro pasaba so
bre los tales hombres ó levantaba en el aire á los que podía . 

•Unos indios de H u a r o c h i r í se asegura que fueron, si no los 
autores del choque do moharras, al menos los que lo in t ro
dujeron en la plaza de Acho. 

Lo que se denomina lanmda, invenc ión desconocida en 
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España , no se usó en L i m a en los primeros tiempos, sino 
desde el siglo pasado. H a dtyado ya de verificarse por ser 
un exceso de barbarie. Consist ía en esperar al toro, á corta • 
distancia, delante del t o r i l , u n i nd ígena con una grande lan
za que se fijaba en un madero clavado en la tierra. E l toro 
salía violentamente y se atravesaba; pocas veces m o r í a en 
este acto, y míís bien continuaba por la plaza arrastrando 
consigo aquel l anzón hasta que el concurso de toreros lo 
mataba. E n ocasiones, el toro sal ía del tor i l sin precipita
ción, y por un lado de la lanza atrepellaba al que la soste
n ía y le h a b í a llamado con u n paño colorado. De este de
sagradable espectáculo gustaba el V i r r e y don Joaquin de l a 
Pezuela, y hacía algunas veces que la lanzada se repitiese. 
Gomo las funciones de toros subsisten y con t inua rá i i en L i 
ma por mucho tiempo, es escusado escribir a q u í particula
ridades relativas al templador, garrocheros, desjarretadores, 
banderilleros, toro ensillado y de perros, figuras con cohe
tes, t inajón, danzas y otras invenciones que hacen más inte
resantes y concurridas las lidias de toros, á las cuales m u 
cha gente acudía desde por la m a ñ a n a para acomodarse y 
almorzar en la plaza de Acho. 

Los llamados boletos con que el Alcalde, juez del es
pectáculo , gratificaba á los toreros que funcionaban con pro
piedad y gal lardía , eran de cuatro pesos cada uno, envueltos 
en papel. No daba dos boletos sino en caso notable, y tres só
lo cuando hab ía alguna circunstancia de especial mereci
miento. Be negaba el boleto al que desempeñaba mal el car
go de matar el toro, y so conduc ía preso al terero que que
brantaba das reglas que debía seguir en el uso de la espada, 
ó comet ía otras faltas contra los principios del oficio y prác
ticas recibidas. 

Nunca faltaba en los tablados banda ele bulliciosas ch i 
r imías , y en los recientes tiempos música mi l i ta r , sin per
ju ic io de aquellas. E l juez t en ía á su inmed iac ión unos or
denanzas montados para t rasmit i r sus órdenes , y un c la r ín 
con cuyo toque se anunciaba, tanto la salida del toro, como 
el momento en que debía procederse á darle muerte. 

. Por los años de 1757 el i lustre l imeño don Pedro José 
Bravo de Lagunas y Castilla, tan conocido por su profundo 
saber, escribió un discurso his tór ico jur ídico sobre la funda-
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cióu, derechos y exenciones del hospiLuL do Ban Lázaro de 
esta capital. E n esta obra, publicada en 17(51, se ve una d i 
ser tac ión acerca del juego de toros, en la cual el autor, de
fendiendo que es l íc i to jy que en nada d a ñ a á la moral y 
buenas costumbres, se extiende con un lu jo apreciable de eru
dición (i manifestar el origen de esa divers ión y las vic is i tu
des & que estuvo sujeta con el trascurso de los tiempos. 

Censuróse en Lima, que se hiciesen corridas de toros con 
mot ivo de fiestas ú objetos religiosos y de piedad, y tal fue 
la causa que exci tó al doctor Bravo de ('astilla á emplear 
su elocuente pluma en no pocas páginas do aquel folleto, 
para justificar su concepto y parecer afirmativo en favor de 
las lidias de toros. Defendió la cuest ión con esmero y br ío , 
sin renunciar razón ó funda men to histórico que conviniese 
á su propósi to . E l c o m b a t i ó las opiniones de los teólogos 
Suarez y Concilio y del historiador Mariana. Contradijo las 
del Cardenal Jimenez de Cisneros, y sin negar quo el juego 
de toros fué muchas veces reprobado y prohibido, regis t ró 
m u l t i t u d de hechos y concesiones en sentido contrario, y 
no pocas resoluciones de los Pontífices permitiendo ese re
gocijo y dándo lo por lícito y sano, ó derogando censuras y 
disposiciones restrictivas á iiisluneias de los monarcas espa
ñoles. Kecor r ió así mismo todo lo que otros moralistas, y no 
pocos jurisconsultos, adujeron en apoyo de la diversión de 
toros, acostumbrada en España basta para celebrar los gra
dos cíe la Universidad de Salamanca, cuyo ejemplo sirvió á 
la de L i m a para practicar lo misino, au to r i zándo lo en sus 
constituciones. 

En esta diser tación histórica, el magistrado-¡Tart idario 
ardiente del juego de toros d iscut ió la materia hasta donde 
le alcanzaron sus fuerzas, ó mejor dicho, hasta dejarla ago
tada. Defendiendo que a ú n pod ía hacerse promesa ó voto 
de l id ia r toros con fines religiosos y caritativos, citó algunos 
casos y copió una real orden di r ig ida al Vi r rey del P e r ú 
m a r q u é s de Mancera, en la cual consta que el Cabildo de 
L i m a represen tó al Roy que las fiestas votivas, como la de 
la P u r í s i m a , Santa Isabel y otras, se celebraran con toros, y 
que el Vi r rey conde de C h i n c h ó n lo hab ía estorbado á mé
r i to de hallarse prohibido por breves pontificios; y que ha
biendo suplicado al Rey hiciese merced de mandar con t i -
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muir aquella usanza, lo concedió así «para que los habitan
tes de L i m a no se desalentasen ni disgustasen.» 

La general y vehemente afición que en L i m a tuvieron 
todas las clases sociales al espectáculo de toros, se hac ía no
tar de muchos modos, y se conocía en diferentes costumbres 
y propensiones. Los pintores vulgares, en las paredes do pa
tios y calles, pintaban lances de las lidias de toros; los mu
chachos en las esquinas y pbuas figuraban aquella diver
sión. R e u n í a n s e muchos individuos de la plebe, y sin escu
sar gastos hac ían en cualquier paraje de la ciudad u n s imu
lacro de toros en que se veían banderillas, capeo, suertes de 
espada, etc.; formaban su tor i l , hab ía juez, boletos y otras 
particularidades. Los que sa l ían do toros llevaban costosas 
enjalmas y astas de toro, en las manos, para embestir. 

Ult imamente, a ú n en las cuestiones universitarias se h i 
zo sentir la inc l inac ión dominante del país. E n la disputa 
sobro la conexión de la omnipotencia se opuso una grave d i -
iicultad, en circunstancias de lidiarse toros por fiestas reales 
en esta ciudad, y como un toro de color barroso hiciese m u 
chas heridas en la plaza, compaiaron con el poder de ese ani
mal el que tenía el nuevo argumento que se hab ía propues
to, y por tanto denominaron ti éste el Barroso. 

l^a l i d i a de toros no fué solo, en Lima, objeto de aheión, 
pues en todos los pueblos y haciendas de la,costa se usó con 
motivo de Jas fiestas religiosas y regocijos. T a m b i é n en las 
poblaciones de la sierr i so prac t icó siempre con iguales mo
tivos, bien que no mataban los toros sino que los sacaban de 
los circos después de agitarlos y cansarlos para introducir 
otros. Los ind ígenas , que no son tan ignorantes para tore
ros de espada ni para capear á caballo, se entregan también 
íí l a 'd ivers ión española con entusiasmo, tomando así más 
ocasiones para embriagarse. En algunos parajes hemos vis
to que, en vez de cerrar las esquinas de la plaza con made
ras, fijando barreras, se colocan grupos espesos de hombres 
que, á pió firme, resisten á las tentativas del toro y lo espan
tan de diversas maneras para que no salga del recinto. En 
el Cuzco se solía armar circo para la l idia , construyendo 
sólidos tablados y galerías. 

Después de la Independencia ha seguido el juego de to
ros, y en la plaza de Acho son frecuentes las corridas con 
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cualquier preteslo, y en días festivos, sin que puedan alcan
zar nada, contra esta diversión los que la censuran, porque 
la fomentaron los españoles , sus propios ascendientes, y por
que la reprueban los extranjeros de quienes aquellos son 
eco. No advierten que en una sola carrera de caballos hay 
míis v í c t i m a s en Londres que en el Perú por los toros en un 
año, y que naciones en que los hombres se matan luchando 
á p u ñ a d a s , ó se recrean viendo agonizar á los gallos, no tie
nen n ing í ín t í tu lo plausible para ser intolerantes con las cos
tumbres de otros países. 

XL111 

Circo rtc gallos. 

A m u y poco do fundada Lima ya era general la afición 
á la lucha de gallos, en las calles, piazuelas y solares. E l V i 
rrey A m a t r eg l amen tó esta afición, aceptando en 17G2 una 
propuesta do 1). Juan Cariai, quien se obligaba á construir 
un circo, pagando anualmente por la exclusiva 500 pesos al 
hospital de San A n d r é s y 1000 (i las cajas do la ciudad. E l 
circo se cons t ruyó en la plaza de Santa Catalina, en terreno 
l indante con la mural la . 

Las lidias eran en d ías festivos y en otros dos de la se
mana. 

E n 1781 t e r m i n ó el pr ivi legio de Garial, y se le r e n o v ó 
por la pens ión anual de 8(500 pesos, de los que quinientos so 
p a g a r í a n como sueldo al Juez de las lidias noinOrado por el 
Cabildo. 

E n 1790, muerto ya Carnal , se subastó el circo, y lo 
obuvo D . Calixto Pozo por la suma de 7000 pesos al año. 

E n 1805 se pasó el circo á la. parroquia de San Marcelo, 
en un solar de la calle que desde entonces se l l amó de los 
Callos. 

En 1822, por un decreto del Ceneral San Mar t ín , se de
claró abolido el juego de gallos; pero dos años después se 
res tab lec ió , d i sponiéndose que la renta se aplicase al sosteni
miento del Seminario toribiano. 

E n 1832, el minis t ro D. Manuel Lorenzo Vidaurre de-
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claró que era inmora l aplicar lo producido por el vicio al 
niantenimieuto do un colegio, y o r d e n ó la clausura del co
liseo. 

En 1838, y sin necesidad de de-creto, se t o l e r ó l a rea
pertura para una tarde, y de tolerancia en. tolerancia, se l le
gó al punto de que hubiera l id ia tres d í a s ' e n la semana, ade
m á s de los domingos. 

E l presidente T). J o s é Balta m a n d ó cerrarei circo de la 
calle de los Gallos, permit iendo que pudiera construirse 
otro en los barrios entremos de la ciudad. Data desde cn-
tónces el actual de la Pampi l la , colindante con la calle de 
Malambito. 

Felizmente, en elogio de la cul tura del país , ha decaí
do infini to la afición á los gallos, y no es ya crecido el n ú 
mero de personas del pueblo que va al circo de la Pampilla. 
Hasta i860 encumbrados personajes y acaudalados comer
ciantes eran asiduos concurrentes al coliseo de la calle de 
los Gallos. H o y esta d ive r s ión ha quedado relegada á ias 
.chacras y pueblecitos vecinos á la capital. 

X L 1 V 

Apuntes sueltos. 

— E l 18 de Enero de 1535 (y no el 6 como asegura A l 
cedo), se fundó esta capital de L ima , dándo l e Carlos V el 
t í t u l o de Ciudad Real -en-7.de Diciembre ele: 1537. E l de 
Ciudad de los Reyes le viene por D o n Carlos y su madre Do
ñ a Juana, la. Reina loca. Así lo testifican las iniciales J. y K 
(Johana y Karolus) que se ven en el escudo de Lima. 

—Cuando Gasea regresó á E s p a ñ a l levó para el rey 
m i l l ó n y medio de" pesos, y otro tanto para particulares, ha
biendo dejado en P a n a m á seiscientos m i l pesos, por falta de 
nave eu que trasportarlos. • -

— E n 1557 fué jurado en L i m a por Rey D o n Felipe I I , 
en Domingo día de Santiago, y en ese d ía se l a b r ó la prime
ra moneda que hubo en el Pe rú . 

— E n 8 de Noviembre de 1542 se dieron leyes á los del 
Peni, que se l lamaron Ordenanzas. 
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— En I M S , esto es, ve in t idós años antes de que se esta
bleciera cu L ima Ja Imjuis io ión, seeelebró por el arzobispo 
Loayza el primer auto de ie. 

— E l viernes .18 de Enero de 1558 aparecieron tres so
les y un cometa, y sus efectos fueron alteraciones y guerras, 
como escribe un cronista de esa época. A l afio siguiente hu
bo en el Pe rú tal falta de vino (pie la arroba llegó á valer 
quinientos pesos. E l arzobispo Loayza consiguió con mucho 
esfuerzo la limosna de una arroba de vino para que, en L i 
ma, pudiesen los sacerdotes celebrar misa. 

— Francisco Drake, nacido abordo de un navio, fué el 
primer pirata que vino al mar del Sur, en 15(37. Pasando 
por el estrecho de Magallanes vino al Callao, y se llevó un 
buque cargado do plata. Llegó á Inglaterra con su b o t í n , 
que se es t imó en ochocientos m i l pesos. H izo otra espedi-
ción sin éxi to, pues m u r i ó repentinamente en la costa de 
Portobelo. Drake no era inglés plebeyo, sino todo un lo rd 
del reino. 

— S e g ú n Montesinos la f íavirr ini fué poblada por Ophir , 
nieto de Noé, y después vinieron lir ios, fenicios y de otros 
pueblos del Asia á acrecentar la población. En cuanto íi la 
palabra l iamér ica (que él escribe siempre con 11), dice que es 
misterioso anagrama de .//ce J /ar ín , la madre de Cristo. 

— E l 28 de Al ayo de 1508 desembarcaron en el Callao 
los primeros j esu í t as que vinieron al Perú para la f u n d a c i ó n 
de la Compañía , be hospedaron en el convento de Santo Do
mingo. En ese día hubo en Lima un gran eclipse de sol, lo 
que produjo gran alarma en el vecindario y el que se tuvie
se íi los jesuí tas por aves de mal agüero. Este eclipso fué 
el primero que hubo en Lima en los tres siglos del colo
niaje. 

— L a Inqu i s i c ión , inaugurada en 1570, se estableció p r i 
mitivamente, mientras se fabricaba edificio apropiado, en la 
casa fronteriza á la por t e r í a del convento de la Merced. (*) 

— E l 23 de Junio de 1552 se p romulgó cu lama una 
real cédu la por la que el monarca hacía merced por.diez 
años íi Cebrian de Carite para int roducir camellos en el Pe
rú . Estos se aclimataron facilmente y procrearon en L i m a 6 

(*) Esta es la casa que hoy reconstruye la familia Forero. 
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lea. Por desgracia el "introductor ignoraba la manera de 
domesticarlos, y á los cuatro 6 cinco años descuidó las ma
nadas, y los camellos se fueron poco á poco á los montes, 
donde sirvió su carne de alimento á, los negros cimarrones. 
En 1575 mur ieron los dos ú l t imos camellos. Tanto el padre 
Cobo como el licenciado Montesinos hablan del asunto. 

—Dice el cronista Montesinos en sus Anales del P e r ú 
(que inédi tos se conservan en E s p a ñ a ) que en 1529 se pro
puso Francisco Pizarro aprender á, "leer, y que su empeño 
fué sin fruto, con ten tándose con aprender á firmar. Agrega 
que Almagro se r e í a de esto diciendo: que firmar sin saber 
leer era lo mismo que recibir una herida sin poder darla. 

— Sobre la edad en que mur ió Pizarro tanto Montesi
nos, en sus Anales, como el l i m e ñ o Llanos Zapata, en sus 
Memorias, convienen en que fué á los sesenta y cinco años . 
Otros cronistas dicen que m u r i ó á los sesenta y ocho. 

— E l pueblo de L i m a cree generalmente que los conju
rados para asesinar á Pizarro salieron del que hoy se cono
ce por callejón de Pelateros, y que entonces sollamaba de los 
Mercaderes del callejón. Los cronistas de esta época están 
uniformes en que Rada y sus compañeros salieron del calle

j ó n de los Clérigos que es,' en el portal dç Botoneros, la mo
derna casa que colinda hoy con los balcones del Club de la 
U n i ó n . 

— E n la época de gobierno del Virrey.Toledo fué el 
descubrimiento de las minas de azogue de Huancavelica. 

— E l estandarte de la conquista que os ten tó Pizarro en 
Cajamarca él d ía de la captura de Atahualpa, fué depositado 
por don Francisco en el Cuzco, donde so conservó hasta des
pués de la batal lado Ayacucho, en que Sucie lo env ió á, 
Bogotá, y de allí se r emi t i ó á Caracas en cuya Muicipal idad 
existe. • • 

— E n 1599 se recibió en L i m a da real cédula derogando 
otra en que.se p r o h i b i ó la p l an tac ión y cult ivo de v iñas en. 
Amér ica . 

— L a Real Audiencia se fundó en 1541. 
— E l primer patriarca de las Indias fué don Antonio 

de Rojas. Esta dignidad la creó Clemente V I I , en 1524, á 
pet ic ión del emperador. 

— A l tiempo de salir Gasea de E s p a ñ a le dijo el rey:— 
13 
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el castigo hade sor de pocos y el olvido de muchos—Al re
gresarse para España , después de pacificado el Perú , quisie
ron en L i m a regalarle sesenta m i l pesos, obsequio que él 
r e h u s ó diciendo que su mageslad lo hab ía autorizado para 
dar, pero nó para recibir. 

— Por una cédula del emperador Carlos V , consta que 
el conquistador Alonso Diaz hac ía escupir las en t r añas al 
ind io ¿1 q u i é n estrechaba entre sus brazos, y que cuando se 
le cansaba el caballo lo echaba sobre sus hombros sin despo
j a r l o de arneses. En esa cédula le p roh ib ía el monarca dar 
abrazos. 

— Cerca de Quito se admira una fuente que bulle y ha
ce espuma cuando se grita cerca de ella, y que baja y se so
siega cuando cesan los gritos. L o trae así un cronista. 

— E n los distritos de Cajatambo y San Mateo se c r ían 
(según otro cronista) unos pequeños árboles que dan por 
fruto unas crucecifas tan bien (orinadas quo con escuadra 
y compás no sa ldr ían más perfectas. 

• — L a primera peste de viruelas, en Lima, fué en 1580. 
— E l convento de moroedarios lo fundó el padre M i 

guel Orones, que v iv ió ciento d fábrica costó 
setecientos mil"pesos. 10n su sacr is t ía se custodian cinco 
cabezas de las once m i l vírgenes, asi como en el monasterio 
del Prado, asegura en su (Jróiiica el padre Calancha, se con
serva una redomita con leche verdadera de María San t í s ima . 

— L a cebada, el arroz, el trigo y la linaza llegaron al 
Pe rú cuando a ú n v iv ía Pizarro. E l ol ivo y la v id se tuvie
ron pocos años más tarde, asi como los rábanos lechugas, 
coliflor, ajos, cebollas, lentejas, anís , cominos, orégano, be-
rengenas, perejil, mostaza, y yerbal men a. Tampoco se cono
cían en el P e r ú las naranjas, limones, higos, manzanas, pe
ros, melocotones, albaricoques, ciruelas, membrillos y melo
nes. De las flores eran igualmente desconocidas las rosas, 
claveles, jazmines, azucenas y otras muchas. 

— Iva primera misa que se di jo en L i m a fué celebrada 
por un fraile de la Merced, fray Anton io Bravo—en altar 
por tá t i l que se colocaba en el terreno que es la Plaza mayor. 
Misas posteriores se celebraron en una como ermita en el ce
rro de San Cristobal, y fué á fines de .1536 cuando se fabri
có la capi l l i ta de la bajada del Puente que mide 15 varas de 
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largo por 7 de ancho. F u é dedicada i l las advocaciones del 
Carmen y del Rosario. 

— E l privi legio de celebrar tres misas en el d ía de fina
dos se aco rdó por el Papa Benedicto X I V , en B u l a de 26 de 
Agosto de 1748, pr ivi legio que hab í a sido solicitado por el 
peruano don fray Bernardino de Cárdenas , obispo del Pa
raguay. 

— T a m b i é n la i n s t i t uc ión de las Tres horas, en el Vier
nes Santo, se debió íi u n j e su í t a de Lima, y una Bula ponti
ficia la hizo extensiva á toda la cristiandad, 

— La conocida por Escuela de Crido tuvo igualmente 
su origen en Lima, « 

— E l segundo eclipse total de Sol quo se vió en L i m a , 
después de la conquista, tuvo lugar el 15 de Agosto de 1719. 
E l pr imer eclipse dejamos ya consignado que fué el d í a en 
que desembarcaron los jesu í tas . 

— E l 22.de'Marzo de 1790, en la noche, fué el ' incen
dio de la iglesia de Santa Ana. 

— A los Virreyes, cuando c o n c u r r í a n al teatro, se les 
asignaban ocho pesos para refrescos y dulces. E l v i r rey 
Guirior fué el ún ico que, en 177G, los cedió de limosna Ciun 
hospital. 

— E n las corridas de toros en Acho, t a m b i é n perc ib ía 
el mayordomo del Vi r rey una onza de oro para refrescos, y 
la carne de un toro se cedía al cochero y paje, los que la ha
cían vender al día siguiente en el mercado. 

— E n 1785 se c o n s u m í a n anualmente en L i m a 4,000 
bueyes y vacas, 6,000 cabezas de ganado de cerda, 2.200 car
neros, 300,000 fanegas de t r igo y 20.000 de maíz, 9,000 arro
bas de azúcar y 10,000 arrobas de miel y de chancaca. 

— E l 8 de Enero de 1791 se incendiaron los almacenes 
del mol ino de la , pó lvora con once quintales elaborados el 
d ía anterior. La explos ión causó muchos daños en la huer
ta llamada de las Alzamoras y en las casitas del Martinete 
Afortunadamente no pereció ninguna persona. Los daños 
se calcularon en 20,000 pesos. ' 

— E l sábio francés Mr . Prezieiy autor del Voyage dans 
l 'Amérique duSud, m u r i ó á la edad deciento un años. F u é 
el viajero más notable de los venidos al "Perú, antes de 
Humbo ld t . 

http://22.de'
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— Jin 1G08 so estableció ol Tr ibuna l do Cuentas por el 
V i r r ey conde de Monterrey. 

— En amurallarla, ciudad do T r u j i l l o se gastaron por el 
V i r r e y duque de la r a í a l a , en 108.3, oclientaicuatro rail pe
sos. E l mismo inv i r t ió HetecioutoK m i l en las murallas de 
Lima. 

— En los oehcntaieinco arcos que forman los portales 
do l ama gastó el V i r r e y conde, do la Monclova veinticinco 
m i l pesos. 

— E N 8 de Febrero de KiOl. d iado carnaval, fué la 
gran erupc ión del volcán de Ornate ó 11 uaina-Putina. 

— F u é en KJ'ld cuando, por m á n d a l o regio, p r inc ip ió 
en el Pe rú el uso (y t ambién el abuso) del papel sellado. 

— Una floti l la armada en el Callao, al mando del mari
no Qui rús, fué, en KiOf, la descubridora de las islas de 
Otab i t í . 

— E l pr imor grabado pobre acero so hizo en L i m a en 
1G12, por el padre agustino Francisco l'ejarano. 

— En 1780 fué en Lima, la fundación du la lo te r ía pú 
blica ó suertes, como generalmente decimos. 

- — L a p i l a de la plaza de L ima se cons t ruyó en 1650, y 
costó oehcntaieinco m i l pesos. 

— La cebada y el trigo, que no se conocían en el P e r ú 
antes de la conquista, progresaron en los valles vecinos á 
L ima ; pero el terremoto de 1(>8:> esterilizó el terreno para la 
producc ión do estos granos. Durante cuarenta años , después 
del terremoto, fué casi nula la p roducc ión agr ícola de Lima. 

— En tiempo del arzobispo don Gonzalo de_jCampo se 
leyó en las parroquias de Lima edicto do e x c o m u n i ó n con
t ra los barberos que trabajasen en domingo ó d ía festivo.. 
Después de largo l i t ig io , y muerto ya el arzobispo, consi
guieron los barberos la revocatoria. 

— Dice Llanos - Zapata, en sus Memorias historiales, que 
en 1557 se h a l l ó en una mina un árbol i l lo de casi una vara, 
todo él de plata virgen, y parecido al ciprés en sus hojas y 
ramas, objeto que como muy curioso se- envió al v i r rey 
m a r q u é s de Cañete , y muchas personas de L i m a tuvieron 
ocasión para verlo en palacio. JCl padre Calancha habla de 
otro arbolil lo de plata de una cuarta de altura. 
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— F u é en 1738 cuando el mineral del Cerro de Pasco 
empezó íí gozar de importancia. 

— En 1747 fué la c reac ión del Real Estanco de Taba
cos, en el local en que ahora funciona el colegio de Guada
lupe, en la viceparroquia de los Huér fanos . 

— En ese mismo a ñ o de 47, se dec laró al de los francis
canos de Ocopa colegio de ¡)r opa ganda fide. 

— Eu 1801 cuando, en el recinto de las murallas de L i 
ma, la poblac ión no alcanzaba á 60,000 almas, el n ú m e r o 
de coches y calesas de propiedad de las familias, era de G29. 
E l de los balancines de empresas particulares, para i r de pa
seo íl las chacras, á Chorri l los y pueblos vecinos á la ciudad, 
era 144. E l n ú m e r o de carretas para el transporte de bultos 
era 170. 

— La fábrica del cuartel de ar t i l le r ía de Santa Catalina 
se pr inc ip ió en 1802. 

— En 1806 empezó á. emplearse en L i m a el fluido va-
curio, con no poca resistencia de la plebe. 

— En 1805 se plantaron los arboles de la Alameda de 
Acho. 

— El Martes 31 de Mayo de 1808 se i n a u g u r ó el ce
menterio general, en cuya fabricase inv i r t ie ron 112,000 pe
sos. 

— F u é en 1814 cuando, por primera vez, se dió opera 
i tal iana en el teatro de L ima . 

— En 1810 fué la i n a u g u r a c i ó n del Colegio de Medici
na, bajo la advocación de San Fernando. 

— E l Colegio de Abogados se estableció en 1808. 
— En 1813 hubo en L i m a el fenómeno de u n h u r a c á n 

que a r r ancó de raíz árboles en las Alamedas. 
— E l 28 de Enero de 1821 fué el m o t í n de Aznapuquio 

que r e e m p l a z ó al V i r r ey Pezuela con el Virrey L a Serna. 
— La capi tu lac ión de Rodil , en el Callao, fué el 23 de 

Enero de 1826, esto es, trece meses después de Ja batalla de 
Ayacucho que puso t é r m i n o á la d o m i n a c i ó n de E s p a ñ a . 
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